
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 17 - 2016 
Descentralizada - Huancabamba  

Saúl Pizarro García manifiesta  
Señores y señoras de la mesa de honor, consejeros regional de la provincia de Piura, señor alcalde provincial de 
Huancabamba, señor secretario del Consejo Regional de Piura, señores alcaldes distritales, autoridades y dirigentes público 
en general de la provincia de Huancabamba, señores y señoras funcionarios del Gobierno Regional Piura, amigos de la 
prensa digna concurrencia toda muy buenos días, como se diera a conocer anteladamente y de acuerdo el pedido del 
señor consejero regional de la provincia de Huancabamba a don Manuel Simeón Saona Rodríguez hoy se desarrollara la 
sesión extraordinaria descentralizada del consejo regional en esta ciudad de la capital de la provincia y sede la Virgen del 
Carmen patrona de Huancabamba, la actividad se desarrollara de acuerdo a la agenda programada en la que están 
consideradas temas propios de la provincia de Huancabamba, saludos a la asistencia de autoridades y público en general. 
En este mismo marco agradecer a las autoridades e instituciones que han dado las facilidades y su apoyo al órgano 
regional que organiza la presente actividad a continuación el himno nacional del Perú, viva el Perú, a continuación las 
palabras de aprecio el cariño y el saludo de bienvenida del señor Marco Napoleón Velasco García alcalde de la provincia 
de Huancabamba   
 
Alcalde Marco Napoleón Velasco García manifiesta  
Señores consejeros regionales, señores autoridades, público en general para darles la bienvenida a está municipalidad 
provincial de Huancabamba muchas gracias por su presencia, creo  que está es una reunión de trabajo en beneficio de la 
provincia de Huancabamba queremos que salga está reunión en nuestra provincia supere algunos proyectos algunas cosas 
que tengamos que encaminar, muchas gracias por su presencia y estamos para escucharles muchas gracias  
 
Saúl Pizarro García manifiesta  
A continuación el Himno de la provincia de Huancabamba, viva Huancabamba sesión extraordinaria descentralizada Nº 17 
– 2016, señor alcalde provincial, señora prefecta provincial, autoridades provinciales y distritales, dirigentes vecinales y 
rurales público en general a continuación el señor consejero delegado CPC Eligio Sarango Albujar el pleno del consejo 
regional y funcionarios del Gobierno Regional Piura para el desarrollo de la presente actividad  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias vamos a dar inicio a la sesión descentralizada extraordinaria ° 17 – 2016, bien tiene el uso de la palabra señor 
secretario de consejo doctor Jaime Távara para que dé cuenta del quórum respectivo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, buenos días consejeros regionales, alcalde de la municipalidad provincial de Huancabamba, 
funcionarios, autoridades civiles, religiosas, militares, policiales, público presente, sesión extraordinaria descentralizada Nº 
17 – 2016 en la provincia de Huancabamba lunes 11 de julio del 2016, se va a pasar lista para el quórum correspondiente, 
consejero de Piura Hermer Alzamora Román presente, consejera de Paita María Cecilia Torres Carrión presente, consejera 
de Talara Raquel Grecia Arriola Ortega presente, consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar presente, consejero de 
Sechura Marvin Bancayán Fiestas, consejero Óscar Echegaray Albán presente, consejero de Ayabaca Walter Troncos  Calle, 
presente, consejero de Huancabamba Manuel Saona Rodríguez presente, consejero delegado tiene el quórum 
correspondiente para iniciar la presente sesión   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, señor alcalde de la ilustre municipalidad provincial de Huancabamba señores 
miembros del consejo municipal, señores alcaldes distritales, señores regidores distritales, señores funcionarios, público 
en general, señores periodistas es un alto honor dirigir la sesión del consejo regional descentralizada en cumplimiento de 
los preceptos del consejo regional de Piura trabajar de la mano con los pueblos a las cuáles nosotros representamos, está 
provincia ubicada en la serranía de nuestra región y cuyas características contrastables de su geografía y el espíritu de 
trabajo de su gente la ubica en un plano muy singular, la magia de sus lugares, el curanderismo folklórico, sus costumbres 
y leyendas hacen de Huancabamba la tierra con bendiciones sin fin tal como lo reza si himno que acabamos de escuchar 
sin más preámbulos señor secretario de consejo tiene el uso de la palabra para que dé cuenta del primer punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, señores consejeros regionales de acuerdo a la agenda alcanzada ya con anterioridad en el 
Gobierno Regional Piura, tenemos tres puntos de agenda que ya han sido trabajados a nivel de comisiones y ya de 
conocimiento de cada uno de ustedes el primer punto es el proyecto de acuerdo regional priorización de proyecto de 
inversión pública Mejoramiento Av. Sullana en el tramo entre Av. Sánchez Cerro y Av. Andrés Avelino Cáceres en el distrito 
de Piura y Mejoramiento de servicio de transitabilidad en el jirón los Naranjos distrito y provincia de Piura para ser 
priorizados y ejecutados a través de la ley 29230 obras por impuestos al respecto ya cada uno de ustedes consejeros 
regionales tienen un sus carpetas el informe del equipo de apoyo a comisiones del consejo regional con opinión favorable 
así como las opiniones favorables de la oficina regional de asesoría jurídica, de la gerencia regional de planeamiento 
presupuesto y acondicionamiento territorial y de la unidad formuladora y Opi del Gobierno Regional Piura, entonces con 



ello señor consejero delegado si hubiera alguna consulta de los consejeros regionales sino para continuar con el primer 
punto 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien para tratar este punto dejamos en uso de la palabra el consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, señor alcalde de la provincia de Huancabamba don Marco Velasco, señores autoridades de la 
provincia de Huancabamba, funcionarios del Gobierno Regional Piura, público en general, señores amigos de la prensa, 
muy buenos días, distinguidos consejeros está obra de la Av. Sullana es una obra que tiene muchos años y el tema es que 
nosotros a través de gobiernos locales, distritales, provinciales y regionales cada vez tenemos menos presupuesto producto 
de la disminución del canon petrolero entonces  es que surgen otras alternativas y estas son a través de iniciativas privadas 
a través de obras por impuestos o APP en nuestro caso en la Av. Sullana no ha podido ser ejecutadas como lo manifiesta 
hace muchos años, entonces el gobierno municipal ha elaborado el perfil técnico de la provincia de Piura y luego el 
expediente técnico el Gobierno Regional Piura, ha solicitado les ceda las competencias de las facultades nosotros como 
Gobierno Regional Piura de nuestro presupuesto a través de obras por impuestos invirtamos ahí 14 millones dado que el 
gobierno provincial de Piura solo cuenta con 16 millones para hacer obras por impuestos es decir con estos 14  ya no haría 
una obras más a través de esa modalidad, entonces trabajando unidos creo que podemos lograr es desarrollar nuestra 
región entonces la Av. Sullana es una obra que cuesta aproximadamente 12 millones más 1millon 100 mil que sería  el 
jirón los naranjos y esto servirías para dos cosas básicamente una para mejorar la transitabilidad y segundo el tema de la 
evacuación pluvial porque todo el caudal del agua viene en ese sentido y entonces pasa por ese escenario transporte Ittsa 
y por ese sentido se va básicamente la evacuación entonces creo miembro de la comisión de inversiones e infraestructura 
que ya hemos emitido un dictamen de la comisión donde creemos favorable aprobar al Gobernador Regional que se 
priorice está obra, nosotros quisiéramos comunicarle a los amigos de Huancabamba que una sesión descentralizada, 
contiene varios puntos de agenda en su mayoría van a ser de Huancabamba sin embargo hay tres puntos que son de la 
provincia de Piura hay otros de Sullana y así sucesivamente, bien en ese sentido consejero delegado pediría a todos mis 
colegas al pleno del consejo regional que sea aprobado esta obra por impuestos a priorización para aprobarle al 
Gobernador Regional gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien consejeros regionales que quieran hacer uso de la palabra, bien no habiendo participación 
puesto que ya se ha tratado en Piura perdón, sí bien tiene el uso de la palabra consejero de Ayabaca  
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos  Calle manifiesta  
Gracias consejero delegado, ante todo muy buenos días señor alcalde provincial de Huancabamba, señores regidores, 
señores autoridades, civiles religiosas de Huancabamba, señor funcionarios del Gobierno Regional Piura, que nos 
acompañan está mañana, señores consejeros regionales, yo veo que este punto de agenda es de vital importancia dado 
que está Av. Sullana hace tiempo siempre ha sido criticada por los conductores que transitan por este lugar y que realmente 
es un reclamo de la población hace mucho tiempo y sobre todo en tiempo de lluvias está parte de la Av. Sullana se pone 
intransitable igual el jirón los Naranjos donde queda el Terminal pesquero de Piura esa parte, entonces yo creo  que el 
pedido que se está haciendo acá de acuerdo al dictamen que ha emitido la comisión de infraestructura yo veo de vital 
importancia y por mi parte yo también estoy de acuerdo para que se priorice este proyecto de la Av. Sullana y también 
del Jirón los Naranjos gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Ayabaca, bien algún consejero desea participar con respecto al tema, no habiendo más 
participaciones, tiene el uso de la palabra para que de lectura del acuerdo  
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, se propone la siguiente parte resolutiva del presente acuerdo  
Artículo Primero, aprobar la priorización de los proyectos de inversión pública en el marco del mecanismo previsto en la 
ley Nº 29230 los mismos que se indican en la lista siguiente, 1) Mejoramiento de la Av. Sullana el tramo entre la Av. 
Sánchez y a la Av. Andrés Avelino Cáceres Piura, código 141668 por el monto de S/. 12’704,203.67 soles  
2) Mejoramiento del servicio de transitabilidad en el Jr. Los Naranjos en el distrito y provincia de Piura  código SNIP Nº 
319258 por el monto de 1’143,703.62, total 13’847,907.29 soles importe dinerario el cual se le deducirá de ser el caso los 
costos delos expedientes técnicos elaborados por la municipalidad provincial de Piura   
Artículo Segundo, designar el comité especial bajo los alcances de la ley 29230 y su reglamento aprobado por decreto 
supremo 409-2015-EF el cual se encargara de la organización y conducción del proceso de selección de la empresa privada 
que funcionará y ejecutar los proyectos antes mencionados 
Artículo Tercero, facultar al Gobernador Regional para que en coordinación con la gerencia general regional dispongan 
que los organismos internos del Gobierno Regional Piura, realicen las acciones administrativas necesarias y pertinentes 
para el desarrollo óptimo para el desarrollo en el marco de la ley 29230 y su reglamento  



Artículo Cuarto, autorizar las afectaciones presupuestales y financieras en el sistema integrado de administración financiera 
SIAF necesarias para la emisión de los certificados en versión pública regional y local del tesoro público Siprel, así como 
las modificaciones presupuestales de conformidad del texto único ordenado del sistema de presupuesto público  
Artículo Quinto, remitir el presente acuerdo a pro inversión para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo tres de la ley 29230  
Artículo Sexto, dispensar el presente acuerdo del trámite de lectura y aprobación del acta es lo que se pone a consideración 
del pleno de consejo consejero delegado    
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien habiendo escuchado la lectura del acuerdo los consejeros y consejeras que estén 
de acuerdo con el proyecto, sírvanse votar levantando la mano, consejero de Ayabaca, consejero de Piura, consejero de 
Sullana, consejero de Huancabamba, consejera de Talara, consejera de Paita, consejero de Morropon bien ha sido 
aprobado por unanimidad de los presentes, bien siguiente punto de agenda señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, sí consejero delegado de acuerdo a las coordinaciones efectuadas en este segundo punto 
incorporado de la agenda de acuerdo a lo coordinado con la municipalidad provincial de Huancabamba y al pedido 
efectuado por el Consejero Regional por Huancabamba don Manuel Saona tenemos la propuesta de declaratoria de 
prioridad e interés regional del futuro proyecto de inversión público de agua y saneamiento de la provincia de 
Huancabamba, quisiera que se le dé el uso de la palabra al consejero de Huancabamba para que sustente este pedido 
consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien dejo en uso de la palabra al consejero de Huancabamba  
 
Consejero de Huancabamba Manuel Saona Rodríguez manifiesta  
Gracias consejero delegado, distinguidos consejeros regionales, señor alcalde de la provincia de Huancabamba, señor 
alcalde del distrito de Huarmaca, distinguidos señores directores de las diferentes direcciones regionales, autoridades, 
pueblo de Huancabamba, para nosotros es un alto honor encontrarnos en Huancabamba yo creo que razones sobran para 
sentir la tranquilidad que el momento exige, digo esto no sin antes agradecer a la señorita consejera, a la señora consejera, 
y los demás colegas consejeros, haberme conseguido el pedido de llevar a cabo una sesión extraordinaria en la capital 
provincial de Huancabamba, esto amerita dado el caso que este tipo de sesiones descentralizadas nos permiten recoger 
en el mismo lugar de los hechos las necesidades prioritarias para los pueblos que tanto necesitan, de manera que 
igualmente agradezco a los señores directores de la Región Piura que se han dado cita ellos tendrán la exposición del 
papel que les corresponde desempeñar igual a las autoridades de Huancabamba, igual a los señores pobladores de 
Huancabamba porque Huancabamba necesita la unión de todos, Huancabamba necesita un trabajo de coordinación y 
necesita estructurar un plan de trabajo si fuese necesario para sacar adelante algunos proyectos que al momento todavía 
no han sido aprobados, al agradecerles infinitamente una vez más pido al consejo regional que nos concedan el acuerdo 
regional para declarar a Huancabamba en cuanto a la red de agua y alcantarillado de necesidad prioritaria y de interés 
regional, esto significa que es un compromiso compartido Gobierno Local y Gobierno Regional, Ayabaca ya lo hizo y 
Huancabamba lo está haciendo y hoy amigos de Huancabamba, que este anhelado proyecto tenga la cuota de esfuerzo, 
cuota económica que necesita para su ejecución para ello vamos a estar en coordinación con el señor alcalde, con los 
funcionarios que tengan que ver dentro de la gerencia de obras y el pueblo de Huancabamba también tiene que exigirnos, 
para que este proyecto no sea un proyectito más sino que sea un proyecto consistente, un proyecto de gran envergadura, 
para que no estemos careciendo del líquido elemento, siempre no hemos rasgado las envestiduras es decir que 
Huancabamba es el dueño del agua sin embargo Huancabamba atraviesa momentos muy difíciles en cuanto al uso del 
agua potable porque la verdad es que no la tiene y si la tiene es muy deficiente, entonces Huancabambinos es momento 
de poner manos a la obra por nuestro lado como consejo regional estamos dispuestos a contribuir para que esta obra se 
haga realidad muchísimas gracias señores del pleno y una vez más reitero su apoyo para que este gran proyecto que 
anhelan tanto los pueblos de Huancabamba se convierta en realidad muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Huancabamba, bien algún consejero regional desea hacer el uso de la palabra bien tiene el uso de 
la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, más bien el pedido del consejero de Huancabamba se enmarca dentro del pacto de 
gobernabilidad suscrito por el gobernador regional y por diversos alcaldes provinciales y distritales, efectivamente para 
elevar la calidad de las personas es ejecutar obras en pos del saneamiento del aguapara el tema de la salud consideramos 
que si bien es cierto es una norma el acuerdo de consejo regional efectivamente está norma se declaró de interés regional 
y prioridad regional a la provincia de Ayabaca para el tema de agua y saneamiento y estaba entrampado este tema y en 
el plazo de una semana automáticamente se desentrampó entonces el peso que tiene una norma legislativa a novel 
regional obviamente nos va ayudar enormemente entonces yo pediría aquí a través de su alcalde de la provincia de 



Huancabamba de los regidores que de las misma forma se declare también un acuerdo de consejo provincial para que se 
declare de interés provincial también producto de los regidores, entonces también de tal manera que tendría doble peso 
el tema provincial y el tema regional debido a que este proyecto viene siendo desarrollado los estudios de pre inversión 
en la municipalidad de Huancabamba se encuentra el perfil técnico ya ha pasado a la unidad formuladora entendemos 
hemos conversado con su gerente el señor Tomás Fiestas y estaría pasando a la OPI o a la unidad evaluadora y que 
entendemos luego al estudio definitivo que no tomaría quizás no sé mes de agosto  mes de septiembre ya seguramente 
nos manifestara el señor Tomás Fiestas que es el gerente pero ese hecho nos ayuda a nosotros que teniendo los estudios 
en  mano declarado viable, entonces  automáticamente o la propia municipalidad si no se pudiera por obras por impuestos, 
si no pudiera con su presupuesto la subgerencia regional Morropon Huancabamba podría intervenir y aquí tenemos al 
gerente Álvaro López Landi o el propio Gobernador Regional teniendo la norma en mano o junto nos vanos al ministerio 
de vivienda y sacamos este proyecto pero que sale tendría que salir porque existirían dos normas, entonces  con ellos creo 
que sería  una ayuda enorme declararlo amigos colegas del pleno del consejo que se declare de interés regional este 
acuerdo de consejo sobre el agua y saneamiento, entonces no solamente el mejoramiento sino la ampliación nos va ayudar 
bastante eso es todo consejero delegado estoy de acuerdo con la declaratoria de interés regional  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, me comunica el señor alcalde que cede el uso de la palabra al jefe de infraestructura de la 
municipalidad de Huancabamba para que nos indique el estado en que se encuentra este expediente  
 
Ingeniero jefe de infraestructura manifiesta  
Señores consejeros regionales, señor alcalde buenos días sean bienvenidos a la provincia de Huancabamba, amigos 
autoridades, como ya lo decía el consejero de Huancabamba esto es una obra de gran envergadura que la estamos 
trabajando es una ampliación del sistema de agua y abastecimiento de agua potable y alcantarillado, tratamiento de las 
aguas residuales, tiene una inversión aproximada de 38 millones de soles, a la fecha la tenemos como PIP de inversión 
estamos a nivel de perfil hemos tenido algunos inconvenientes con el tema de los terrenos donde vamos a desarrollar las 
plantas de tratamiento pero ya con las gestiones y las reuniones que hemos tenido se han ido desiduando estos problemas 
el PIP debe de estar terminado a fines del mes de agosto, entonces  ces se ha dado un tiempo prudencial de dos meses 
estamos trabajando y esperamos pues que a fines de agosto tengamos ya el PIP viable para poderlo elevar a expediente 
técnico gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero jefe de infraestructura, bien algún consejero desea participar al respecto, bien no habiendo más 
participaciones de los consejeros regionales puede dar cuenta del acuerdo de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, entonces se va proponer la siguiente parte resolutiva de este acuerdo de consejo regional  
Artículo Primero, declarar de prioridad e interés regional el proyecto mejoramiento de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario de la ciudad de Huancabamba con código SNIP 163615 por un valor aproximado de 38’056,234.00 
soles  
Artículo Segundo, alcanzar el presente acuerdo de consejo regional a la municipalidad provincial de Huancabamba, al 
Gobernador Regional, a la Gerencia General Regional, Gerencia Subregional Morropon – Huancabamba para las acciones 
necesarias para su implementación  
Artículo Tercero, poner en conocimiento del presente acuerdo de consejo regional a la representación parlamentaria 
congresistas por la Región Piura para su conocimiento y su apoyo  
Artículo Cuarto, dispensar el presente acuerdo del trámite de lectura y aprobación del acta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien señores consejeros regionales han escuchado la lectura del acuerdo de consejo 
los consejeros y consejeras que estén de acuerdo, sírvanse votar levantando la mano, consejero de Ayabaca, consejero 
de Piura, consejero de Sullana, consejero de Huancabamba, consejera de Talara, consejera de Paita, consejero de 
Morropon bien ha sido aprobado por unanimidad de los presentes, bien siguiente punto de agenda señor secretario de 
consejo   
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, el siguiente punto de agenda es el proyecto de acuerdo de consejo regional autorización al 
Gobernador Regional para suscribir convenios de traspaso de recursos con la dirección general de endeudamiento público 
del ministerio de economía y finanzas en base a lo aprobado en el D.S. 156-2016-EF para financiamiento de proyectos de 
inversión pública, en este punto el expediente alcanzado por la gerencia general regional con los proyectos que hay varios 
proyectos que ya lo señalara la parte de exposición en cuanto a la provincia de Huancabamba para eso consejero delegado, 
consejeros regionales está presente por parte de la gerencia regional de infraestructura el ingeniero Cesar Montalbán el 
ingeniero Jaime García Cueto y por parte de la subgerencia Morropon Huancabamba ingeniero Álvaro López Landi, cada 
uno de ustedes tiene sus carpetas el expediente que contiene los informes de la oficina regional de asesoría jurídica, del 
equipo de apoyo a comisiones del consejo regional que ya ha emitido opinión favorable con cada uno de los proyectos 



son dos decretos supremos cada uno de los decretos supremos da una determinada cantidad de recursos uno por S/. 
11’079,977-00 soles que es el decreto supremo 156 para cuatro proyectos de inversión pública y el otro es el decreto 
supremo 161-2016 por S/. 77’001,185.00 soles que tuene ocho proyectos de inversión pública, entonces consejero 
delegado se le daría el uso de la palabra a los funcionarios para que sustenten este proyecto y den cuanta a la ciudadanía 
de Huancabamba y las autoridades específicamente sobre los proyectos de inversión que en la zona se van a ver 
beneficiados con este traspaso de recursos  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, ingeniero Álvaro López Landi tiene el uso de la palabra  
 
Ingeniero Álvaro López Landi manifiesta  
Muy buenos días a todas y todos a los señores consejeros regionales, señor alcalde y a todas las autoridades de la 
provincia, nosotros como gerencia subregional de Morropon Huancabamba efectivamente tenemos en ámbito de esta 
provincia tres proyecto que en su momento estuvieron deficitarios de presupuesto para su continuidad, comenzaren el 
2015 su ejecución y ahora en el 2016 necesitamos presupuesto para continuidad estos son lo que son la ampliación del 
sistema de abastecimiento de agua potable alcantarillado de la localidad de San Cristóbal en lo que es el distrito de San 
Miguel del Faique hemos solicitado 646,661.00 soles, luego el mejoramiento del servicio educativo de las instituciones 
educativas de la localidad de nuevo San Martin en el distrito de Huarmaca que también el señor alcalde presente 
1’185,713.00 soles y el tercero es el mejoramiento de la oferta del servicio educativo de las instituciones del señor Cautivo 
de Tunas distrito de Huarmaca también 1’461,118.00 soles con estos presupuestos que si bien es cierto está la 
transferencia presupuestal aún no nos transfiere el tema financiero están a la espera de este acuerdo y con estos 
presupuestos nosotros podríamos sin ningún problema culminar estas obras que después estaremos exponiendo el nivel 
de avance de los proyectos que tenemos como subregión en la provincia de Huancabamba, pero es importante que se 
llegue a tomar este acuerdo para concretar la transferencia de estos fondos para continuidad de obras que comenzamos 
su financiamiento su ejecución en el año 2015 los otros proyectos son de la GRI y también creo que está ahí el proyecto 
Alto Piura  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero López, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Jaime García Cueto  
 
Ingeniero Jaime García Cueto manifiesta  
Buenos días señores consejeros, señor alcalde, he preparado una exposición respecto a los proyectos que se viene 
manejando en este momento a nivel de la gerencia regional de infraestructura, buenos los proyectos para lo que es la 
provincia de Huancabamba tenemos los hospitales, los centros salud estratégicos de Huancabamba de Huarmaca, centro 
de salud de Canchaque el instituto superior Néstor Martos los proyectos más grandes estamos hablando del 
establecimiento de salud estratégico de Huancabamba es parte de los establecimientos estratégicos aprobados mediante 
resolución ministerial en el cual se está desarrollando dentro de un área de 9 mil metros cuadrados esto es un esquema 
de lo que en este momento se viene trabajando 9,000 m2 donde tiene una serie de unidades prestadores de servicio de 
salud, estos son los componentes que se estan desarrollando los servicios finales todo, cada uno con sus propios servicios 
que desarrollan de acuerdo a lo que pueden observar en la pantalla cada uno de estos han sido dimensionados en función 
a los servicios a la demanda de la población de Huancabamba en este momento este proyecto se encuentra en evaluación 
en la dirección general de infraestructura de equipamiento y mantenimiento del Minsa en el caso de los convenios estamos 
tenemos en ejecución proyectos ya que estan en convenio con el Minsa, con el Minedu el ingeniero Cesar Montalbán está 
trabajando y están en ejecución de obra, tenemos el tema del pela de Sondorillo que son cinco colegios, tenemos el colegio 
San Juan Bautista de Sondorillo de los cuales el ingeniero Montalbán les va a explicar sobre el tema  
 
Ingeniero Cesar Montalbán manifiesta  
Señores autoridades buenos días justamente lo que está diciendo el ingeniero Jaime García tenemos en ejecución en el 
ámbito de la provincia de Huancabamba los Pela en el distrito de Sondorillo ahí son tres obras que están en ejecución y 
se encontraban paralizados falta la transferencia respectiva, así mismo es necesario indicar que también en el ámbito del 
Gobierno Regional Piura tejemos en las Lomas, en Lancones, que también estaban paralizadas específicamente acá en al 
ámbito de Huancabamba es en Sondorillo que son tres colegios que estan en ejecución pero se encuentran paralizadas 
por falta de presupuesto y continuidad  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Montalbán, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo para que de lectura sobre los 
proyectos  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, voy a dar lectura a los proyectos según los decretos supremos que son dos que ya se les 
menciono el D.S. 156-2016-EF acoge cuatro proyectos, Mejoramiento del servicio educativo en nivel inicial en el marco 
del programa educación logros de aprendizaje de las instituciones educativas priorizadas identificadas N° 927, 928, 929, 
930 y 931 de los centros poblados la Soccha por un monto de S/. 4’359,826.00 soles, 2) mejoramiento del servicio 



educativo en la institución educativa N° 14139 Clara María Valladares Cabrera de nivel primario educación básica regular 
distrito de Tambogrande provincia de Piura por S/. 2’288,375.00 soles 3) mejoramiento servicio educativo en el nivel inicial 
en el marco del programa educación logros de aprendizaje de la instituciones educativas priorizadas identificadas 942, 
943, 944, de los caseríos poblados Duran Alto del Toro 4) mejoramiento servicio educación inicial primaria y secundaria 
en la institución educativa 15316 Juan Velasco Alvarado caserío el Sauce distrito de las Lomas por S/. 3’031,338.00 soles 
total 11’079,977.00 soles, y por el decreto supremo 161-2016-EF 1) fortalecimiento de las capacidades para la gestión del 
sistema regional de conservación de áreas naturales en Piura por S/. 787,894.00 soles Mejoramiento del servicio educativo 
de la institución educativa secundaria Federico Villareal Cucungara distrito de Cura Mori Piura S/. 731,494.00 soles, 
mejoramiento del servicio educativo en el nivel inicial en el marco del Pela en las instituciones educativas priorizadas e 
identificadas 973, 974, del centro poblado los Charanes y Collona de Tayuran del distrito de Huarmaca provincia de 
Huancabamba por S/. 1’230,022.00 soles, Mejoramiento de los servicios de atención integral a los niños y niñas de la aldea 
infantil san Miguel asentamiento humano los algarrobos Piura, S/. 114,697.00 soles, ampliación del sistema de 
abastecimiento agua potable y alcantarillado para la localidad San Cristóbal distrito San Miguel del Faique Huancabamba 
por S/. 646,661.00 soles, mejoramiento del servicio educativo de las instituciones educativas de la localidad Nuevo San 
Martin distrito de Huarmaca – Huancabamba por S/. 1’185,113.00 soles, Mejoramiento de la oferta del servicio educativo 
de la institución educativa señor Cautivo Tunas distrito de Huarmaca Huancabamba  por S/. 1’461,118.00 soles y 
mejoramiento de riego generación hidro energética del Alto Piura por S/. 70’843,586.00 soles total S/. 77’001,185.00 soles, 
esos son los proyectos consejero delegado de los dos decretos supremos  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien algún consejero o consejera desea participar, bien tiene el uso de la palabra 
consejero de Morropon  
 
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Gracias consejero delegado, dar la bienvenida a todos y a todas muchas gracias señor alcalde por darnos la acogida a este 
órgano político del Gobierno Regional Piura, a todas las autoridades civiles políticas presentes funcionarios y a los colegas 
consejeros por ponerse la camiseta el día de hoy de la región específicamente de la provincia de Huancabamba, para 
entender de todos los que estamos aquí este punto de acá porque la ley exige acordar nosotros mediante una norma que 
es un acuerdo de consejo la transferencia para estos proyectos dentro de los cuáles estamos apreciando aquí que hay 4 
proyectos que van a beneficiar a la provincia de Huancabamba de los dos decretos en el primer decreto hay 4 proyectos 
y en el segundo proyecto hay 8 proyectos del segundo decreto de esos 8 son 4 para Huancabamba que en total se está 
hablando de mejoramiento del sistema educativo en Huarmaca igual se está hablando de una ampliación del sistema de 
abastecimiento de agua potable para San Miguel del Faique se está hablando de un mejoramiento educativo de las 
instituciones educativas de Nuevo San Martin distrito de Huarmaca también y mejoramiento de la oferta del servicio 
educativo del señor Cautivo en Tunas también en Huarmaca, Huarmaca está bendecido en estos momentos porque se 
está haciendo ese apoyo, creo  que como Gobierno Regional Piura, expresar acá a los presentes ya desde incluso la gestión 
pasada y está presente gestión por la estadística Huancabamba está siendo beneficiada en cuanto a proyectos educativos 
bastantes el gerente de la Subregión Morropon Huancabamba lo sabe ello, ahora yo lo que quería manifestar aquí es lo 
siguiente dentro de este decreto supremo segundo, está el mejoramiento de riego del proyecto Alto Piura, que está por 
70’843,000, Huancabamba creo  pertinente saber que se requiera el beneficio de lo que este proyecto Alto Piura va a dar 
que el consejero de Huancabamba nuestro colega dijo algo muy importante dijo somos dueños del agua y eso es verdad 
porque son los dueños del agua de este proyecto por lo tanto como dueños del agua de la fuente naciente ahorita se está 
beneficiando quien Chiclayo Olmos con el 100% de lo que está yendo allá, ahora lo que se trata aquí es de que tengamos 
un conocimiento todos los presentes acá  como ciudadanos y autoridades representados por nuestro alcalde provincial 
que está el alcalde provincial de Huancabamba en el sentido de exigir al proyecto Alto Piura de aquí en adelante el 
nacimiento de proyectos que beneficien este proyecto especial digo ello amigos huancabambinos yo soy representante de 
la provincia de Morropon de la cual el primer componente que se está ya ahorita ejecutando gracias a dios con trabajos 
preliminares aun pero ya se está ejecutando nosotros como morropanos estamos luchando bastante porque esa agua del 
primer componente va a ser benéfica digamos así para todo lo que se llama el valle nuevo que son unas áreas donde 
todavía no tienen dueño es el estado mismo dueño de aquellas áreas entonces como Huancabamba como Morropon aquí 
y todo yo le traslado al alcalde provincial el conocimiento para ser de este proyecto un proyecto como nuestro monseñor 
Daniel Turley siempre lo ha dicho un rostro social este Proyecto Alto Piura requiere necesariamente tener el sumo cuidado 
la fiscalización necesaria para que este proyecto no sea la réplica  del Olmos donde sabemos todos a conocimiento público, 
la manera errada políticamente que se llevó esto porque por la intervención privada no es lo mismo hacer un alcantarillado 
una pista un hospital un colegio con inversión privada que hacer el tema del agua de las tierras con inversión privada en 
ese sentido cuando se habla de este proyecto que se pretendió en un momento nuestro Gobernador Regional hacerlo por 
APP existió una lucha social, existió una lucha política, existió un apoyo de congresistas para que Lima conforme a la ley 
que crea este proyecto inyecte el presupuesto que la ley dice que tiene que tener este primer componente y eso es lo que 
estamos ahorita y vamos aprobar la transferencia de estos 70 millones pero amigos huancabambinos el proyecto Alto 
Piura está encaminándose en el tema de las tierras ahora y no sería justo como piuranos, como huancabambinos y como 
morropanos que esa tierras tienen a un privado mediante una APP a un privado que por más asocietividad que se pretenda 
hacer siempre habrá el beneficio para el empresario mayor en ese sentido, entonces yo recomiendo a nuestro alcalde 



provincial, recomiendo a las autoridades para poder unir esfuerzos porque como Huancabamba necesita el beneficio del 
proyecto Alto Piura necesitas ustedes proyecto porque son millones los que vienen a ese proyecto todos los años incluso 
para conocimiento público la obra estuvo paralizada y no hay ni siquiera, esos recursos fueron a parar a otros proyectos 
en años pasados en ese sentido hago la recomendación pertinente hubiera sido idóneo que nuestro Gobernador Regional 
estuviera acá entendemos que está en una reunión de la comisión regional de seguridad ciudadana que por norma tiene 
que estar ahí pero hubiera sido idóneo que viniera acá a Huancabamba para poder expresar la voluntad política ejecutiva 
pero en ese sentido definitivamente Huancabamba está siendo ayudada y con estos cuatro proyectos educativos más el 
Alto Piura 70 millones está siendo beneficiada esa es la intervención señor consejero delegado gracias   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno la norma que el día de hoy aprobaríamos sería  autorizar al Gobernador Regional se 
suscriba un convenio con el ministerio de economía y finanzas a fin de que podamos mediante estos dos decretos se 
pueda asegurar que nos envíen dinero Lima para la continuidad de los proyectos que se han mencionado, siempre los 
proyectos a veces se inician pero cuando tiene presupuesto multianual es decir este año se necesitan el siguiente de 
nuevo, entonces a veces es medio complicado porque mientras se suscribe un decreto supremo eso a veces paraliza 
algunas obras y la población nosotros como ciudadanos a veces decimos porque se detuvo esa obra, porque se ha 
paralizado que es lo que pasa lo que sucede que a veces por un decreto supremo no se transfiere las partidas el dinero 
para que puedan continuarse, entonces para que no nos suceda en algunos casos algunos proyectos que se vayan a 
paralizar y en otros que ya se paralizaron es que necesita el Gobernador Regional que se le autorice que suscriba un 
convenio con el MEF  a fin de que el MEF nos transfiera ese dinero y nosotros podamos asegurar la continuidad de estos 
proyectos para toda la población de toda la regional se han mencionado varios de los proyectos yo creo  estimados colegas 
consejeros que esto es beneficiosos para todos nosotros para todos como región las distintas provincias, entonces 
considero que deberíamos aprobarlo estoy de acuerdo consejero delegado gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien algún consejero desea participar, bien no habiendo más participación de los consejeros, 
señor secretario de consejo de lectura del proyecto de acuerdo regional  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, se va dar lectura a la parte resolutiva  
Artículo Primero, autorizar el Gobernador Regional en el marco del decreto supremo Nº 156-2016-EF la suscripción del 
convenio de traspaso de recursos con la Dirección Nacional de Endeudamiento y Tesoro Público del MEF, relacionado con 
la operación de endeudamiento interno a través de la emisión interna de bonos soberanos aprobada mediante ley 30374 
ley de endeudamiento del sector público para el año fiscal 2016 para el financiamiento de los proyectos de inversión 
pública del primer cuadro que di lectura para ya no repetirlo por el total de S/. 11’079,077.00 soles  
Artículo segundo, autorizar el Gobernador Regional en el marco del decreto supremo Nº 161-2016-EF la suscripción del 
convenio de traspaso de recursos con la Dirección Nacional de Endeudamiento y Tesoro Público del MEF, relacionado con 
la operación de endeudamiento interno a través de la emisión interna de bonos soberanos aprobada mediante ley 30374 
ley de endeudamiento del sector público para el año fiscal 2016 para el financiamiento de los proyectos de inversión 
pública del primer cuadro que di lectura para ya no repetirlo por el total de S/. 77’001,185.00 soles  
Artículo Tercero, encargar a la Gerencia General Regional a través de la Gerencia Regional de Infraestructura y Subgerencia 
Regional Morropon Huancabamba la implementación del presente acuerdo del consejo regional  
Artículo Cuarto, dispensar el presente acuerdo del trámite de lectura y aprobación del acta, es lo que se pone a 
consideración del pleno del consejo regional consejero delegado 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien señores consejeros regional han escuchado la lectura del acuerdo, los consejeros 
y consejeras que estén de acuerdo, sírvanse votar levantando la mano, consejero de Ayabaca, consejero de Piura, 
consejero de Sullana, consejero de Huancabamba, consejera de Talara, consejera de Paita, consejero de Morropon bien 
ha sido aprobado por unanimidad de los presentes, bien siguiente punto de agenda señor secretario de consejo  
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, el siguiente punto de agenda también tratado en la ciudad de Piura es el proyecto de acuerdo 
regional aprobar subvención económica  a favor de la asociación la Gran Rondalla Piurana para la participación en la cuarta 
semana de la cultura peruana a desarrollarse en la Habana Cuba, viene  a través de un pedido que hace la asociación 
inscrita en registros públicos la Gran Rondalla Piurana grupo cultural musical de la Región Piura que ha sido invitado por 
parte del ministerio de relaciones exteriores del Perú acreditado para participar en la semana de identidad cultural a 
realizarse en la república  de Cuba en la Habana, entonces el Gobierno Regional Piura, ha autorizado una subvención 
económica para facilitar el apoyo para el traslado de estas personas piuranas para que pueden participar y llevar nuestro 
arte a la república  de Cuba, consejero delegado  
 



Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien algún consejero desea participar respecto al tema, bien tiene el uso de la palabra 
consejero de Ayabaca  
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos  Calle manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien yo creo y lo considero que este punto es importante de que nuestro país sea representado 
o por lo menos se trasmita hacía  afuera lo que tenemos lo que es la cultura, el arte y además yo creo que es importante 
que nuestro país no solamente en este caso el Gobierno Regional Piura, sino que importante sería también a nivel nacional, 
las municipalidades locales, provinciales, distritales pudiesen tener embajadas culturales que nos permita identificar la 
cultura, que nos permita identificar lo que tenemos, costumbres, o sea lo típico de cada lugar para no perder lo que 
tenemos, lo que nuestros antepasados también nos han dejado y que muchas veces se vuelve a vivir de lo que es la 
cultura y el arte yo lo veo de mucha importancia de esta embajada de la gran rondalla piurana que pueda participar y nos 
represente en la ciudad de la Habana Cuba gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Ayabaca, bien algún consejero que desea participar, bien no habiendo participación de otro consejero, 
tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo para que dé cuenta del acuerdo 
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien junto con el expediente ya se ha alcanzado la opinión de la oficina de asesoría jurídica 
favorable, certificación presupuestal correspondiente, la invitación y acreditación del Ministerio de Relaciones Exteriores 
hacía la asociación así como su ficha registral que demuestra que está inscrita en registros públicos  
Artículo Primero, aprobar de conformidad con el artículo 60 de la ley 28411 ley general del sistema nacional de presupuesto 
y artículo 4.1 de la ley 3072 ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2016 la subvención económica 
ascendente a S/, 30,000.00 soles a favor de la asociación La Gran Rondalla Piurana en la persona de Óscar Armando 
Vásquez Ramos presidente, como apoyo del Gobierno Regional Piura, para cubrir los gastos que demande realizar el viaje 
a la república  de Cuba en representación de la Región Piura y del Perú al haber sido invitado por la embajada del Perú 
en la república de Cuba para participar en la cuarta semana de la cultura peruana en la Habana 
Artículo Segundo, remitir al Gobernador Regional el presente acuerdo de consejo para que disponga su implementación 
Artículo Tercero, alcanzar copia del presente acuerdo de consejo regional a la Asociación La Gran Rondalla Piurana  
Artículo Cuarto dispensar el presente acuerdo de consejo del trámite de lectura y aprobación del acta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien señores consejeros regional han escuchado la lectura del acuerdo de la donación, 
los consejeros y consejeras que estén de acuerdo, sírvanse votar levantando la mano, consejero de Ayabaca, consejero 
de Piura, consejero de Sullana, consejero de Huancabamba, consejera de Talara, consejera de Paita, consejero de 
Morropon bien ha sido aprobado por unanimidad de los presentes,  
Bien tiene el uso de la palabra consejero de Huancabamba  
 
Consejero de Huancabamba Manuel Saona Rodríguez manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno mis primeras palabras en esta segunda intervención no podrían ser otras que mi sincero 
reconocimiento una vez más al pueblo Huancabambino por la hospitalidad que siempre sabe brindar a sus autoridades a 
la cabeza nuestro señor alcalde, al consejo de regidores y también al consejo regional en pleno, bueno siempre se estila 
discursos bonitos bien pintaditos pero de repente esto no nos permite auscultar en realidad que sucede en el seno de 
nuestros pueblos con el funcionamiento de nuestras autoridades, bueno yo he sido también autoridad en Huarmaca por 
tres periodos, ahora estamos viendo un ausentismo de algunos colegas alcaldes en esto hay que ser realista y hay que 
decir la verdad con nombre propio de qué manera vamos avanzar si con los señores alcaldes tenemos que coordinar 
algunas acciones de qué manera avanzamos en calidad de consejero regional si algunos señores alcaldes nunca siquiera 
nos dan una llamadita para darnos por lo menos de hacer la tarea de portapliegos, hago un llamado a la atención de los 
señores alcaldes para que nos unamos por Huancabamba sin mayores términos por ejemplo los amigos alcaldes de un 
sector de Ayabaca han formado, han constituido, han creado como querramos llamarle una mancomunidad y en estos nos 
están llevando la delantera con la finalidad de solicitar, aceptar, asimilar proyectos de la cooperación técnica internacional 
lo que nosotros a lo mejor no estamos haciendo algunos por ejemplo la mancomunidad de Chapillica, Las Lomas, Frías y 
Lancones está debidamente constituida y ya ellos recibieron el primer beneficio de parte del Gobierno Regional Piura, con 
una partida económica para solventar los gastos de pre inversión este tipo de proyectos cuando viene dinero desde el 
exterior y nosotros podríamos hacerlo por ejemplo Sapalache Huancabamba, Huarmaca Sondor y Sondorillo podría ser 
una mancomunidad de manera que dejamos esa semillita cultivada en el seno de nuestras autoridades pueda que caiga 
en terreno fértil por lo demás Huancabamba necesita urgente tener una oficina que este representando a Enosa de repente 
me estoy adelantando un poquito pero yo converse con el señor gerente el ingeniero Justo Estrada León y traía también 
la misión de organizar a Huancabamba a través de sus autoridades de sus dirigentes para que esta organización tenga un 
carácter multisectorial porque hay una infinidad de proyectos de propósitos porque sabemos que Enosa quiénes  funcionan 
como tercerización aquí en Huancabamba, en Huarmaca también en otros pueblos a lo mejor están cometiendo unos 
abusos, cobros indebidos etc., entonces sería bueno en Huancabamba empecemos a organizarnos para formar esa 



directiva de la cual en mención, así mismo hay una idea un poquito peregrina por ahí pero pensamos a lo mejor que algún 
día tal como lo es Ayabaca tiene su meseta andina y Huancabamba porque no podría tener sui meseta andina está 
interrogante queda ahí porque estamos empeñados en llegar a los diferentes distritos solo que encontramos esa dificultad 
con nuestros gobernantes ausentismo muchas gracias una vez más señores miembros del consejo por brindarnos la 
oportunidad de darle a Huancabamba aunque con eso no puedo vanagloriarme de decir bueno el consejo es el autor de 
todo esto sino que vamos a coordinar con el señor alcalde con los señores regidores y con todos los funcionarios de la 
municipalidad para que esto vaya por buen camino una vez más muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Huancabamba, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo, para que haga la 
presentación de los funcionarios del Gobierno Regional Piura, que se encuentran presentes para su participación tiene el 
uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, primero según la agenda está la presentación de los funcionarios y luego de ellos cuando se 
conozcan los proyectos que expongan el público y las autoridades presentes también solicitar su participación bien de 
acuerdo a la agenda sigue la participación de funcionarios del Gobierno Regional Piura están presentes consejero delegado, 
consejeros, público presente el gerente regional de desarrollo económico ingeniero Juan Herrán Peralta, la Gerenta regional 
de saneamiento físico legal de la propiedad rural abogada Olga Trelles el subgerente regional del medio ambiente ingeniero 
Vicente Merino el gerente subregional de la subregión Morropon Huancabamba Álvaro López, el director general de obras 
ingeniero Cesar Montalbán el director de estudios y proyectos Jaime García Cueto, el director regional de educación 
profesor Pedro Periche, el director regional de agricultura  encargado economista David Reyes, da la dirección regional de 
energía y minas encargado ingeniero Luis Gallo del proyecto especial hidroenergetico irrigación del Alto Piura ingeniero 
Hugo García Cheves, está presente el director de la Ugel Huancabamba, la directora regional de producción abogada Indira 
Fabián Ferrer y si se me escapo algún otro funcionario y también se está haciendo presente en algún momento por parte 
del sector salud también el doctor Aníbal Calle Chumacero y otros funcionarios que se vayan incorporando a la presente, 
como primer punto en cuanto a exposición de los funcionarios consejero delegado se ha considerado la participación potro 
arte del representante de la gerencia regional de infraestructura a informar respecto a la ejecución de saldo de obra 
defensa ribereña del rio Huancabamba y también sobre avances del proyecto de inversión pública  hospital de 
Huancabamba y Huarmaca entonces realizada la exposición el ingeniero Cesar Montalbán de la dirección general de obras 
del Gobierno Regional Piura  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, debo hacer presente que se encuentra el alcalde de Huarmaca el señor Felisardo 
Cusqui y de Sondorillo Víctor Yajahuanca bien tiene el uso de la palabra ingeniero Cesar Montalbán  
 
Ingeniero Cesar Montalbán manifiesta  
Bien señores consejeros, señores alcaldes señores autoridades de Huancabamba, bueno para ustedes es conocido desde 
el 2014, se inició la ejecución de la obra ampliación de las defensas ribereñas de la ciudad de Huancabamba, está estuvo 
a cargo de la empresa VVO construcciones y proyecto sucursal Perú está obra se viene ejecutando hasta el 31 de julio del 
2015 en la cual se paralizó los trabajos por diversas causas, en ese sentido el contratista debía a proveedores y también 
porque había como consecuencia de las lluvias de marzo del 2015 ustedes saben las precipitaciones pluviales que 
sobrepasaron el caudal del diseño que fue de 370 m3/seg hubieron fallas en los gaviones, esa obra se paralizo como les 
digo desde julio hasta diciembre, en diversas reuniones que tuvo incluso el consejo regional       
Con el contratista en la ciudad de Piura, buen fue intransigente no quería reconocer sus errores que tenía razón por la 
cual la GRI opto por apercibirlo y posteriormente resolver el contrato, a la fecha el contrato se encuentra resuelto pero de 
acuerdo a ley el contratista ha puesto un arbitraje por resolución de contrato y por una mayores metrados que no son 
reconocidos por la entidad a pesar de eso la GRI ha contratado un experto hidráulico con la finalidad de realizar una 
relación general para ver las causas las cuales han fallado esos gaviones y así mismo es necesario que reconocer que aquí 
las ondulaciones de Huancabamba es un poco realmente a los muros gaviones, bueno la entidad ha optado es hacer el 
expediente de saldo de obra en la parte que nos falta los muros gaviones hacer concreto reforzado, la entidad ha hecho 
un requerimiento para una evaluación hidrológica hidráulica considerando primeramente el caudal de diseño de las últimas 
lluvias del marzo del 2015 que ha sobrepasado el caudal de diseño la vez pasad hemos visto incluso un video donde ya 
prácticamente el agua ya sobrepasaba los gaviones eso es lo que le puedo manifestar aún más no podemos realizar los 
trabajos como lo repito porque el contratista nos ha puesto un arbitraje eso está en el centro arbitral de la cámara de 
comercio  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Montalbán, bien algún consejero desea hacer alguna pregunta al respeto, bien tiene el uso de la palabra 
consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  



Gracias consejero delegado, bueno en realidad como ciudadano yo preguntaría cuando va a iniciar la obra eso me 
interesaría, o sea cuando se va a solucionar el problema pero habiéndolo escuchado y habiendo escuchado en múltiples 
ocasiones problema hemos visto que el contratista prácticamente es lo que buscaba y buscaba que le resolvamos el 
contrato para poder dejar impagos a varios proveedores que en realidad algunos eran trabajadores pero que resulta que 
había creado una estrategia media maquiavélica porque fíjense se ha cuidado de todo porque cuando nosotros le dijimos 
porque les debes una empresa no puede paralizar la obra porque trabajadores le paralizan la obra, no puede pedir un 
adicional porque tiene que ser por causas ajenas, un sismo, lluvia por lo que fuera pero no por los propios trabajadores y 
le dijimos porque no les pagas él dijo lo que pasa que yo no los he contratado los ha contratado otra empresa entonces 
cuando nosotros quisimos ha el automáticamente sancionarlos como Gobierno Regional Piura y decirle mira aquí te 
cogimos porque tú no puedes sub contratar está obra y parea sub contratar hay que pedir permiso y tu dice que otra 
empresa les debe a los trabajadores que tú has sub contratado, perdón, dilo yo no he sub contratado a nadie son empresas 
colaboradoras miren como hizo esa estrategia maquiavélica son colaboradoras por tanto yo no les debo a los trabajadores 
y a la empresa ya le pague ya fue, entonces allá que se entiendan con esas empresas y básicamente no se podía avanzar 
y por último nos decía quiero que me den una ampliación de plazo y un adicional, no se podía dar porque según ley es 
por causas ajenas y esa no era causa ajena, miren como había tejido todo esto a las finales se da la resolución de contrato 
porque se extiende el plazo y no podía darse solución a ello entonces el al resolverle el contrato nos pone un arbitraje 
para que el Gobierno Regional Piura le pague más bien a él, fíjense el problema que existe, entonces  ahorita el tema si 
por un lado tiene problemas los trabajadores porque creo que no tienen documentación porque la empresa le deba y el 
Gobierno Regional Piura no puede obligar a la empresa páguele a él porque eso sería  el ministerio de trabajo incluso 
tenemos entendido que ha venido Sunafil acá a tratar de asesoralos a los trabajadores para ver como en realidad logra 
que esta empresa maquiavélica les pague a ellos y por último ha paralizado la obra, entonces la pregunta es bueno ya 
estas estamos entrampados, hemos resuelto el contrato nos ha puesto un arbitraje y por ley no podemos avanzar porque 
este arbitraje hasta que no se dé la solución entonces estamos atados de manos, hay alguna otra salida entendemos, es 
más anticorrupción y el consejo regional ha entrado para ver toda una serie de aspectos de los que puedan tener 
responsabilidad en esta obra, porque miren lo que decía resulta que los gaviones se han malogrado porque eso decía el 
expediente técnico, si pues el supervisor, y el residente y el revisor del expediente y que no miraste el caudal del diseño 
hay responsabilidades que seguramente acarrearían en algunas personas pero eso son algunos indicios que nosotros como 
consejo regional y como anticorrupción y cuando ya se deriva a contraloría general de la república porque lo tiene control 
interno del Gobierno Regional Piura, que en realidad pertenece a la contraloría general de la república ya no podemos 
actuar nosotros ya no podemos entrar a menos que hay algo nuevo un indicio nuevo lo tomamos lo derivamos, entonces 
ahorita se encuentra en control interno que es de contraloría general de la república  este tema elaborando un informe de 
auditoría  de todas las defensas ribereñas eso es un tema para la investigación para que sean sancionados las personas 
que tengan responsabilidad eso por un lado  va caminando, el otro lado señor Cesar Montalbán tenemos de todas maneras 
que esperar que el arbitraje termine y no podemos hacer más hay alguna manera de hacer una especie de mantenimiento 
o no hay manera gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra ingeniero Montalbán  
 
Ingeniero Cesar Montalbán manifiesta  
Bien señor consejero de Piura a su inquietud como usted dice es cierto ya la contraloría de la república  está auditando la 
obra desde su inicio incluso el mismo expediente, porque en el transcurrir de su ejecución ha habido modificaciones y 
adicionales aprobadas en eso lo que usted dice es claro precisar la obra se encuentra en arbitraje a pesar de que ya una 
comisión hizo la constatación física como queda la obra ante un notario público de acá de la zona hay unas coordinaciones 
con la procudoria general de procesos arbítrales lo que estamos haciendo como le dije anteriormente estamos evaluando 
todo el diseño la idea es justamente también dado que siempre llueve en la zona hacer prácticamente algo de 
mantenimiento que no tenga como meta algo del expediente porqué sino el contratista como digo es bien astuto y se va 
a valer de eso que ya prácticamente los trabajos de mantenimiento que vamos hacer que no estén en el expediente con 
la finalidad de que él no pueda decir que él ha terminado la obra tal como le dije temprano que está cobrando mayores 
metrados que nunca ha realizado eso lo estamos coordinado incluso con el procurador para ver la forma de hacer el 
mantenimiento respectivos aquí en la obra  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Montalbán, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon, es miembro también de la comisión de 
inversión e infraestructura y también fue miembro de la comisión de fiscalización  
 
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien está obra amigos huancabambinos realmente tiene una situación muy delicada, 
indicamos esto porque nosotros debemos de dar una solución eficaz, hay soluciones que no son inmediatas que demoran 
un poco pero tienen que ser algo eficaz el año pasado a solicitud del consejero de Huancabamba acudimos a ese lugar 
quien habla consejero de Huancabamba, consejera de Talara y el consejero delegado Eligio Sarango, cuando llegamos al 
lugar de los hechos nos recibió gustosamente el alcalde y recuerdo que nuestro alcalde nos dispuso ingeniero civil porque 



nosotros no somos ingenieros para que más o menos tengamos una idea  lo que encontramos fue desastroso amigos 
huancabambinos porque para empezar no estaba el supervisor ni el residente saben dónde estaban en el Gobierno 
Regional Piura, los dos para tramitar un pago para la empresa situación que un supervisor de obra que representa al 
Gobierno Regional Piura, no le compete eso que más encontramos ahí que había la situación de que esos gaviones que 
son de las defensas ribereñas nos explicó justamente el ingeniero no recuerdo si era jefe de obras en aquel entonces no 
sé si continuara o era ingeniero de apoyo, pero la verdad de este expediente que no es solamente porque se paralizo o 
porque no se les ha pagado a los señores que reclamaban ahí, la gente pensaba que la municipalidad era quien estaba 
ejecutando la obra y no es así es el Gobierno Regional Piura, y había gente que reclamaba que no podía pasar a sus 
caseríos tenían que treparse ya que les habían sacado su puente la empresa decía que ese puente no está en el expediente 
entonces sacamos y aislamos a los pobladores, pero aquí todos los que estamos aquí autoridades y funcionarios debemos 
digo que es un tema delicado porque está obra empezó con un presupuesto equis y ha terminado con presupuesto zeta, 
empezó con un perfil pequeño algo de 7 a 9 millones la cifra corroborada la parte técnica debe de decir y primero la tuvo 
la subregión Morropon Huancabamba como unidad ejecutora sin embargo en la gestión anterior no en esta gestión 
presente la gestión anterior  políticamente dice subregión dámela a la sede central y cuando pasa a la sede central se inflo 
más el presupuesto, posteriormente cuando van a la empresa y se empieza la ejecución hubo un adicional cerca de 5 
millones de soles amigos huancabambinos saben cuánto hemos aprobado ahorita de buena voluntad porque eso es lo que 
se ha podido conseguir en Lima a través de nuestro gobernador regional de las cuatro obras que hemos señalado para 
colegios de Huarmaca específicamente 4 millones y medio pero en este adicional hay cerca de cinco millones es una cosa 
tan superficial yo creo que no, la contraloría sabemos de las deficiencias de personal y de la demora en investigación son 
los competentes por ley pero aquí hay muchos indicios incluso tenemos conocimiento que el congresista Juanjo de Dios 
fue también con un representante a Lima a la contraloría fueron a ser insitu también este tema de la fiscalización ahora 
hay un arbitraje se ha resuelto con la empresa el contrato y si hay esa resolución de contrato y si se está haciendo el 
expediente por el saldo de la obra la pregunta es tenemos dinero para hacerlo o ese mantenimiento que es lo que va  
asegurar de repente porque lo que se habla es de una defensa una cosa que nos sorprendió bastante como esa obra está 
tan sobrevalorada porque hay indicios tan sobrevalorada que hasta las piedras hasta el material que se usa para la defensa 
están en el propio rió o sea de ahí sacaban para ver todo el kilometraje de gaviones, entonces en ese sentido yo creo  que 
ese dinero siendo de los huancabambinos siendo hermanos de esta provincia porque merece, mire llegaron las lluvias 
recientes y ya se ha perjudicado la obra y ni siquiera se ha terminado por completo y ya está perjudicada, yo creo  que 
no solamente es contraloría yo creo que aquí si debe de actuar el ministerio público paralelamente al tema de la deuda de 
los trabajadores que se les está adeudando, recuerdo que tuvimos reuniones en el consejo regional con la comisión de 
inversiones con los contratista y hubo un compromiso que no se respetó, entonces aquí poner cual sería la solución eficaz 
pregunta la parte técnica cual es la solución legal y técnica y presupuestal más inmediata porque Huancabamba quiere 
que esa obra se termine para que ese caudal del rió esas defensas verdaderamente cumpla su finalidad por la cual el 
Gobierno Regional Piura en un momento indicado y misión  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra ingeniero Montalbán  
 
Ingeniero Cesar Montalbán manifiesta  
Gracias señor consejero, bueno lo que acaba de manifestar es cierto el expediente inicial comenzó con 9 millones ya 
nosotros la hemos encontrado en ejecución con 16 millones verificando si es cierto un adicional deductivo como usted dice 
5 millones y un deductivo de 2 millones eso es cierto y como les digo lo que también es necesario manifestarle que la 
dirección de infraestructura no le ha cancelado la totalidad al contratista ese es otro punto porque también hay fallas 
constructivas cono es el caso del estimado de los muros que también es otro arbitraje por los indicados muros que no lo 
hemos pagado y también les hemos hechos los deductivos correspondientes o sea en presupuesto va a terminar la obra 
en base a los 16 millones si tenemos señor consejero, pero como usted mismo dice está en arbitraje y como dijo el 
consejero nosotros no podemos comenzar a terminar esa obra mientras no termine el laudo arbitral, lo que si vamos a 
entrar es justamente en hacer mantenimiento en la parte más crítica o sea porque hay unas entradas de gaviones que no 
se han culminado en las lluvias fuertes podría voltear o socavar esos gaviones como viene sucediendo eso es lo que se 
tomó la decisión en infraestructura hacer mantenimiento en las partes con enrocado nomas enrocado de piedra más no 
se podría hacer porque es un mantenimiento, con los recursos bueno si lo tenemos y justo están haciendo el expediente 
señor consejero  que sería  ya la primera quincena de agosto dentro de lo que es el mantenimiento  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Montalbán, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno este tema escucharlo con respecto al mantenimiento estaría bien no, sin embargo no 
intervenir en lo que ha hecho el contratista porque si intervenimos en lao que ha hecho el contratista automáticamente le 
estamos, el contratista dice ha recíbame la obra porque ya termine y ellos no han hecho nada, entonces recordemos 
también de que está obra se inicia aproximadamente en el año 2007, 2008, y fue iniciado aquí en la municipalidad de 
Huancabamba recordemos que gestión era, desde aquí inició  con perfil con expediente técnico desde acá, entonces luego 
paso a la subregión de Morropon Huancabamba hizo la revisión correspondiente obviamente cuando hay un expediente 



técnico que tiene algún problema hay que tratar de arreglarlo, actualizarlo, modificarlo entonces contraloría de la república 
está investigando a todos los funcionarios desde la municipalidad hasta el Gobierno Regional Piura o sea todos los que 
han pasado, entonces eso saldrá en un informe de auditoría o sea recordemos ese tema vino desde allí, ahora porque se 
quitó el puente y no se hizo, veamos parece que eso fue acuerdo de la municipalidad de Huancabamba o de la subregión 
o no está, es más no estaba en el expediente técnico ya habría un problema que ya va más adelante, entonces todo eso 
va a salir en informes de auditoría yo creo que la investigación está corriendo por un lado y si hay algo nuevo aquí estan 
todos los vecinos de Huancabamba puedan alcanzar al secretario  del comité anticorrupción está el presidente de la 
comisión de fiscalización del consejo regional se pueda alcanzar algún indicio nuevo que pueda introducirse o ingresarse, 
dentro de este informe de auditoría que realiza la contraloría general de la república y que pueda entrar el ministerio 
público como manifiesta el consejero de Morropon, entonces sobre este tema bueno entendemos entonces haremos el 
seguimiento correspondiente acerca del mantenimiento que usted indica pero que no se perjudique los recursos del estado 
al favorecer de repente a esta empresa, bien sería un mantenimiento que pueda beneficiar a la provincia de Huancabamba 
gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien entre el público alguien quiere hacer uso de la palabra con preguntas sobre el tema por 
favor 3 personas en forma breve bien tiene el uso de la palabra señor Domingo Guerrero  
 
Señor Domingo Guerrero manifiesta 
Sí la pregunta es sencilla sí se judicializa, entonces la contraloría ya no puede entrar entonces sería preferible que la 
contraloría termine su trabajo para que técnicamente pueda y prácticamente sancionar a todos porque yo tengo 
conocimiento de que el perfil y el proyecto lo hizo el consejo los mismos que estuvieron mal a vista de buen cubero 
nosotros vemos ese tipo de alambres que han puesto tan finitos pues que cuando viene una torrente de agua fuerte las 
piedras los van a ser pedazos yo conozco gaviones en Jaén por ejemplo pero son diferentes, entonces aquí tiene que ver 
responsabilidades y si hay interés del nuevo gobierno de sancionar a los corruptos debe de comenzar desde el mismo 
consejo provincial que ha ejecutado muy mal un perfil y un expediente técnico y más aún con las experiencias que tenemos 
en la Unión a ese supervisor que ha autorizados los pagos si deben sancionarlo con prisión preventiva de repente como 
ha sucedido en la Unión, están pidiendo 12 años para el supervisor y debe de cumplirse la ley porque si entramos a 
arbitraje ya tenemos una experiencia se ha ganado un arbitraje en Huancabamba, pero la empresa ha intentado denunciar 
al árbitro o sea ya sabemos que la ley del arbitraje más favorece a las empresas que al estado, entonces ojala que el 
consejo regional a través de una iniciativa legislativa  trate de modificar está ley que perjudica a los pueblos porque no se 
ha visto casi arbitrajes que se han ganado a través del estado, entonces yo les ruego a los señores consejeros de que 
hagan un trabajo de conciencia y esa comisión de fiscalización realmente sienta las denuncias correspondientes para que 
se comience a procesar a estos señores que lamentablemente como dice pues de 9 millones a  14 millones eso también 
es irregular porque máximo se puede dar un adicional de 15% y aquí se ha dado casi el 50% señores consejeros gracias 
por venir pero yo también estoy escuchando de que solamente ya ha venido todo preparado de Lima, viene de Piura los 
acuerdos ya están tomados es una sesión informativa, pero si gracias por darnos la participación en esta oportunidad de 
formar de repente  el comité anticorrupción, porque la corrupción es la que  corroe y la que malogra completamente todo 
muchas gracias   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Guerrero, bien damos pase a otro ciudadano y en forma breve por favor y sobre el tema  
 
Regidor de la municipalidad de Huancabamba  
Bien solamente para decirle sobre una queja que tuvimos de los moradores de vecinos que están cerca al rió y a las 
defensas ribereñas del rió Huancabamba ya que el agua en tiempo de invierno está socavando ya los muros donde no ha 
trabajado realmente hasta ahora la empresa a la altura del puente nuevo que ya ha socavado hasta 4 metros hacia las 
casas de los vecinos y si sigue así 10 a 20 casa se pueden destruir, entonces amigos del gobierno regional yo les pido por 
de una vez por todas solucionemos o veamos la mejor manera de cómo solucionar este problema, porque si esperamos 
un arbitraje el laudo arbitral de repente va a demorar y las casa se van a ir, entonces ver con los técnicos que se puede 
hacer con respecto a este problema que estoy pidiendo muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor regidor, bien otro participante del público y terminamos con la intervenciones del público, está también los 
alcalde de Sondorillo y Huarmaca bien tiene el uso de la palabra señor Frey Melendres Campos   
 
 
Señor Frey Melendres Campos manifiesta  
Soy proveedor de la empresa VVO, el problema y mi pregunta es al ingeniero Montalbán si bien es cierto que ya habido 
un monto especial para esta obra ribereña, yo le hago la pregunta porque la región tuvo que cancelársele todo al empresa 
ya que debe de haber un cata de fiel cumplimiento de acá de la provincia de Huancabamba tanto el señor alcalde, como 
los señores autoridades que sepan que esa obra se terminó para que se pague, número dos si bien es cierto nosotros 
hemos tenido varias reuniones donde no hubo un acata en Piura están ustedes también testigos que se comprometió el 



Gobierno Regional Piura hacer las paces con la empresa y no se llegó a concluir eso y hago el pedido a todos los consejeros 
de Piura y de la provincia que no solamente en eta vez se haga esto sino que ya deben ir poniéndose de pie y agradezco 
infinitamente los que estan participando pero que se haga ya que nunca se hace esto siempre queda acá y después cuando 
se ejecuta las obras, estas empresas que son de afuera vienen y se aprovechan de la buena fe tanto de los trabajadores 
y de nosotros que somos pequeños comerciantes muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Melendres, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Montalbán  
 
Ingeniero Cesar Montalbán manifiesta  
Bien con respecto al puente corvo, realmente ya lo tenemos en mente ahí se va a hacer un mantenimiento con piedras 
acomodadas como dice con la finalidad de proteger la viviendas que se encuentran aledañas, con respecto al punto del 
proveedor si bien es cierto lo que dijo el consejero de Piura, en esa reunión que tuvimos en Piura el contrato se ha formado 
con la empresa VVO y no hay ningún sub. contrato autorizado por la entidad y de acuerdo a norma solamente se le puede 
cancelar a un tercero parte contratista cuando es un mandato de ley, en estos momentos lo que se ha pagado es lo que 
se ha ejecutado porque como les dije anteriormente del monto contratado se le ha pagado en su totalidad al contratista 
y con respecto al proveedor como ya hemos tenido hasta ahora incluso como lo dije anteriormente se ha retenido un 
monto con respecto al encimado de los muros un monto con respecto al puente Ramón Castilla que tenía  que hacer unos 
trabajos tampoco se le ha cancelado sino que lamentablemente la obra ya se encuentra en arbitraje y lo que dice el 
consejero de Piura solo se puede hacer mantenimientos  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Montalbán, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien entonces estamos quedando lo siguiente en primer lugar contraloría general de la 
república  está terminando un informe de la auditoría que vera todo el tema de la responsabilidad de todos los funcionarios 
de todas las personas involucradas desde la municipalidad hasta el Gobierno Regional Piura, como primer punto, segundo 
punto si algún ciudadano presente acá nosotros como oficina regional anticorrupción también queremos por favor si 
hubiera un ciudadano de carácter que pueda originarse ser un veedor o varios veedores, en educación, en salud, en obras 
en lo que sea veedor que debe ser una persona transparente, honesta cansada en que estas cosas funcionen de manera 
irregular que quiere que funcionen de marea correcta, puede ser registrado ante el Gobierno Regional Piura oficina regional 
anticorrupción mediante una credencial como veedor autorizado lo malo que es ad honoren este tema pero si alguna 
persona no cumple las características y finalmente se convierte en veedor y hace mal uso de su poder o de su función 
sería denunciado por la propia oficina regional anticorrupción del consejo regional, entonces habría que ver siempre a 
veces hay personas quien puede ser veedor por ejemplo en un colegio puede ser un profesor un padre de familia, puede 
ser un vecino que está frente al colegio que ve irregularidades, en centro de salud infraestructura donde sea lo queremos 
y si no tienen una persona ahorita nosotros aún continuamos y a través del consejero de Huancabamba podríamos 
gestionarlo canalizarlo veedores necesitamos, entonces el tema de que pudiera como algún indicio que tengan adicionarse 
para nosotros incluirlo a auditoria al tema de contraloría, sobre algunos casos que vienen sucediendo como lo manifiesto 
el vecino de que hay algunas defensas que impiden o que se está entrando el agua a sus casas este tema lo va hacer el 
Gobierno Regional Piura ha dicho más o menos entre quincena o tercera semana de agosto estaría culminado este 
expediente que nos permita hacer este mantenimiento entonces ya está, ojo señores funcionarios, señores ciudadanos 
consejeros todo lo que aquí se dice el consejo regional está siendo gravado hay un acta cualquier cosa que se diga y 
finalmente no se cumpla automáticamente eso puede ser usado en su contra, entonces todo está siendo grabado acá, 
entonces quedamos en ese sentido el tema de arbitraje no podemos entrar porque es un tema que tiene que terminar 
hasta que la empresa esperamos que los árbitros actúen también de manera transparente a fin de que se sancione a esta 
empresa presunta empresa maquiavélica creo que podríamos no hay otra palabra y decir por ejemplo los trabajadores de 
empresas que en realidad no tienen documentos por favor se judicialice este tema porque de manera judicial se puede 
lograr enjuicien a la empresa por favor gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, para informarle también a la población que no es que el Consejo Regional no está 
permanentemente fiscalizando nosotros como consejo somos los representantes de ustedes, somos la voz de ustedes y 
por lo tanto nosotros no necesariamente hay que ser de Huancabamba para participar sino que desde Sullana, Piura, 
Morropon nosotros estamos aquí varias veces hemos estado aquí en Huancabamba sino que pasamos en una forma 
desapercibida no estamos haciendo la publicidad necesaria pero estamos viendo los temas de los colegios, de carreteas 
de puentes, de defensas ribereñas hemos estado allí el año pasado, bien tienen el uso de la palabra consejera de Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero delegado, señor alcalde de la provincia de Huancabamba, consejeros regionales, funcionarios todos 
público en general, bueno ante todo agradecerles a la provincia de Huancabamba por su acogimiento realmente es un 
pueblo muy bonito, muy turístico, hemos visitado Sapalache y hemos quedado encantadísimos que hemos entre consejeros 



hemos podido compartir con mi participación es básicamente con respecto a nuestro amigo que dice que nosotros hemos 
venido aquí preparados, estos temas quiero aclararle que estos puntos que nosotros hemos tratado con anterioridad ya 
han sido tratados lamentablemente por tiempo es que lo hemos qué tenido que traer acá a esta sesión extraordinaria pero 
estos puntos nosotros lo hemos tratado de acelerarlos porque lo que interesa aquí es de que todos los funcionarios de las 
diferentes gerencias puedan exponerles a ustedes lo que a ustedes les interesa que es todos los temas relacionados a 
Huancabamba es por eso de que nosotros estos puntos los hemos agilizada de esa manera lo hemos trabajado ya en Piura 
para poder solamente aquí hacer el acuerdo correspondiente, con respecto a ese tema tan delicado que son las defensas 
ribereñas como en diferentes provincias se eta viendo las diferentes obras que no están terminados y la mayoría están en 
arbitrajes realmente es un problema que nosotros tenenos que atacar porque no es posible de que prácticamente se 
burlen de la población porque uno espera con tantas ansias una obra y que una obra llegue a concluir como corresponde 
entonces creo que nosotros tendríamos que trabajarlo a través de un acuerdo para poder sacar las sanciones o sé de qué 
manera a través del consejo el equipo de apoyo poderlo trabajar porque ya es tiempo de que tanto los supervisores de 
los residentes tengan el compromiso de terminar una obra bien en buen estado y que sirva para la población eso es mi 
participación agradecerles a cada uno de ustedes muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejera de Paita, bien lo que acaba de manifestar la consejera de Paita justamente se está invitando a 
pobladores, vecinos, profesionales que se anoten para las veedurías y que ellos van a ser ojos permanentes en las obras 
bien señor secretario el siguiente punto de agenda, perdón si bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Consejero delegado, amigos de Huancabamba yo me aunó al pedido de la consejera de Huancabamba aquí se tiene que 
tomar un acuerdo de consejo el amigo dijo algo con todo su derecho ciudadano como que todo viene preparado lo que 
pasa es que nuestra agenda extraordinaria nuestra norma señala que hay puntos específicos que hacerlo, pero yo quisiera 
atendiendo al clamor ciudadano consejero delegado y la consejera lo ha dicho casi al final aquí debemos de sacar un 
acuerdo de consejo regional respecto a esa obra de las defensas ribereñas en qué sentido en estos dos siguientes aspectos 
cuando se está diciendo que la contraloría está haciendo un informe repito y soy consecuente con lo que digo la contraloría 
general de la república tiene mucho escases de personal, tiene escases logístico y lo digo con mayor conocimiento de 
causa cuando fui a entrevistarme con el anterior jefe de la oficina regional de la contraloría el jefe me dijo la contraloría 
sería  mejor consejero que intervenga una vez que culmine la obra porque aparentemente iba a culminar faltaba poquito 
sin embargo ya sabemos lo que paso después, entonces  ces yo diría que uno declaremos o recomendemos la prioridad 
para el saldo de la obra se está diciendo que ya se resolvió el contrato y el arbitraje que también es todo un plazo muy 
grande es para ver a quien le corresponde justamente haciendo la consulta con el gerente de la subregión Morropon 
Huancabamba es para ver ese arbitraje para ver a quien le corresponde la resolución de contrato, pero nosotros 
deberíamos como órgano político ahorita en presencia de la ciudadanía de Huancabamba decir nosotros como consejo 
regional si estamos interesados en esta obra nos solamente hablando oralmente diciendo está grabado no, vamos a tomar 
un acuerdo donde recomendemos al ejecutivo regional en la parte donde el contratista no ha actuado ahí se haga lo que 
se pretende hacer considerando las quejas que hay no sabemos si en el tema del mantenimiento estará contemplado lo 
que ha dicho nuestro regidor, no sabemos si en el mantenimiento estará y por otro lado algo que se nos pase por alto 
hasta que la contraloría culmine su informe que yo catalogo si el año pasado la contraloría dijo a la comisión de fiscalización 
todavía que espere la obra fue el año pasado 2015 ya estamos 2016 a mediados cuando termine su informe y recién diga 
denúnciese ya quizás estaremos saliendo de la gestión, yo diría que ese acuerdo pase a la procudoría penal del Gobierno 
Regional Piura para que analice los indicios de sobrevaloración de la obra en ese sentido solicitó consejero que melle está 
petición de la consejera de Paita y que yo estoy reforzando para que la ciudadanía vea efectivamente que hay mediante 
este documento la voluntad política de este consejo regional en que esa obra se le dé solución  eficaz  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tengo entendido que esto está en la contraloría y bueno antes de poner en consideración 
a los abogados del equipo de apoyo tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno nosotros como consejo regional si hemos recomendado al Gobernador Regional que 
procudoría denuncie o haga las denuncias correspondientes pero procudoría nos ha contestado que no se puede porque 
esto está en contraloría, entonces ahora ya hay documento ahora el consejo ya se pronunció ahora con respecto a nosotros 
intervengamos en la obra que se encuentra en arbitraje no podemos lo estoy contestando como ingeniero civil porque una 
obra cuando está en arbitraje si yo fuera el contratista y estoy peleando con el Gobierno Regional Piura, sobre una obra 
que no me han recepcionado y que yo lo he hecho mal, si el Gobierno Regional Piura entra y me ayuda arreglando las 
cosas  es decir poniendo recursos del estado, entonces yo fácilmente puedo ganar finalmente el arbitraje señor por lo que 
a mí me están me han resuelto el contrato yo ya lo termine miren ahí e avanzado lo habría hecho el Gobierno Regional 
Piura es decir el Gobierno Regional Piura recordemos está administrando los recursos del estado de todos nosotros, de 
todos los ciudadanos sí pone un dinero para invertir dentro de la obra que está en arbitraje estaríamos equivocadamente 
más hasta podría  ser denunciado el propio gobernador por permitir esto y las personas que estan ingresando ahí lo que 
si podemos hacer es el tema de mantenimiento temas que no forman parte de las metas de la obra eso podíamos hacer 



lo que dijo el ciudadano eso está bien sobre el tema del acuerdo de consejo de algo adicional que manifiesto el consejero 
de Morropon yo pidiera consejero delegado que los abogados pudieran contestar por el tema legales gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo ante la pregunta y el pedido del 
consejero de Morropon  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, recordaran ustedes señores consejeros regionales consejero de Morropon cuando el consejo 
regional en un similar problema que tenemos la comisión de fiscalización emitió el informe o dictamen que se aprobó 
mediante acuerdo del consejo regional respecto a la situación de la obra de las lagunas de oxidación del Indio Castilla 
similar tema que también tiene problemas que arrastra de años de gestiones anteriores aprobamos el acuerdo aprobamos 
en ese informe recomendamos a la procudoria penal recomendamos las denuncias correspondientes a los funcionarios, ex 
funcionarios del gobierno de la Epsgrau y cuando me toco como secretario de consejo regional como secretario técnico 
anticorrupción impulsar este tema para implementarlo en reunión con la actual jefa de la Orci la economista Francisca 
Saldarriaga se nos dijo claramente que nuestro acuerdo no se podía implementar porque ya está dentro de las facultades 
de la Orci eso se nos dijo muy claro y se nos llamó incluso la atención, la misma jefa de la Orci nos llamó la atención en 
el sentido de que ya nos abstengamos de cualquier tema porque ya ese tema lo estaban viendo ellos dentro de su plan 
anual ahí mismo nos informó porque le consultamos específicamente sobre el otro problema que tenemos aparte de Las 
Lomas, el Indio el tema de Huancabamba obras defensas ribereñas igual se nos dijo lo mismo en este tema dela obra 
defensas ribereñas ya iniciamos como control institucional este informe de auditoría y por favor comunicar al consejo 
regional abstenernos de participar en ello, lo que podemos hacer es hacer llegar asuntos nuevos hacerles llegar a ellos 
para que los incluyan dentro de la investigación ese fue el compromiso nuestro hacerle llegar por ejemplo si algún 
consejero hace una visita de fiscalización según sus funciones a la obra y encuentra cosas nuevas, temas nuevos hacer 
llegar esos informes esos documentos al Orci, para que ellos lo tengan a bien en su informe hacerlo, la recomendación 
sería  consejeros es invitar a la comisión de fiscalización a la jefa de la Orci para que en sesión reservada porque 
lamentablemente cuando estos temas ya están en investigación la Orci aplica el principio de reserva y todos los funcionarios 
de aquí lo conocemos invitarla en sesión reservada informe sobre qué acciones están tomando a cabo respecto está 
problemática eso lo podemos hacer coordinando con ellos, el otro tema antes de pasar ya al siguiente punto  en cuanto a 
los problemas laborales que estuvieron  en esta obra  ya el amigo Fredy Melendres que intervino último con el cual 
coordinamos y también con el otro grupo de doce ex trabajadores de la obra que coordinamos yo traigo el mensaje de la 
directora regional de trabajo y promoción del empleo Verónica Luy que no pudo venir hoy día me envió un informe legal 
en el sentido y no sé a trasladarlos a ellos porque fueron dos expedientes que ingresaron ya la asesoría legal gratuita de 
la dirección de trabajo se había puesto en contacto con ellos ya estaban avanzando las demandas para ingresarlas al poder 
judicial como ya lo dijo el consejero de Piura pero ellos mismos señalaron a la abogada que estaba viendo este caso que 
querían ver primero ver la posibilidad de una conciliación con la empresa, entonces me dice la directora que no han vuelto 
a comunicarse con ellos no sabemos les invocanos por favor que a través de la secretaria de consejo me llamen tienen 
mis teléfonos para comunicarnos si es que como les fue en la conciliación y si es que van a continuar con las demandas 
porque como gobierno regional tenemos toda la predisposición para apoyarlos es lo mínimo que podemos hacer ante los 
daños que ha hecho la empresa, entonces con eso consejero delegado y con esa recomendación habría el siguiente tema 
en cuanto a los hospitales de Huancabamba y Huarmaca   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien antes de dar pase a la exposición de los hospitales tiene el uso de la palabra a 
la señora prefecta de Huancabamba 
 
Señora Prefecta de Huancabamba manifiesta  
Buenos días señores consejeros de la región Piura, señor alcalde provincial, alcaldes distritales, autoridades, señores 
funcionarios del gobierno regional y Huancabambinos presentes, yo preocupada con la situación de la defensas ribereñas 
del rio Huancabamba envié un documento al gobierno regional donde solicitó la urgente elaboración del estudio para 
complemento de las defensas ribereñas tal como le decía nuestro teniente alcalde el señor Abel Rivera es una preocupación 
muy grande de parte de nuestra población ya que somos nosotros las autoridades quienes tenemos la constante 
preocupación por la desatención que habido a esta obra, si bien es cierto estoy escuchando que esto ya paso a contraloría 
y que es un tema que no se puede casi resolver inmediatamente pero veamos también que al no resolverse estos casos 
inmediatamente corremos el riesgo que el rio en las partes que ha socavado nuestras viviendas sean afectadas y vamos 
a generarnos un caos en nuestra provincia de Huancabamba es por eso que yo solicitaba no el acomodo de piedras donde 
se ha socavado el rio sino la urgente elaboración de un muro con concreto, también especificaba ahí cuatro puntos que 
específico en el documento donde el Gobierno Regional Piura me lo recepciona el 25 de abril que pedimos también la 
construcción de varios muros que están en peligro, tenemos familias que están cerca a la ribereña y que están en constante 
peligro yo voy hacerles alcanzar una copia al final para que puedan llevarlo y tener conocimiento de que es lo que se ha 
solicitado en este documento muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  



Gracias señora prefecta, tiene el uso de la palabra ingeniero Montalbán, perdón si ingeniero Tomás Fiestas gerente 
municipal del municipio de Huancabamba tiene el uso de la palabra  
 
Ingeniero Tomás Fiestas manifiesta 
Dos inquietudes ingeniero Montalbán con cuanto de presupuesto se cuenta para culminar la obra y si el perfil que están 
elaborando o el expediente que estan elaborando es para culminar la obra o es para hacer mantenimientos por favor 
porque también yo tengo el problema como gerente que los ciudadanos están viniendo a pedirme la apertura de una 
pasaje aperturar una calle que era de tránsito libre antes de los inicios de este trabajo y que les está perjudicando a los 
trabajadores por favor gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Fiestas, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Montalbán  
      
Ingeniero Cesar Montalbán manifiesta  
Bien me pasa la inquietud justamente el documento que usted menciona ha llegado a la gerencia de infraestructura el 
Gobernador está pidiendo que en lugar de que sean gaviones sean muros de concreto armado esa es una modificación al 
expediente y todavía no podemos hacerlo porque está en arbitraje y con respecto a la pregunta del ingeniero la forma 
más inmediata como dije anteriormente es un mantenimiento para proteger las viviendas como en el punto curvo y de allí 
se está haciendo ya esperando también lo que determine el laudo arbitral el expediente definitivo ya para culminar la obra, 
en forma inmediata es el mantenimiento para proteger las viviendas, en el monto tenemos cerca de 4 millones pero como 
digo en el mantenimiento ese dinero es para la obra hasta lo que determine el laudo arbitral  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Montalbán, señor secretario de consejo el siguiente punto de agenda  
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien justa la misma GRI tiene a su cargo la exposición respecto a los avances y los estados 
situacionales de los proyectos de, el hospital de Huancabamba y el de Huarmaca bien el ingeniero Jaime García Cueto 
director de estudios y proyectos, a continuación la subgerencia de Morropon Huancabamba con los proyectos de la zona  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario tiene el uso de la palabra ingeniero García  
 
 
 
Ingeniero Jaime García Cueto manifiesta  
Gracias señor consejero, bueno como le venía diciendo nosotros venimos desarrollando dentro de los establecimientos 
estratégicos para la provincia de Huancabamba dos establecimientos de salud catalogados como estratégicos en este caso 
tenemos el establecimiento de salud de Huancabamba y el de Huarmaca y hablando un poco del establecimiento de salud 
de Huancabamba que se ubica al ingreso de la ciudad en un terreno que tiene un área de 9,400 m2 y se considera que la 
totalidad de la población de Huancabamba va a ser beneficiada, este es un bosquejo de cómo se eta desarrollando como 
pueden apreciar y todas las especialidades se estan evaluando en la dirección general de infraestructura de equipamiento 
y mantenimiento del Minsa Lima a la espera de su opinión favorable para poder pasar al resto de estancias, los servicios 
que va a brindar el hospital son los servicios, consulta externa, emergencias, hospitalización, centros quirúrgicos, centro 
séptico, dentales, esterilización, imagenologia, farmacia, patología clínica, rehabilitación física, hemoterapia, nutrición 
dietética, servicios generales, ambientes de dirección, administración y lo que corresponde a servicios complementarios 
casa materna y residencia personal hay que tener en cuenta que todo lo que se está desarrollando acá está dentro de las 
normas vigentes tanto la norma hospitalaria como la nueva norma sismo resistente que estan haciendo bastante hincapié 
en este tema se está diferenciando por unidades prestadoras de servicios como es consulta externa 10 consultorios, en 
diferentes especialidades como pueden observar, sus áreas suman 8, 527 m2 entre todas las UPS, tenemos emergencias 
con sala de observaciones que en la actualidad no cuenta tenemos un centro quirúrgico, cirugía obstétrica, pero también 
puede atender emergencias menores, tenemos hospitalización, luego la UPS de medicina física y rehabilitación, nutrición 
dietética, en equipos tenemos más de 3,000 equipos que se estan adquiriendo, equipos biomédicos, a nivel digital los 
mismo que se van a poder trasmitir a través de toda red hospitalaria de la región, equipos complementarios, instrumental 
quirúrgico, informática y comunicación, la inversión para el hospital de Huancabamba al momento ha incrementado de un 
estimado de 67 millones en la pre inversión a 80 millones de soles es por ese motivo que en este momento se encuentra 
en la dirección general de infraestructura médica donde están evaluando todas las variaciones están dándonos la opinión 
favorable todas las variaciones producto de la variación de la norma y que han originado este nuevo costo, el 
establecimiento de salud de Huarmaca es muy parecida 9,000 m2 y está atendiendo una población de 97 mil habitantes 
en la ciudad es la proyección  estimada aquí un esquema de lo que se viene desarrollando el centro de salud de Huarmaca 
aquí se están sorteando una serie de inconvenientes como es un tema de topografía avenidas de agua que cruzan por el 
medio estamos desarrollando al igual que Huancabamba en dos o tres niveles la infraestructura los e4vicoos que va a 
brindar son muy parecidos consulta externa, emergencias, hospitalización, centros quirúrgicos, centro séptico, dentales, 
esterilización, imagenologia, farmacia, patología clínica, rehabilitación física, hemoterapia, nutrición dietética, servicios 



generales, ambientes de dirección, administración y lo que corresponde a servicios complementarios casa materna y 
residencia personal, dentro de los establecimientos que estamos desarrollando Huancabamba es el más grande de todos 
seguido de Ayabaca casi a la par de Huarmaca, estos son los ambientes que estamos viendo, las UPS de consulta externa 
con 10 consultorios para atender en diferentes especialidades, tenemos la UPS de emergencia, sala de observaciones, UPS 
centros quirúrgicos y UPS de centros cétrico, tenemos 28 camas de hospitalización lo mismo en Huancabamba que ha 
subido 35 camas de hospitalización hay hospitalización de pediatría, tenemos USO de diagnósticos, farmacia, radiología 
computarizada, banco de sangre que es importante en equipamiento estamos por encima de los tres mil equipos que se 
van adquirir nuevos que sean equipos digitales que trabajen enlazados todos en software especializado para trasmitir 
información al resto de la red de salud, la inversión está en 64 millones 800 que inicialmente estuvo en 54 millones como 
les dije el producto de la aplicación de las normas ha hecho que esto se incremente en 24% del área de infraestructura y 
también en algún caso de modificar los equipamientos para llegar a los estándares que manda el Minsa y esto se encuentra 
en trámite en dirección general de infraestructura del Minsa bien alguna consulta al respecto  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero García, bien algún consejero desea participar sobre el tema efectivamente los costos de los hospitales 
se incrementan porque de acuerdo a la nueva legislación tienen que ser antisísmicos, eso prácticamente aumenta los 
costos y es por eso que vienen las modificaciones en los proyectos que presentan las entidades, bien el consejero de 
Ayabaca tiene el uso de la palabra  
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos Calle manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien una consulta ingeniero García Ayabaca también está comprendido dentro de este paquete 
de hospitales estratégicos y esto va en beneficio de nuestra población sobre todo de la parte alta de la serranía que 
descongestiona la parte de la costa de los hospitales de la costa valga la redundancia mi pregunta va ya está en 
infraestructura del Minsa ahora el tiempo cuando sería más o menos una respuesta que tengamos del Minsa para poder 
ya por culminado el proyecto gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Ayabaca, bien tiene el uso de la palabra ingeniero García  
 
Ingeniero Jaime García Cueto manifiesta  
El tema es que Digem maneja sus propios plazos nosotros ya hemos ingresado hace un mes la información y hace una 
semana ha llegado un pliego de recomendaciones que debemos acatar en este caso el consultor se encuentra trabajando 
en este momento y la información será remitida a la siguiente semana de acuerdo a los procedimientos del ministerio que 
dicho sea de paso hemos tenido bastante apoyo por parte de ellos tendremos una respuesta en no menos de 15 días 
después de esto que nos podrían dar la conformidad entonces ya seguiríamos a las siguientes instancias pero como le 
digo es un tiempo relativo considerando que ellos manejan sus propios plazos  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero García, bien tiene el uso de la palabra al señor alcalde del distrito de Sondorillo sobre el tema  
 
Señor Alcalde de Sondorillo manifiesta  
No es sobre el tema yo quisiera en base a las necesidades que tengo como distrito de Sondorillo que se me dé la 
oportunidad,  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor alcalde, bien van a ver exposiciones de educación y de todas las otras direcciones para que haga uso de la 
palabra ahí y el alcalde de Huarmaca quiere hacer uso de la palabra al respecto, no, bien entonces siguiente punto de 
agenda señor secretario  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien de acuerdo a la agenda prevista la siguiente exposición estaría a cargo de la subgerencia 
regional de Morropon Huancabamba respecto a los proyectos y obras ejecutadas y a ejecutarse en la provincia de 
Huancabamba el ingeniero Álvaro López Landi gerente subregional estará a cargo de la exposición, para la cual se le 
invoca la brevedad de acuerdo a las exposiciones porque aún tenemos varios funcionarios más para realizar las mismas y 
luego de las exposiciones de los funcionarios también los alcaldes presentes de Huarmaca, Sondorillo y otras autoridades 
podrán hacer las consultas respecto a varios proyectos que se expongan a continuación bien asume interinamente la 
consejera delegada alterna de Paita  hasta que el consejero delegado retorne  
 
Consejero Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, tiene el uso de la palabra ingeniero López    
 
Ingeniero Álvaro López Landi manifiesta  



Buenos días gracias consejera delegada, bien vamos a exponer lo que tenemos como subgerencia regional Morropon 
Huancabamba en el presupuesto de inversiones pero que sería el 2016 y también partes de las obras que tenemos del 
2015 que son de continuidad, nosotros como subregión tenemos las dos provincias la de Morropon y la de Huancabamba 
y adicionalmente dos distritos de Fias y Pacaipampa de Ayabaca, nuestra población es netamente rural a diferencias de 
otras subgerencias regionales y de la misma sede central dos de cada tres de nuestros pobladores son rurales y no están 
en área urbana, el presupuesto del año 2016 comenzamos con S/. 18 millones estamos actualmente con 23 tenemos un 
devengado que es una ejecución de 11 millones 285 mil una ejecución la día viernes de 48.1% en que estamos invirtiendo 
este dinero en el año 2015 terminamos como gerencia subregional una obra importante para Lalaquiz que es el 
saneamiento de la ciudad de Tunal en este proyecto invertimos un poco más de 7 millones está funcionando todo el 
sistema de agua todo el tema de los colectores y los desagües lamentablemente en la ejecución de obra hemos encontrado 
un problema un vicio oculto la planta de tratamiento de agua residual con lo que es el tanque ismo y ahí estamos iniciando 
a través de nuestra procudoría pública regional ad hoc un arbitraje para que el contratista repare ese vicio oculto está 
obra está funcionando recepcionada sin mayor problemas en los otros componentes, también hemos terminado acá lo 
que sería  la electrificación del caserío de Olmitos una obra de 386 mil soles eso fue a inicios del año pasado atendiendo 
a 256 familias, uno de los más grandes también es este que tuvimos problemas con la empresa contratista lo que es el 
Caserío Quispampa Alto 1 millón 254 mil soles aquí se le tuvo que resolver al contratista faltaba muy poco y como teníamos 
la seguridad de ganarle intervenimos en el proyecto para poder culminar la obra, estamos con un servicio al 100% y han 
sido entregadas grandes obras y todo la demás electrificación a la administración de Enosa , uno de los proyectos que 
justamente se ha aprobado el presupuesto es para abastecimiento de agua de lo que sería  la localidad de San Cristóbal 
de 4millones y medido de soles del distrito de San Miguel del Faique estamos a un 76% de ejecución comparte las unidades 
de saneamiento básico con todos sus implementos esperamos justamente esa transferencia financiera que se debe de dar 
en estos días para que el contratista no paralice la obra, estamos también en los trabajos del sistema de riego de 
Cascapampa en el distrito de Sondorillo es una obra en excusión por la modalidad de concurso oferta el contratista formuló 
el expediente y a la vez ejecuta la obra tenemos un avance superior al 70% son canales diferentes subsectores de 
Cascapampa y también la construcción de mini reservorio son 5 los cuales ya están completados al 100% y que más o 
menos están entre los 700 m3 a 1,300 m3 que cada uno de ellos va a tener para cosecha de agua en las noches para que 
se pueda utilizar al día siguiente, este proyecto es interesante porque ya nos comentaban los pobladores de la zona baja 
dicen antes de este proyecto no llegaba el agua a mi chacra, en lo que sería  también el mejoramiento de los servicios 
educativos de Succhirca esto es en Huarmaca 6 millones 432 mil soles estamos en un avance físico del 23%  se reiniciaron 
los trabajos después de un tiempo bastante largo por lluvias y por accesibilidad allí nos ayudó el alcalde de Huarmaca para 
acceder a esta obra como a la de Nuevo San Martín que mañana vamos a supervisar, luego la otra obra que justamente 
hoy día se ha aprobado para lo que es la transferencia financiera es el señor Cautivo de Tunas en Huarmaca otro complejo 
educativo así como el anterior, este es otro complejo educativo inicial primario, secundario 6 millones de soles estamos al 
32% este a la ventana de salida del Alto Piura y también está en un buen ritmo de avance y dentro del cronograma de 
obra, tenemos el proyecto 20486 Alberto Sánchez, Sánchez aquí en Lanchay Alto Sondorillo ya es una obra en recepción 
estamos en todo el trabajo de verificación y es un complejo educativo igual con inicial, primaria y secundaria 5 millones y 
medio de soles y esperamos que pronto se puede inaugurar y entregarlo completamente para sus uso, luego tenemos 
otro colegio también en nuevo San Martin de Huarmaca 7 millones de soles este es el complejo más grande que estamos 
haciendo en Huarmaca inicial, primaria, secundaria que está dentro del programa de ejecución también 23%, terminamos 
con lo que son los proyectos en ejecución y pasamos a los expedientes técnicos culminados que tenemos listos para su 
ejecución, tenemos lo que es la defensa ribereña de la localidad de Nuevo Hualapampa por un monto de 4’373,162.00 
soles está ya con formato SNIP 15 fue presentado a Foniprel este año pero no califico y nuestro gobernador regional lo 
ha priorizado para el próximo año dentro de lo que es el presupuesto de apertura de la subregión está con presupuesto 
para este proyecto están en las gestiones para asegurar la transferencia financiera con el nuevo gobierno nacional 
entrante, dentro del paquete de electrificaciones tenemos un par de proyecto ya con expediente técnico culminado el 
caserío gentil la Laguna por un 420,841.00 soles son 207 familias, con formato SNIP 15 también estamos buscándole el 
financiamiento para su ejecución y el otro es del Caserío de Portachuelo distrito de aquí de Huancabamba 317,718.00 
soles para 158 familias también listo para su ejecución estamos buscándole el financiamiento expedientes técnicos en 
elaboración es el mejoramiento del camino vecinal quebrada la Chula – Sauce Chiquito – Pundingas – Camache hasta los 
Lirios aquí en Huancabamba 4millones 694 mil este proyecto hasta en cuatro oportunidades tuvimos que lanzar el proceso 
de selección del expediente técnico porque hubieron problemas y en la ejecución misma estamos en la etapa ya de 
observaciones por parte de la empresa que ganó la formulación pero lamentablemente está ya fuera de tiempo y hemos 
dado 15 días más para que pueda completar el levantamiento de observaciones ojala que no vayamos a una resolución 
de contrato con este constructor, también estamos en elaboración del expediente técnico lo que es el mejoramiento del 
sistema de agua potable de los centros poblados Nuevo Progreso, Lagunas, Chilcaya, Rosario,  y Agupampa del distrito 
de Sondor por 9 millones 15 mil es el costo del SNIP pero en el proyecto ya se está yendo más o menos 10 y medido casi 
11 millones el Avance está al 95%, también hemos estado formulando pero tenemos problemas con el de Inmaculada acá 
de Huancabamba por 2 millones 700 y estas semanas nos están definiendo las transferencias financiaras para comenzar 
los proyectos de saneamiento de la Lacta Mitupampa y Limón en Sondorillo así como Rumi Corral y Huaylas los tres en 
Sondorillo por caso 12 millones de soles tenemos por lo que sería la formulación del expediente técnico vamos hacer la 
misma solución igual con unidades básicas de saneamiento las mismas condiciones que hemos visto y lo que esperemos 
que nos transfieran para comenzar a trabajar estos tres expedientes técnicos, perfiles en elaboración que tenemos hay 
una instalación y mejoramiento del sistema de agua potable de Lanches y Curlachan, Siclamache, La Lima, Uchupata, 



Ulpamache, Ingano Grande, Nuevo Porvenir, Villela Pampa, Virgen del Carmen, la Soccha y las Pampas también en 
Sondorillo proyecto que supera los 39 millones de soles a nivel de estudios de factibilidad con personal de planta de la 
subregión tenenos un avance del 55%  hemos tenido el otro día que estar por acá una semana haciendo las tomas para 
las captaciones del agua y nos apoyó el alcalde de Sondorillo en todo lo que son las tomas y medición de calidad de agua, 
luego la Perla en Huancabamba canal Nacho entre el Carmen y Huancabamba, el Canal Santa Ana en San Miguel del 
Faique, mejoramiento de la aldea infantil en Huarmaca, el mejoramiento de la institución educativo de Uchupata en 
Sondorillo, mejoramiento de la educación educativa Loma Larga en San miguel del Faique y por perfiles por iniciarse todos 
los proyectos que pueden ser vistos en pantalla todos los colegios son a nivel de complejos educativos con inicial, primaria 
y secundaria y el último que sería el canal de la Laguna Negra a Sistiquiterios este proyecto también de muchos años la 
tuvo la subregión pero con problemas al final hemos logrado tener una viabilidad por 6 millones 600 mil el 12 de noviembre 
del 2015 y este año se cambió la unidad ejecutora a favor de la municipalidad distrital de Carmen de la Frontera y 
esperemos que la municipalidad este buscando los fondos necesarios para su ejecución y nosotros tenemos un proyecto 
con problemas que es el hospital de Huancabamba el mantenimiento que encontramos desde el 2008 – 2009 donde ya 
vamos por el tercer arbitraje ese es otro proyecto con una empresa que fue y creo que es peor que la de las defensas 
ribereñas y estamos viendo daños y perjuicios a favor del Gobie4rno Regional Piura por 2 millones y medido de soles 
esperemos que la procudoría pueda terminar ganando pero creemos que después de esto la empresa va a volver a realizar 
un arbitraje ya por la liquidación de la obra eso sería  todo y a la espera de sus preguntas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero López, bien tiene el uso de la palabra el señor alcalde de Sondorillo para algunas consultas al respecto  
 
Señor alcalde de Sondorillo manifiesta  
Señor consejero delegado, señor alcalde de la provincia de Huancabamba señores consejeros regionales, señor gerente 
de la subregión Morropon Huancabamba, regidores de la provincia de Huancabamba y autoridades en general en primer 
lugar quisiera llegar mis saludos en nombre de la municipalidad distrital de Sondorillo como alcalde y realmente poco 
preocupado por este tema porque en realidad de las cosas aquí no debería de haberse hecho una sección extraordinaria 
sino una sesión ordinaria para exponer las necesidades problemáticas que hay en cada uno de nuestros distritos y antes 
de esta sesión que el alcalde provincial debería habernos convocado a todos los alcaldes distritales para plantear en base 
a la problemática que hay y tener un solo objetivo con la cabeza a quien representa a esta provincia de Huancabamba, 
realmente preocupado también en ese tema porque también agradecerle por el apoyo que hoy realmente el Gobierno 
Regional Piura viene realizando en el distrito de Sondorillo que por muchos años no ha sido escuchado y no se han hecho 
obras de gran envergadura seguimos trabajando y seguiremos trabajando arduamente para cambiar el rostro de este 
pueblo de Sondorillo declarado por extrema pobreza, aquí hay un problema grande que se está suscitando es un proyecto 
del alto Piura que se viene trabajando en el ámbito de la provincia de Huancabamba en el distrito de Sondorillo, sabemos 
que hay proyectos y obras que se vienen trabajando que son parte del presupuesto del estado que tanto los gobiernos 
locales, como los gobiernos regionales el gobierno nacional deben de realizar este clase de proyectos tanto en salud, 
educación el saneamiento que es importante que hoy se está priorizando, pero realmente hay un proyecto del alto Piura 
que se viene ejecutando pero dentro de este proyecto no se ha considerado en ningún componente que realizar en base 
a la provincia de Huancabamba con sus distritos yo sé que todos los componentes todo se viene haciendo en base al alto 
Piura todo lo que corresponde a Olmos nosotros no estamos encontra de este proyecto también respaldamos pero lo que 
queremos es realmente se considere un proyecto de gran envergadura  en cada uno de los pueblos de la provincia de 
Huancabamba porque nosotros somos los que vamos a cuidar del líquido elemento y prácticamente nosotros no nos 
beneficiamos de nada en base a este proyecto, Sondorillo lo que viene reclamando por muchos años es agua así como el 
alto Piura ya que tiene una gran necesidad de llevar las aguas beneficiarse de esas tierras eriazas que nunca han sido 
cultivadas y se beneficien y haya una gran producción, Sondorillo es un pueblo productivo que viene luchando también 
por agua más de 80 años el tema de solución de agua muchos proyectos muchos ofrecimientos muchos sueños que hasta 
ahora no se viene cumpliendo lo venimos trabajando con el Gobierno Regional Piura entonces yo pedía que realmente a 
través de sesión de consejo ya habían considerado el presupuesto para la elaboración de perfil y elaboración de expediente 
para el proyecto de Irrigación de Sondorillo eso es lo que piden a cambio del proyecto Alto Piura para no generar problemas 
a la sociedad ya que por muchos años se viene luchando solo que nadir más ni Huancabamba ni otros distritos nos están 
apoyando en este tema pero nosotros queremos que ya haya está pre disponibilidad para ya empezar a trabajar porque 
nosotros como autoridad el pueblo nos exige hasta cuando el Gobierno Regional Piura ya designo el presupuesto para la 
elaboración del perfil del expediente y teniendo ambos se buscara el financiamiento si lo tiene capacidad el gobierno 
regional o se estará buscando el financiamiento hacia el gobierno central, porque tenemos de conocimiento que en 
proyectos de irrigación a nivel nacional se ha designado millones y millones de soles pero más del 80% 90% se han 
ejecutado proyectos grandes para el sur y para el centro para el norte no se han hecho está clase de proyectos, entonces 
hoy queremos hacer está clase de proyectos, entonces pido al consejo que se considere porque es una necesidad urgente 
para Sondorillo, para no generar problemas en el futuro, porque si no hay este proyecto de irrigación que los de Sondorillo 
tiene un sueño, va a ver un problema con Sondorillo y no solamente lo digo con Sondorillo sino con Huarmaca, con el 
Faique y demás pueblos que se adhieren, porque ya también hemos propuesto si está considerándose dentro del proyecto 
del Alto Piura el tema de la forestación en las partes alto andinas de Huancabamba y Ayabaca porque caso contrario si 
seguimos trabajando este proyecto del alto Piura y todo lo que es Huancabamba se deforesta este proyecto va a ser un 
elefante blanco, entonces toca trabajar un proyecto de mantenimiento un proyecto integral desde Huarmaca, Faique, 



Canchaque, Sondorillo, Lalaquiz, Carmen de la Frontera, Huancabamba para que este proyecto futuro tenga beneficio y 
toda la población seamos beneficiarios entonces eso es lo que pido y realmente se considere nuevamente en Huancabamba 
una reunión ordinaria para de una y otra manera plantear las necesidades que tenemos en nuestras localidades , entonces 
eso es lo más preocupante que tenemos en el tema del Alto Piura gracias por haberme escuchado y gracias al pleno  
 
Consejero Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor alcalde de Sondorillo, antes de darle pase al ingeniero Hilton Cheves que creo que tiene que responder, 
tiene el uso de la palabra consejero de Piura   
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno nosotros como autoridades somos elegidos por la población para convertirnos en 
interlocutores válidos con las autoridades que estan hacia arriba es decir el Gobernador Regional, los consejeros regionales 
se reunirán y coordinaran con los congresistas de la república, con los ministros, con el presidente de la república a fin de 
canalizar los presupuestos lo que pasa es que nosotros como región Piura como Perú aún somos un país centralista es 
decir todo el dinero está en Lima, entonces nosotros lo que tenemos que hacer como autoridades yo le preguntaría al 
señor alcalde de Sondorillo si es que ese documento ya fue ingresado porque en realidad depende de los montos sino 
trabajamos unidos va a ser muy difícil que avancemos, nuestro país nuestra región Piura necesita no de una obra necesita 
de muchas obras, es como que nuestra región está bombardeada es como que habido guerra acá, entonces eso que a lo 
largo de muchos años no se ha hecho estamos tratando y solamente unidos podemos sacarlo a delante, entonces primero 
preguntaría si este proyecto de irrigación fue ingresado al gobierno regional de repente pueda ver un compromiso quizás 
de que la autoridad local la municipalidad distrital de Sondorillo puede elaborar de repente el perfil yo avanzo con el perfil 
la municipalidad de Huancabamba puede decir yo te avanzo con el expediente, el Gobierno Regional dice ya yo invierto el 
dinero o tal vez el ministerio de vivienda el de infraestructura de construcción o el ministerio que sea pero la idea es que 
tenemos que estar unidos, porque usted como alcalde del distrito de Sondorillo representa a sus ciudadanos de Sondorillo, 
entonces vamos con el documento si tiene copia de ese documento que se ha presentado por favor nosotros con nuestro 
consejero de su provincia podríamos hacer el seguimiento porque recordemos ya lo dijo el consejero de Huancabamba, 
consejero de Sullana, nosotros somos representantes de los ciudadanos es decir si hay algo que se trabo en el camino 
nosotros podenos ir desentrampando esto pero necesitamos copia de los documentos, entonces no podemos actuar de 
manera ejecutiva es decir que el consejo incluya en el presupuesto no podemos nosotros eso lo hace el ejecutivo el 
gobernador regional lo que si podemos hacer es aprobar el PIA ni siquiera el modificado, pero vamos no es tarde hay que 
unirnos ya lo dijo usted ya seguramente el consejero de Huancabamba ya ha tomado nota al respecto y acompañaremos 
este pedido cuanto costara ese proyecto no lo sabemos pero también las instituciones las empresas que desarrollan 
trabajos o proyectos u obras en algunos lugares siempre tendrá una afectación es decir afecta de manera positiva o 
negativa donde se está haciendo la obra por tanto hay un tema por ley que se llama de responsabilidad social que es lo 
que se hará adelante no lo sé pero nosotros como consejo regional totalmente de acuerdo de que se haga la máxima 
cantidad de obras si esa es necesaria y urgente muy bien que la copia de ese documento para poder apuntalar ayudar y 
de repente comprometemos al acalde de Sondorillo también con su presupuesto el Alcalde de Huancabamba porque no 
decir el Gobierno Regional Piura y también los ministros y los congresistas, nosotros nos reunimos una semana cada mes 
con los congresistas ese ha sido el acuerdo que hemos tenido probablemente el presidente electo pueda estar el día 
miércoles acá es decir en la Región Piura estaría yendo a Talara entonces allí el gobernador está solicitando reuniones con 
al Alfredo Thorne que va a ser el ministro de economía, pero tenemos que tener documentos a la mano bien lo que dice 
el alcalde sino tenemos el expediente o perfil aunque sea que con la boca no podemos hacer me entienden entonces está 
bien lo que piden si podemos unirnos y conjuntamente con la municipalidad de Sondorillo, Huancabamba y Región tener 
eso documentos como lo presento el gerente de la subregión ya en perfil técnico o en proyecto de factibilidad o en 
expediente si podemos avanzar creo, me aunó al pedido para hacer el seguimiento si es que ya existiera ese documento 
copia por favor para poder avanzar gracias consejero delegado 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Hilton Cheves 
 
Ingeniero Hilton Cheves manifiesta  
Muy buenos días consejero delegado, señores consejeros, autoridades todas amigos de Huancabamba, bien traigo el 
saludo del ingeniero Alberto Jo quien tiene una reunión en Lima y no ha podido venir y estoy en su representación por el 
proyecto Alto Piura, en principio para indicarles de que el proyecto Alto Piura está conversando con el alcalde de Sondorillo 
aquí presente ha intervenido también nuestro gobernador regional para ver la solución definitiva a la escasez de agua de 
este distrito, tenemos hasta tres proyectos en conversación dos de ellos aparte de Cascapampa uno, viene Cascapampa 
dos mencionado por el gerente de la subregión Morropon Huancabamba y está en evaluación el proyecto Mancocur con 
el proyecto de estación de bombeo de aquí de Sondorillo, estos dos proyectos van a ser evaluados conjuntamente con el 
señor alcalde de Sondorillo o sus funcionarios o ingenieros con un experto de la Udep el doctor Jorge Reyes vamos a tener 
una reunión este viernes para ver que hay en documentos del proyecto Mancocur principalmente es posible que el alcalde 
tanga ya o va avanzar dentro de este acuerdo después de esta reunión se visitara la zona por el doctor reyes para luego 
iniciar ya según acuerdo de la municipalidad de Sondorillo hacer los estudios topográficos y el estudio hidrológico con esta 
documentación entonces el Gobernador Regional se ha comprometido conjuntamente con el gerente de la subregión y 



nuestro gerente ingeniero Alberto Jo iniciar ya los trabajos a recomendación de un experto en irrigaciones, el componente 
Cascapampa dos está ya dentro del plan de trabajo de la subregión Morropon Huancabamba, al respecto a la reforestación 
hemos tenido una reunión y la municipalidad de Huancabamba hace un mes y un principal acuerdo fue de que haya una 
reunión de todos los alcaldes de la provincia de Huancabamba el gobernador regional el jefe de la subregión y el gerente 
del proyecto alto Piura asimismo el director de la dirección regional de agricultura con la finalidad de hacer un proyecto 
grande de reforestación porque no podemos cada uno por su lado la reforestación es un tema muy grande y deba ser 
tomado por toda la región Piura, entonces va a ver una próxima reunión con todos y todos ahí se van a comprometer 
cuanto va a aportar cada institución para hacer fuerte un proyecto aparte del proyecto de inversión pública que lo viene 
desarrollando también agricultura seguro su representante va a indicarnos cuál es el estado de esa reforestación nosotros 
como proyecto alto Piura también tenemos a cargo en el distrito de Huarmaca la irrigación Chalca – Cashapite es un 
proyecto por 11.5 millones de soles que lo formulo el proyecto alto Piura y está ahorita en el área rural que lo va a financiar 
pero hay un pequeño detalle que ellos financian todo lo que es canales de 1,000 metros para arriba para abajo no, 
entonces como este proyecto abarca también canales o todas las colas de los canales caen cotas de menos de 1,000 
metros entonces a solicitud del programa mi riego en un mes está listo el expediente técnico reformulado para dar paso 
ya a la ejecución de esta obra por parte del programa mi riego es el ofrecimiento que está hecho por plan mi riego, así 
mismo dentro del proyecto alto Piura con la empresa Obrainsa Astaldi se viene avanzando actualmente en los caminos de 
acceso están casi listos asimismo la topografía estamos haciendo replanteo topográfico de la boca de entrada y salida y 
también estamos trabajando en todo lo que es revisión de todos los planos y expediente técnico para a partir del 12 de 
septiembre del presente año iniciar los trabajos en el túnel por la parte oriental o la parte central y a partir del 1 enero del 
próximo año se iniciara también la perforación del túnel por la parte central por la parte de Tunas Huarmaca eso es lo que 
puedo informar respecto al proyecto alto Piura  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Cheves, bien tiene el uso de la palabra el economista David Reyes encargado regional de agricultura 
para hablar sobre la reforestación de Sondorillo  
 
Economista David Reyes manifiesta  
Muchas gracias señor consejero delegado, señor alcalde buenos días señores funcionarios, público en general, realmente 
el tema de la reforestación no estaba dentro de la exposición que iba a ser en lo concerniente a las actividades de le DRA 
el tema revista importancia desde el momento en que la municipalidad de Huancabamba tiene aprobado con código SNIP 
un proyecto de reforestación de 1,500 hectáreas el código SNIP de este proyecto 280699 y es por 5’925,879.00 soles este 
proyecto estuvo priorizado dentro de lo que fue el presupuesto participativo regional 2013 – 2017 y está justamente 
priorizado con el PIP del banano orgánico que ya se viene ejecutando en este momento sino que una razón que habría 
que explicar su antecesor en lugar de ceder la unidad ejecutora la DRA para ejecutar el proyecto lo cedió a Agro Rural y 
adicionalmente reforestación de aproximadamente 1,500 hectáreas la DRA ya había elaborado el plan de trabajo para 
complementar este proyecto con un proyecto de reforestación de 3,000 hectáreas lamentablemente por motivos 
presupuestales solamente se ha quedado en plan de trabajo pero es la intención de la gestión actual retomar este proyecto 
agrícola a ver si en la medida de lo posible antes o el próximo año lo dejamos en expediente técnico eso es lo que tengo 
que informar respecto a estos temas de reforestación señor consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias economista Reyes, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo para el siguiente punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien según la agenda programada el siguiente punto de agenda es la exposición a cargo de 
la dirección regional de educación de Piura para ello está presente el profesor Pedro Periche Querevalu director regional 
de educación perdón consejero delegado están pidiendo la palabra  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Bien por el punto el señor teniente alcalde del consejo de Huancabamba tiene el uso de la palabra  
 
Señor Teniente Alcalde de Huancabamba manifiesta  
Gracias, bueno consejo en pleno estábamos hablando del canal de Nancho que está dentro también a manera de perfil 
parece, tenemos acá al presidente de la comisión de regantes del canal Nancho mi preocupación como usuario también 
de este canal es sobre la elaboración del perfil donde se estaba tomando en cuenta hasta el caserío 13 equis desde la 
bocatoma lo cual nosotros como usuarios cono Huancabambinos les pediríamos de favor que el canal termina aquí en el 
barrio el Altillo entonces al elaborar nosotros un perfil al caserío 13 equis estaríamos mejorando prácticamente el 
deslizamiento de los terrenos que hay de la parte alta de Huancabamba, si bien es cierto tenemos una falla geológica pero 
nos damos cuenta que es por la filtración de agua que hay entonces un pedido que le haría al consejo regional y 
especialmente al ingeniero encargado de elaborar este perfil este expediente que se tome en cuenta que se elabore desde 
la bocatoma que está en la quebrada de Nancho hasta el barrio el Altillo que es donde termina dicho canal y si es posible 
tiene varios ramales bonito sería  que se haga un proyecto integral donde se pavimente todos sus ramales y sería  un 
trabajo ya más completo al menos eso sería  un pedido que les haría como usuario también de este canal como 



Huancabambino para que de repente nuestra falla geológica ya se vaya terminando porque Huancabamba cada día se 
está yendo hacia abajo y no es realmente por eso sino por la filtración de agua que hay la parte alta de nuestro pueblo 
muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor teniente alcalde, tiene el uso de la palabra ingeniero Manuel Bermeo presidente de la comisión de regantes  
 
Ingeniero Manuel Bermeo manifiesta  
Bien ante todo mis saludos a los presentes, señor consejero delegado, señores miembros del consejo regional, dignísimas 
autoridades presentes señor alcalde, señora subprefecto realmente mi intervención no solamente era por el problema del 
perfil de pre inversiones de Nancho sino principalmente adherirme al pedido y ampliar un poco sobre el señor alcalde de 
Sondorillo habló  un momento de un componente, crear un componente sobre el proyecto alto Piura ese pedido ya lo hizo 
en su momento en mi condición de presidente de la junta de usuarios al directorio del proyecto Alto Piura, bueno la 
preocupación nuestra es que ya el consejo regional debe de tomar acuerdo sobre esto para la creación de un componente 
específico, la preocupación de usuarios de agua más que todo de Huancabamba es como es que Huancabamba siendo 
zona de influencia de desarrollo de este proyecto no tenga un componete específico y lo que queremos es el mejoramiento 
de los sistemas de riego principalmente en la parte baja que adolecemos del recurso hídrico como es Sondorillo y 
Huancabamba y Sondor parte baja realmente es preocupante buen el componente específico es mejorar los sistemas de 
riego y la reforestación para el cuidado del eco sistema si nosotros pensamos en darle sostenibilidad al recurso hídrico 
tenemos que mejorar nuestros eco sistema a ser cuidado hoy preocupados que Huancabamba ha sido una ceja de 
Huancabamba y ya no somos ceja de selva realmente porque estamos depredados en nuestro bosque entonces tenemos 
que recuperar ese bosque en ese sentido nuestro pedido es de que se apruebe un componente específico para mejorar el 
sistema de riego y la reforestación para cuidar el eco sistema esa era una de mis intervenciones lo otro es de que bueno 
hablando del canal Nancho mi preocupación u poco sobre manera es de que nos exigen para la formulación del proyecto 
complementar con alguna documentación que todavía no la tenemos y esa la estamos trabajándola un poco el problema 
es de sensibilización de los usuarios para adecuarse un poco a la nueva ley de recursos hídricos y a la nueva ley de usuarios 
de agua y además tener la certificación del derecho del uso de agua eso está en un proceso que el ANA un poco ha 
retardado en este proceso pero hay la necesidad y tenemos que avanzar con el perfil de pre inversión de este proyecto 
porque es tan importante que agarra toda la comunidad Segundo Casas en la parte baja son más de 850 usuarios no 
solamente Carmen de la Frontera  sino de Huancabamba que abastece el desarrollo agrícola y pecuario en esta zona 
muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Bermeo, para que tome nota el ingeniero Cheves y si pudiera alcanzarnos una copia del expediente, del 
escrito presentado para hacerle seguimiento, la reforestación como lo ha manifestado el economista David Reyes ya está 
en marcha, perdón bien tiene el uso de la palabra ingeniero Fiestas  
 
Ingeniero Tomás Fiestas Eche manifiesta  
Para  informar sobre lo que dijo el  economista David Reyes, es cierto ingeniero Alzamora hace 15 días más o menos 
hemos tenido reunión en el colegio de ingenieros ya que está encabezando el colectivo que ha presentado tres proyectos 
priorizados hay tres proyectos de reforestación dentro de ellos se encuentra Huancabamba con este proyecto de 6 millones 
de soles, también aparece un proyecto de Chalaco y uno de bosques secos del bajo Piura ha participado Agro Rural el 
ingeniero Eduardo Pineda, municipalidad provincial de Piura, la municipalidad de Chalaco, el Gobierno Regional Piura con 
el ingeniero Cesar Talledo y el día 23 de junio que estuvo el ministro de agricultura en las Lomas se le ha hecho llegar ya 
el memorial con la priorización de estos tres proyectos yo creo que sé que es muy amigo de don Hugo Garcés él tiene el 
acta que firmo el señor alcalde con Marco Velasco lo firmó allá en el colegio de ingenieros para hacerle seguimiento son 
1,500 hectáreas como lo ha dicho el economista David Reyes pero a pesar de eso pensamos que es insuficiente, otro de 
los temas para información de ustedes es que el alcalde se ha reunido en Lima el señor don Marco Velasco con el gerente 
general de Obrainsa y lamentablemente hubo una respuesta un poco no muy halagüeña porque parece que Huancabamba 
no está  dentro del área de influencia de los proyectos que ellos van a trabajar por ahí les hacemos de conocimiento para 
que ustedes puedan incidir también en los proyectos o las actividades que ellos desarrollen consideren a Huancabamba 
como distrito porque si hablan de San Miguel del Faique de Canchaque y ni de Huancabamba gracias eso era la 
participación 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Fiestas, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon    
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Gracias consejero delegado, justamente lo que dijo el gerente municipal y ex consejero regional es importante al inicio de 
mi participación yo señale algo amigos de Huancabamba dije la provincia de Huancabamba tiene que ser beneficiada con 
el proyecto alto Piura tiene que haber una priorización y una unidad que se ha estado hablando por parte del provincial 
con los distritales para ver de qué manera el proyecto de alto Piura va a beneficiar seamos realistas hay cuatro 
componentes primer componente que es la presa tronera sur  es la desviación de las aguas del caudal de Huancabamba 



para la provincia de Morropon hacia adelante entonces el segundo componente es hidroenergetico energía para toda la 
región Piura el tercer componente son las tierras nuevas que están en la jurisdicción de Morropon, y el cuarto componente 
son el valle viejo que le llaman que también está en la jurisdicción de Morropon pero Huancabamba como provincia pero 
los distritos, entonces yo si también me aunó a la preocupación del alcalde de Sondorillo no es la primera vez que lo 
escucho ya es la segunda tercer vez que en reuniones que también, yo le sugeriría al alcalde que hiciera un acuerdo de 
consejo municipal el presidente de la junta que es miembro del directorio también ya lo ha hecho el pedido es que usted 
válgase de ese pedido que ya lo ha hecho el presidente de la junta haga su acuerdo de consejo municipal para nosotros 
también ayudar y respaldar esto la empresa Obrainsa Astaldi ya lo dijo el gerente municipal ellos no van hacer ni van a 
invertir nada en lo que no está dentro del expediente técnico ya que está elaborado para su seguimiento normal los 
alcaldes por ejemplo el alcalde del distrito de Morropon empezó un tema de idea y ya está avanzado en el tema del 
reservorio de la Gallega que es parte del cuarto componente que es lo que trato de decir concluyendo aquí tiene que ver 
una decisión política y esa decisión no lo va a ser el consejo regional solamente tiene que estar el gobernador regional 
con la decisión política del gobernador del alcalde provincial de Huancabamba sus distritales y el consejo regional a ver de 
qué manera este proyecto si da la posibilidad políticamente que en el cuarto componente se incorpore algo a Huancabamba 
o no, porque si estamos hablando de proyectos de irrigación y reforestación eso es aparte del proyecto alto Piura o sea 
ver cómo te voy ayudar aparte pero no con el presupuesto del alto Piura entonces esa solución es política y es un tema 
político que yo si estoy de acuerdo que volvamos a ser una reunión de trabajo con las autoridades políticas y decir este 
va a ser un acuerdo políticos de las autoridades para ayudar a Huancabamba, definitivamente lo que ha dicho el presidente 
de la junta de usuarios de Huancabamba y yo lo dije al inicio Huancabamba tiene que ser beneficiada con este proyecto 
alto Piura que no está siendo olmos ya se está beneficiando con el agua y no hay nada ni para Huancabamba ni para 
Morropon ni para nada Piura no podemos permitir ahora que eso continúe, consejero delegado recojamos este clamor y 
una necesidad como autoridades regionales para en una próxima no necesariamente tiene que ser una sesión pero si una 
reunión de trabajo específicamente para ver el tema del alto Piura con relación a la provincia de Huancabamba gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Cheves  
 
Ingeniero Hilton Cheves manifiesta 
Al respecto para dar respuesta a la consulta de don Manuel Bermeo y ya lo ha dicho muy claro el consejero de Morropon 
efectivamente el directorio del alto Piura aprobó hace ya dos años mediante una sesión que tuvo en Chulucanas de que 
actualmente como bien lo dice el consejero de Morropon el proyecto alto Piura se divide en cuatro componentes ya lo dijo 
el primero que está en marcha trasvase de las aguas, segundo hidroenergetico, tercero irrigación donde hay tierras cuarto 
el mejoramiento del riego en el valle tradicional o viejo no está Huancabamba efectivamente en ese acuerdo de directorio 
se amplían los componentes a siete pero hay cuatro aprobados el por el MEF hay que hacer incidencia política como dicen  
a través de nuestros futuros y actuales congresistas de Piura ante el poder legislativo de que nos aprueben los tres 
componentes más que se refieren  al mejoramiento de riego de la provincia de Huancabamba en todos sus distritos 
reforestación y forestación de las partes altas de las cuencas de Huancabamba y de Piura y el otro componente que se 
está adelantando que es reservorios en el valle viejo eso tres componentes se le va alcanzar la documentación al consejo 
regional de Piura para seguir sus trámites correspondientes entonces está ya aprobado por el directorio del alto Piura está 
un poco más verde que los demás pero hay que seguir avanzando esa es la respuesta que le puedo dar a don Manuel 
gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Cheves, entonces esperamos nos haga llegar la documentación para hacerle seguimiento y coordinar 
con los congresistas electos, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Álvaro López   
 
Ingeniero Álvaro López Landi manifiesta  
Gracias consejero delegado también para informales que efectivamente con respecto al proyecto del Canal Nancho hay 
un problema que la información que justamente están preparando nos está ayudando don Manuel de todos los 
beneficiarios y usuarios del proyecto por eso es que hemos tenido una serie de reuniones hay actas firmadas en las cuáles 
hay una demora por parte de los beneficiarios en la entrega de la documentación se ha pactado creo  una reunión para 
este viernes 15 hay una reunión de sensibilización a la población beneficiaria para que sepan justamente nos está apoyando 
también el alcalde de acá de la provincia, nuestro alcalde de Carmen de la Frontera, el ALA también está involucrada para 
que entiendan los beneficios de este proyecto y puedan darnos toda la información que nos sirva como sustento para lo 
que es la evaluación socioeconómica y lograr la sostenibilidad del proyecto y a lo que nuestro amigo Rivera comentaba si 
hay las la posibilidades lo hemos analizado de llevar el canal hasta acá a la zona del Altillo, lo que pasa es que hay una 
intervención que tiene un proyecto de la municipalidad de acá pero si las meyas no se contraponen y no se superponen 
podríamos nosotros incluir y ampliar el proyecto de nosotros así que no hay ni un problema, coordinamos bien cuáles son 
la metas del proyecto de ustedes el nuestro si podemos ampliarlo y si lo hacemos con gusto para el beneficio de los 
pobladores de Huancabamba muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  



Gracias ingeniero López, bien para conocimiento de los presentes los funcionarios van a estar todavía acá hasta la tarde 
pueden acercarse para hacer las consultas y las coordinaciones necesarias, bien tiene el uso de la palabra señor secretario 
para el siguiente punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien el director regional de educación Pedro Periche Querevalu y también está presente el 
director de la Ugel Huancabamba  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tenemos en el sector educación una serie de problemas especialmente aquí en 
Huancabamba y hay la oportunidad de escuchar a tiene el uso de la palabra profesor Periche  
 
Profesor Pedro Periche Querevalu manifiesta  
Gracias consejero delegado, un saludo cordial a cada una de las autoridades en general, a los presentes ciudadanos de 
Huancabamba y de la región, agradecer a dios por habernos permitido llegar con bien y retornar a nuestros hogares 
después de esta jornada hay muchos problemas pero más grandes son las soluciones si estos son en conjunto el sector 
educación en estos momentos hay que indicar que la población piurana aproximadamente de un 1millon 800 mil habitantes 
alberga la tercera parte 200 mil estudiantes están en las escuelas y por lo tanto las dos terceras partes se encuentran en 
el hogar que son los padres los abuelos, los tíos de tal manera que lo que pasa en educación, pasa en la Región, pasa en 
cada hogar no es igual que un puente en un lugar en la que solamente es a una población lo que pasa en educación va a 
pasar en la familia, tenemos metas claras en educación y que tiene que ver con los aprendizajes de seguir avanzando pero 
hoy en día los aprendizajes están mirando únicamente por subir en evaluación censal y es que hemos entendido mal lo 
que son los aprendizajes son aquellos que se interiorizan y se llevan a la práctica  esto es que yo no maltrato a otra 
persona  yo no me llevo un dinero que no es mío, yo no tiro un papel y no ensucio, y por lo tanto nuestra propuesta es 
estudiantes que se relacionan armoniosamente consigo mismo y con los demás igualmente con el ambiente que nos rodea  
y para eso se requiere una intervención integral, en la primera infancia venimos trabajando fuertemente con los que son 
los gobierno locales para ampliar la cobertura estamos logrando cada vez más niños y niñas estén atendidos de 3 a 5 años 
que es el segundo ciclo llegar al 2018 con el 100% de niños y niñas a nivel regional en la educación inicial, los aprendizajes 
de calidad se vienen formando las escuelas de formación integral como pilotos que buscan integrar todo el trabajo se han 
conformado los consejos académicos institucionales que tienen que ver con todos los aprendizajes, se viene levantando 
la línea de base de directivos, docentes y estudiantes a través de una ficha que se denomina la historia de vida que ya 
justamente que nuestros técnicos la vienen implementando en una escuela de Huancabamba, se está ya trabajando el 
sistema de evaluación de aprendizajes a nivel regional porque siempre dependemos de lo que viene de Lima, se vienen 
acompañando las intervenciones del MINEDU que siempre viene sueltos, se ha contratado a cerca de 8 mil docentes 
durante el año 2015 y se han conseguido nuevas plazas ya este año en el mes de julio de 350 nuevas plazas a nivel 
regional si sumamos lo que conseguimos por exceso de cobertura con lo que fue el año pasado de cerca de mil plazas y 
ahora más las 48 plazas de secundaria estamos hablando de históricamente de 2 mil plazas aproximadamente que ha 
logrado la DREP en este 2015 – 2016, se han distribuido materiales educativos hay un faltante toda vez que el Minedu se 
basa en el censo escolar del 2015 en este caso el programa de qualiwarma viene atendiendo a 275 mil estudiantes de 
primeria y secundaria casi al 98% con una inversión de 97 millones de soles, se vienen capacitando y conformando comités 
de alimentación escolar, están atendiéndose a 4,042 locales escolares en este programa, se viene trabajando con salud 
para el programa de salud escolar en cada distrito donde se viene implementando lo que es el SIS, la evaluación nutricional, 
dosaje de hemoglobina, evaluación, bucal, ocular, vacunación, pero está intervención no puede ser ajena que es lo que 
pasa por ejemplo el director o el docente le dice no puede entrar usted doctor enfermera, tiene que esperar que salgan 
los alumnos a la una, por la cual la gestión viene trabajando pilotos ahora pero el especialista en salud sea parte de la 
escuela no diga deme un permisito y que cesión de aprendizaje sea parte del trabajo del especialista en salud por ejemplo 
en aseo personal, no puede ser después de las labores educativas por el contrario el especialista en salud tiene las mejores 
herramientas que el docente para poder hacer un mejor trabajo, el desempeño docente tenemos ya históricamente algo 
aquí algunos maestros conocerán que en vacaciones de medio año los profesores también nos íbamos a las casas como 
los estudiantes ya está política está arraigada y en marzo capacitamos a los docentes en medio año en agosto a 17  mil 
docentes en lo es gestión pedagógica, hemos capacitado a los directivos, se viene haciendo también  se ha hecho un 
diplomado con Esan se ha capacitado a 5 mil docentes casi el 30% en lo que es el uso de la tecnología en los aprendizajes, 
comúnmente el maestro utilizábamos la pizarra el papelote nos daba miedo utilizar la tecnología ahora tenemos por este 
diplomado con Esan de la tercera parte de especialistas que están trabajando con esto no son los únicos ya que tiene 
mayores herramientas, en la gestión educativa venimos trabajando fuertemente los núcleos distritales de gestión 
educativa, disculpen el ejemplo pero si yo fuera alcalde tendría que poner mis indicadores claros como estoy en cobertura 
de educación, como estoy en mis indicadores de aprendizaje, como o estoy en mi nutrición en lo que es seguridad 
ciudadana desarrollo humano, no solamente puentes, no solamente carreteras por supuesto que son importantes son los 
medios para lograr pero si tenemos todos eso parques bonitos y las calles bonitas y sigue habiendo violaciones, violencia, 
maltrato, corrupción no habremos avanzado creo que los alcaldes en un enfoque de trabajo distrital yo pido a los alcaldes 
que lideren el desarrollo de su pueblo que no lo dejen salud y educación por su lado por el contrario el alcalde es elegido 
por el pueblo las autoridades que duran 4 años que convoque a educación, que convoque a salud y hacemos de la región 
de los 65 distritos los núcleos de gestión administrativa de educación educativa es una experiencia que venimos trabajando 



con los gobiernos locales solamente nos faltan 6 distritos las que se debe de implementar, venimos capacitando los 
directores de las ugeles los especialistas tenemos en este momento u  proceso llevado a cabo por le MINEDU para designar 
a los nuevos directores de Ugel y jefes de gestión pedagógica el día de hoy debe de salir la lista final vienen reclamos y la 
próxima semana mi persona como director regional en coordinación con la gerencia regional de desarrollo social del 
Gobierno Regional Piura ya vamos a decidir en un tema de confianza quiénes  son los nuevos directores de Ugel, yo aquí 
si estoy planteando las cosas claras en la que no pueden ser nuestros amigos, en las que tiene que ser personas que no 
solamente gocen de un diplomado, una maestría, o un doctorado porque eso son papeles que demuestren una actitud de 
poder avanzar en educación compromiso que no tienen horario, que tengan las manos limpias, que sean honestos, que 
tengan diálogo permanente con las autoridades porque muchas veces también se enfrentan y hay un tema que no viene 
siendo tomado en cuenta en los 4 ejes que tiene el ministerio de educación y es que esta en el proyecto educativo nacional 
y regional y es sociedad educadora y si no está en está prioridad no tiene presupuesto, pero la región de educación viene 
trabajando un plan muy ambicioso que se denomina Piura en acción para el buen vivir y considera 6 estrategias deporte 
arte y recreación dar que por favor quisiéramos que nos ayuden los gobiernos locales con el apoyo ahí estamos trabajando 
voluntariado porque la escuela se abre a la comunidad los sábados los domingos en las tardes que sea un espacio para 
también compartir, para también ahí jugar con los juegos ancestrales que los hemos dejado de lado también está el 
desarrollo ambiental y promoción de la salud el desarrollo espiritual que creo que nos falta bastante y el tema de lo que 
es el desarrollo socio emocional par el control de las emociones que no significa quedarnos callado, por el contrario significa 
que nos da bronca cuando algo está mal pero también nos mueve a la compasión cuando están golpeando a uno eso es 
lo que estamos planteando, en infraestructura tenemos aulas pre fabricadas 158 que ha sido un tema complejo porque 
Pronied lo tiene a cargo con aulas pre fabricadas y es el mismo tema que acá han explicado los amigos en un contrato 
que hasta ahora termina que piden ampliación de presupuesto y de plazo hemos instalados algunas se está trabajando 
pero ha sido un proceso muy largo cuando la región de educación nos dieron 50 aulas, nosotros con los gobiernos locales, 
con las comunidades, con las Apafas, las instalamos rápidamente está vez el Minedu dijo no nosotros las instalamos desde 
Lima y esto es una situación que hasta ahora no termina 22 millones de soles que han sido transferidos para los locales 
escolares en el tema de mantenimiento y les pido a los gobiernos locales a los alcaldes que son responsables también en 
este tema del comité veedor que si han de ser de sol a sol como se invierte este dinero porque no puede ser que un 
director de escuela no esté trabajando adecuadamente y surgen las demandas y luego el director regional quien quiera 
que este es el responsable eso no puede pasar por otro lado también quiero indicar, que venimos trabajando lo que 
corresponde a un tema tan complejo que no lo abordamos como debe de ser tiene que ver con lo que corresponde a las 
acciones que se vienen haciendo para conseguir ambientes agradables estamos también trabajando con lo que es el 
Cosape en la que estan incluidas todas las autoridades, ustedes recuerdan que en la Arena habido un secuestro, ha sido 
externo entonces tiene que haber un tema de seguridad ciudadana, tiene que haber diseña el cambio de experiencia que 
venimos trabajando con aliados estratégicos  la historia de vida que va a permitir que cada niño tenga su historia y que 
cada docente igual para poder tratarlo de una manera individual y no de manera general educo con amor es una estrategia 
que se va a implementar estanos a partir del segundo semestre 5 horas de tutoría y acompañamiento escolar y con la 
familia el tema de voluntariado mañana tengo una reunión yo agradezco a la defensoría del pueblo, al poder judicial al 
ministerio público al centro emergencia mujer que los hemos convocado y ellos están con nosotros apoyándonos para 
levantar la estrategia que tiene que ver con la escuela agradable queremos indicar finalmente que se viene trabajando 
con  celeridad los procesos administrativos es la indicación clara y por eso hemos avanzado en los últimas semanas el día 
viernes han alcanzado las Ugeles el último informe  y hoy día en Piura me deben de tener el informe porque tengo un 
tablero de seguimiento por que no vamos a permitir que este mismo caso no se pueda haber trabajado en la semana, 
lógicamente se requiere fortalecer las comisiones con abogados se está capacitando a los directivos para que entiendan 
que es una falta y que es un delito porque ahí también cuando un director no pone a disposición o no está informando a 
la instancia correspondiente termina teniendo un problema legal y ya los abogados de la región están trabajando la 
propuesta legislativa que es una destitución permanente y muerte civil de por vida que ni siquiera lleguen a ser autoridades 
estos profesores que le hacen daño a nuestros niños yo tengo 6 nietas una de mis sobrinas que también ha tenido un 
tema de hostigamiento sexual y creo que todos aquí tenemos de alguna manera un problema no que sea familia vecino 
de la comunidad también estamos considerando que los procesos sean de 6 meses y no de un año que pueda tener un 
examen psicológico que implemente la universidad los pedagógicos para que pueda estudiar educación el primer filtro y 
el segundo filtro plantea que para entrar a trabajar que tenga el examen psicológico que se le separe al docente sin goce 
de haber porque eso tenemos un gran problema lo depositamos en la Ugel le seguimos pagando ni hace muchas cosas y 
eso es un tema que los estamos planteando y hace falta el implementar las políticas públicas de salud mental lo tenemos 
en nuestro país políticas públicas de salud mental que nos permita conocer que estamos haciendo tenemos un plan regional 
de seguridad de autoprotección escolar que va en su tercer año no es el primer año venimos trabajando fuertemente y 
hay un tema aquí que quisiera decirles del libro que está en el portal de Minedu está es la historia de vida de cada niño 
aquí recoge como si fuera la historia clínica donde se va lo va a llevar el niño porque en algún momento el niño pierde a 
su papá su mamá sufre una enfermedad sus padres se separan y nosotros somos capaces de decirle el día de la madre tu 
no vienes si no vienes con tu mamá y eso tenemos que verlo quiero finalmente leer aquí unas cifras que aterrorizan, en 
la magnitud de la violencia  escolar 38% de estudiantes más niños que niñas sufrieron agresiones físicas previos a este 
examen a nivel mundial en el 2002 150 millones de niñas y 73 millones de niños menores de 18 años fueron víctimas  de 
abuso sexual en el estudio hecho a Cajamarca, Cuzco, Lima y Piura 1 de cada 20 escolares reporto haber sido tocado sus 
partes íntimas por otro estudiante y sin su consentimiento  el 1% fue agredido por parte de algún profesor, colegas 
estimados ciudadanos nos escandalizamos ante un tema que nosotros sabemos que está ahí y nos da vergüenza decirlo, 



como familia, como escuela fundamentalmente como escuela porque la escuela su prestigio data de 50 años disque ese 
prestigio que muchas veces enarbolamos y la violencia está dentro la violencia puede estar sufriendo los hijos y nuestros 
hijos en estos momentos de diversa manera yo la verdad a los consejeros aquí les digo tome la decisión de poder con 
mano dura comenzar a trabajar el tema no importa que se abra la olla y se destape toda la podredumbre que tenemos en 
la cual nos sentimos responsables porque con nuestra inacción, nuestro silencio lo dejamos ahí y lógicamente yo soy el 
primer responsable yo me voy y los problemas seguirán ahí y no lo vamos a solucionar pero yo hasta el último minuto que 
me vaya de la DREP y de ahí donde me vaya a mi escuela seguiremos luchando por lo que la corrupción por lo que son la 
violencia el acodo el hostigamiento sexual se erradique del sector yo les pido a los consejeros que por favor nos ayuden 
a los ciudadanos que nos ayuden el tema está en que los directores de la escuelas la comunidad educativa en general 
transparente en la información como lo dije en el periódico sino la escuela se seguirá hundiendo no solamente la pública 
muchos más la privada yo también hago un  llamado al equipo de la Ugel que por favor siga trabajando en su espacio 
dios bendiga a cada uno de ustedes muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias profesor Periche, efectivamente lo que acaba de manifestar el director de la Drep es bastante preocupante y 
nosotros creo que como consejo debemos tomar esa denuncia por ejemplo que los profesores que cometen esos delitos 
de tocamiento indebido a los alumnos y todavía lo depositan a los Ugeles sin hacer nada y ganando su sueldo prácticamente 
ganando es un premio que les dan y nosotros podemos tomar esa denuncia para poder también hacerla como una iniciativa 
legislativa para que se pueda castigar a estos docentes que prácticamente dañan a los niños y niñas de todos los colegios, 
bien si hay algún  consejero que quiera hacer el uso de la palabra al respecto o de los contrario tiene el uso de la palabra 
al alcalde de Huarmaca   
 
Señor Alcalde de huaraca manifiesta  
Muchas gracias señor consejero delegado, señores consejeros regionales, señor alcalde de la provincia de Huancabamba, 
señores regidores de Huancabamba, señores autoridades de la región Piura funcionarios de la misma, señores autoridades 
de nuestra provincia de Huancabamba quien le habla como alcalde aquí reunido gracias a la invitación telefónica del 
consejero de la provincia de Huancabamba acotando también la sugerencia del alcalde de Sondorillo hubiese sido una 
reunión de carácter ordinaria con la finalidad que los alcaldes también para poner nuestro punto de vista de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de nuestro distrito en nombre del consejo de Huarmaca y pueblo en general también hago llegar 
la extensiva saludo a ustedes consejeros por esta reunión aquí en la provincia de Huancabamba y particularmente ojala 
que la hagamos también en nuestro distrito Huarmaca ya que es un distrito amplio que cuenta con bastante población y 
de igual manera un distrito de extrema pobreza ubicado en la provincia de Huancabamba y para eso también quiero acotar 
algo importante estamos escuchándolas las diversiones por cada uno de los miembros del consejo, asimismo de las 
autoridades de la región Piura la cual Huarmaca también tiene muchas necesidades y gracias también al gobernador 
regional y el consejo en pleno de la región quienes han tenido a bien el año pasado de darnos tres complejos educativos 
que hoy están en ejecución, asimismo dos escuelas también de iniciales que realmente también fue por la región Piura 
está también en ejecución una y una todavía estamos viendo también porque estamos haciendo una trocha al lugar para 
acarrear los materiales hacia el lugar donde se va a ser la obra, entonces a aparte de eso también Huarmaca en la gestión 
anterior que un proyecto que no fie recibido parte de la municipalidad que fue una ampliación de agua y desagüe de 
Huarmaca que son de tres barrios o de un barrio que es Juan Velasco Alvarado y de la calle Bernardino Ferrante y la dos 
de mayo, el gerente de la subregión Morropon Huancabamba hizo la visita a Huarmaca en la cual ya hemos coordinado 
también acerca de esto, y la preocupación de que las cámaras de bombeo no funcionan y estan a la intemperie pido al 
consejo también del gobierno regional ojala lo hagan cuanto antes esto para poder también nosotros por lo menos hacer 
un estudio y ojala nos puedan ayudar, Huarmaca ha crecido enormemente y el agua que actualmente tiene ya no abastece 
y queremos que no ayuden consejeros en el estudio del perfil pero no se puede avanzar mientras no se pueda dar de baja 
el SNIP de la ampliación del agua y desagüe de la gestión anterior realmente la población me he reunido con ellos y 
justamente ellos están pensionado en este caso que realmente Huarmaca debe de tener agua suficientemente ya tenemos 
el lugar a donde podemos coberturar el servicio que es el cerro Paraton tenemos lechuga un lugar que tiene bastante 
agua, por otro lado también quiero hacer la réplica en el caso de las defensas ribereñas de Hualapampa que también me 
reuní con el gerente subregional Álvaro López y lo escuche que ya culmino el estudio definitivo ahora queremos un 
presupuesto ojala que este año se pueda hacer en el caso de las defensas ribereñas de Huancabamba en la cual yo veo 
un caso que hacerlo de concreto armado porque sería mejor porque a veces un mallado de rocas se rompe por el golpe 
de las piedras y desarma los gaviones, bien yo les agradezco a ustedes por esta invitación pero también al alcalde de 
Huancabamba recomendarle también ojala que nos haga la invitación cuanto antes también a todos los alcaldes porque 
los 7 alcaldes distritales creo que solamente estamos dos alcaldes de la provincia de Huancabamba y ojalá que háganos 
bien esos trabajos porque el proyecto del alto Piura hidroenergetico ayuda más a la gente de la parte baja de nuestra 
región en este caso Morropon Chulucanas y Huarmaca no es beneficiado las aguas van a ser acarreadas a la parte baja 
entonces por eso queremos invocarlo al consejo en pleno de la región bueno creo que el día 8 iba a venir el consejero o 
el consejo en pleno y el presidente regional al sector Tunas pero quizás no fue posible pero estamos en espera para 
hacerle el recibimiento a las señores autoridades y quiero hacerlo a través de imagen institucional para hacer las 
coordinaciones respectivas ya que Huarmaca necesita de mucho y Huarmaca será beneficiada que tanto necesita porque 
Huarmaca es un sito bien amplio porque cuenta con 189 caseríos y lo que se hace por año es muy poco   estaremos muy 
seguro con el apoyo de ustedes como autoridades de la región ent8nces como huarmaquino también estoy ahí pendiente 



para cualquier cosa para coordinar de tal modo hacer proyectos de gran envergadura para nuestro distrito muchísimas 
gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor alcalde de Huarmaca, claro se exige sesiones es la primera vez que hay aquí una sesión pero no es la última 
que va a ver posiblemente posteriormente vanos a tener otro tipo de sesiones acá para que la comunidad y el pueblo se 
entere de su proyectos y el trabajo que se viene haciendo en tanto de sus autoridades municipales como del Gobierno 
Regional Piura bien ten el uso de la palabra al conductor de radio centinela para que haga uso de la palabra sobre el tema  
 
Señor Duber Rolando Mauriola Laban conductor de radio Centinela manifiesta  
Muchísimas gracias señor consejero, gracias a ustedes señores consejeros al señor alcalde de la provincia de Huancabamba 
todos los funcionarios del Gobierno Regional Piura 32 años defendiendo los intereses de Huancabamba destapando la 
corrupción lindo se ve una sesión descentralizada magnifico pero como alguien dijo no hubiese sido solamente una sesión 
extraordinaria sino una sesión ordinaria para escuchar al pueblo el clamor el sentir, hemos escuchado yo les agradezco y 
los felicito por estar acá en Huancabamba, pero aquí todo una vida escuchamos cosas bonitas, lindas de tanta situación y 
lo peor aquí que no está presente el gobernador regional porque no viene a que tiene miedo a que prioriza o es que aquí 
ahorita le pregunto  ustedes señores consejeros quien es el señor Manuel Guerrero Zurita funcionario trabajador del 
gobierno regional y cada vez que viene le gobernador regional viene a verlo a él y no hay que confundir está sesión de 
consejo descentralizada que habría que haber invitado convocado a todos los alcaldes de la provincia de Huancabamba 
no tiene el alcalde haber invitado a los alcaldes distritales el alcalde invitara a sus funcionarios para estar presentes acá , 
acabo de escuchar el problema álgido de educación pero aquí escuchando bonito pero aquí hay otras cosas solamente se 
habla de acoso sexual pero no se habla del favor político por eso la calidad educativa en nuestra provincia  de 
Huancabamba estamos mal, señor discúlpeme pero esa es la gran realidad todos los ex trabajadores de la municipalidad 
de Huancabamba están trabajando en la Ugel recomendados cuando no hay capacidad no hay gente capaz por eso 
estamos como estamos bien le agradezco, eso de los gaviones sin denuncias toda una vida que se denuncie y ojala este 
el procurador anticorrupción del Gobierno Regional Piura que informen al pueblo de Huancabamba no hay absolutamente 
nada muchas gracias señor consejero delegado 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Mauriola, dar a conocer a todo el público autoridades y público presente que el consejo regional ha cursado 
invitaciones a todos los alcaldes distritales si es que no han llegado esas invitaciones nosotros vamos hacer las 
investigaciones necesarias con la finalidad de determinar a las personas que se le encargo que lleven las invitaciones 
porque no han llegado a su destino, estamos en un consejo que no necesariamente tiene que estar el gobernador si le 
invita es potestad de el de asistir o no, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno agradecer a todos los pobladores ciudadanos que vienen participando eso es 
democracia a pesar de no ser sesión ordinaria como extraordinaria no deben de participar nadie más que los consejeros 
y solamente los que exponen sin embargo gracias al consejero delegado que ha permitido que continúen expresándose y 
eso es bueno eso es democracia que puedan participar ya lo manifestó el consejero delegado no será la última reunión y 
gracias al pedido de los alcaldes también que han indicado que debería ser una sesión ordinaria eso vamos a ser pero más 
bien quisiéramos decirle a los amigos periodistas que nosotros terminando la sesión pensamos dar una conferencia de 
prensa o invítenos a sus medios radiales para poder responder todas las preguntas que como consejero regional tenemos 
y si hay alguna denuncia lo dije al comienzo nosotros como consejo regional y como comisión regional anticorrupción 
vamos a acreditar a cualquier persona que desee ser veedor que cumpla unos requisitos determinados porque podrían 
tener ese poder ya con esa credencial desde en cualquier lugar y en cualquier institución, con respecto a un señor que ha 
mencionado no se mencionó un nombre que se anotó Manuel Guerrero nos sabría decir si trabaja o no trabaja sin embargo 
tengo entendido que el gobernador regional vino a Huancabamba en una oportunidad para hacer entrega de sillas de 
ruedas les digo señores pobladores, señores ciudadanos, cualquier ciudadano cualquier persona que tenga un problema 
relacionado a tema de defensa civil, fenómeno del niño o lo que fuera o porque necesita una ayuda los gobiernos locales 
pueden hacerlo no necesariamente si laboran o no en el Gobierno Regional o Gobierno Municipal cualquier persona puede 
incluso a mutuo propio pedir y decir oye a ti te falta una silla, a ti te falta yo voy a canalizar el documento como ciudadano 
puede hacerlo el gobierno regional ojo incluso como Gobierno Regional un programa de apoyo social pero más lo está 
impulsando el comité de damos del Gobierno Regional Piura que no pertenece al gobierno regional que está adscrito 
entonces cualquier persona, cualquier ciudadano puede hacerlo entonces en ese tema a menos que haya este utilizando 
los recurso del estado si un ciudadano cualquiera no labora en el gobierno regional y está utilizando los recursos del estado 
por el gobierno regional si debería ser denunciado, entonces pero queremos los documentos ojo que aquí todo lo que se 
dice aquí está grabado y toso lo que está grabado aquí sale en acta y es oficial, entonces por favor estos documentos 
nosotros lo vamos a analizar y revisar y esperamos las denuncias y los veedores mismos que pueden ser ustedes muchas 
gracias consejero delegado 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  



 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Gracias consejero delegado, sí yo tengo una interrogante importante de la ponencia pero consejero delegado lo que yo 
voy a expresar más bien en vez de que sea la ciudadanía porque es en beneficio más bien yo lo trasmito acá al pleno del 
consejo nuestras normas como ley orgánica de gobiernos regionales y nuestro reglamento es verdad lo que usted ha dicho 
y los ciudadanos tienen que conocer el presidente regional no está obligado a acudir a las sesiones y si el desea viene y 
si no desea no viene y es más aun viniendo no tiene derecho a votar en los acuerdos eso está en la norma por eso lo que 
sugiero yo es lo que dije anteriormente no necesariamente tiene que ser una sesión ordinaria que la ley si nos obliga hacer 
una vez al mes, consejero delegado que nos sirva como segunda experiencia porque en Chulucanas cuando yo pedí que 
fuera a la sesión extraordinaria en Chulucanas tampoco llego el gobernador circunstancialmente estuvo paseando con el 
ministro de agricultura por el tema del fenómeno del niño y ahora circunstancialmente están en el comité regional de 
seguridad ciudadana pero hay las necesidades del pueblo a través de sus alcaldes requieren de una voluntad política 
ejecutiva y nosotros no la tenemos esa voluntad entonces que es lo que planteo aquí en lo sucesivo además de la sesión 
ordinaria que están pidiendo los pueblos y me parece su justo derecho como representante de ellos también tiene que 
haber reuniones de trabajo en una reunión de trabajo el gobernador no puede decir si voy no voy porque es para trabajo 
y para coordinación y ahí se podemos entre autoridades suscribir actas de acuerdo para tal proyecto tal necesidad vamos 
hacerlo todo y rescato algo positivo que ha dicho el amigo de manera democrática el periodista él ha dicho me hubiera 
gustado qué estuviera el procurador penal dijo él y situación que yo dije hace un momento tendremos que esperar que la 
contraloría cuanto tiempo se demore para ver si dice la contraloría se denuncia tanto y para que venga, mi pregunta al 
director regional de educación esto es para conocer nosotros y que conozca el pueblo en el proceso de selección de 
directores de Ugel que recién se está implementando quisiera que nos ilustrara dígame cuando usted dijo una palabra 
para otorgar la confianza o sea eso quiere decir de repente yo esté equivocado por eso digo ilústrenos quiere decir vamos 
a suponer Huancabamba o Morropon para que haya ninguna alusión vamos suponer la Ugel de Chulucanas supongamos 
que quedaron tres personas hasta la última fase quiere decir que de esos tres es elegido el que obtuvo mayor puntaje o 
es que de esos tres la Ugel o el gobernador regional le va dar la confianza alguno de ellos eso di fuera lo de segundo me 
diría a mí a pensar que el quedo primero no podría ser por mérito que ha ganado el concurso para ser director sino que 
el quedo tercero también podría ser dada la confianza el que quedo segundo también, entonces  ces yo digo cual es la 
modalidad de este proceso así como estoy o es que por mérito es un concurso que lo hace el Minedu  y que necesariamente 
el que obtuvo más puntaje es elegido como Ugel para la jurisdicción que postula digo esto porque en Chiclayo Lambayeque 
se ha dado el caso que han quedado Ugeles desiertas pero ha sido un tema no de postulación  sino por un tema de 
confianza ninguno cumple y eso a que dio pie a que los directores de Ugeles que están en los cargos van a continuar 
todavía que percepción tendría la ciudadanía que es un concurso simplemente un formalismo yo quisiera que nos detallara 
como es el concurso de Ugeles para que conozca Huancabamba y los consejeros regionales gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien también para aunarme a la pregunta del consejero de Morropon efectivamente seda 
esa sensación de que el concurso es un engaña muchachos puesto de que si se va a quedar el primer puesto o se le va a 
dar al tercero o de lo contrario uno de los que han concursado para que sirven los concursos hay alguna directiva al 
respecto señor Pedro Periche, bien antes tiene el uso de la palabra consejera de Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno yo creo  según lo que yo tengo entendido este concurso está tratando de tener una 
terna para más o menos personas calificadas, se supone que ya hay una relación  han pasado ese concurso esos exámenes 
tanto de la parte competitiva todo, entonces han quedado personas idóneas, capaces entonces yo creo  que es muy 
importante también trabajar con el tema de la confianza de la parte de las relaciones que vamos a tener con esa persona 
para poder tener un engranaje y poder trabajar correctamente no creo que el hecho que quedan tres personas que son 
idóneas que son capaces es importante la confianza que tú le pongas a ese ejecutivo que va a realizar la labor de la Ugel 
yo por esa parte yo creo que es muy importante como le digo la confianza a las personas muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Paita, bien tiene el uso de la palabra señor profesor Periche  
 
Profesor Pedro Periche Querevalu manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien se viene llevando a cabo un concurso con dos proceso ahí al interior para directores de 
Ugel 11 y para jefes de gestión pedagógica y director de  gestión pedagógica de la Drep en el segundo caso para director 
de gestión pedagógica y jefe de gestión pedagógica si es el orden de méritos el primero va donde él quiere, el segundo 
donde quiere hasta cubrir todos eso si está ahí clarito en el caso para directores de Ugel y lo dice la norma o sea no lo 
hemos implementado nosotros el Minedu indica que será una terna después de varios procesos que se llevan  a cabo 
evaluaciones, y todo ello quedan una terna pero hay un asunto ahí que tres participan en una primera terna y estos tres 
también participan en una segunda terna o sea todos participan en más de una terna y puede que este primero no logre 
aquí ubicarse pero si se ubica en otro lugar o se de tal manera que eso es lo que dice la norma no puedo hacerlo de otra 
manera, si fuera de otra manera me quitaría la suspicacia y los problemas que ya me imagino que me van a decir pero es 
como ha dicho la consejera de Paita es también mitad confianza de alguna manera yo corrí y llegue y ahora está en la 



decisión de la DREP la confianza ahora yo la verdad con toda la sinceridad no estoy buscando si a mí me quepa el tiempo 
que continúe la decisión no estoy buscando que tenga a un amigo o a una persona que no me va a ayudar porque yo 
siendo director regional de educación si tengo a un buen director a una buena directora en la Ugel comprometida con 
aptitud el conocimiento lo puede ir encontrando en el camino ya entonces yo sé que va hacer bien las cosas yo sé que 
voy a tener menos problemas eso estoy clarito yo, pero si yo voy a tener a un director que tiene miedo, que es timorato, 
que no está comprometido complicado el asunto ya veo que me voy a ganar todos los problemas que me haga ese director 
o directora, quiero indicar que es la primera vez que se lleva a cabo un concurso de este tipo por el Minedu, seguramente 
tendrán sus errores del tema de haber una norma de repente para otros será diferente pero sí creo que en la medida que 
la persona que decide que es mi persona tengan claro el asunto de esta confianza yo creo que la cosa va a funcionar yo 
espero yo conozco algunos de ellos a otros no los conozco voy hacer una entrevista y tengo un poquito la experiencia de 
conocer a la persona a través de sus ojos a través un poco de su dialogo o de sus palabras que a veces suenan bonitas 
pero voy a mirar la trayectoria voy a mirar de donde vino ya para tomar una sabia decisión que espero que este y 
lógicamente sea la mejor so es gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias profesor Periche, efectivamente hay varias cositas que tener en cuenta y esperamos pues que se haga la mejor 
elección, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Gracias consejero delegado, director regional de educación, usted tiene el cargo por confianza hablando de confianza por 
el Gobernador Regional ingeniero Reynaldo Hilbeck la norma dice que usted ahora le va a dar la confianza a los nuevos le 
pregunto aquí o es el Gobernador Regional quien le va a decir a usted quien tiene que ir a tal Ugel esas ternas quisiera 
esa respuesta acá porque si fuera en el primer supuesto quiere decir que usted asumiría esa responsabilidad usted porque 
la ley le manda, y si es en el segundo caso sería  una responsabilidad compartida específicamente el Gobernador Regional  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra profesor Periche  
 
Profesor Pedro Periche Querevalu manifiesta  
No he mirado al detalle la norma, así para responder con precisión no conozco al detalle no podría responder, pero llegado 
el momento la decisión la tendré yo y la responsabilidad la tendré yo  por eso es una decisión bien complicada porque 
después de un proceso tiene que ser justo que haber avanzado todos los pasos y que luego se quede porque a mí no me 
gusta yo felizmente no tengo ninguna persona que no me gusta ara mí todas las personas son importantes siempre y 
cuando tengan una trayectoria limpia y que nos ayuden avanzar eso es muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias profesor Periche, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
Gracias consejero delegado, para ahondar un poco a la pregunta del consejero de Morropon sabemos muy bien y la ley 
orgánica de Gobiernos Regionales señala muy bien el tema en cuanto a los cargo de confianza que los gobernadores 
regionales son los que asignan los cargos de confianza en este caso también tenemos un reglamento de organización y 
funciones, también aprobado con una ordenanza que le da también la responsabilidad compartida tanto al director regional 
como al gobernador regional, entiéndase que al ser el director regional funcionario de confianza del gobernador regional 
igual también las decisiones y las responsabilidades siempre van a estar compartidas por el hecho de que una norma diga 
que el director regional es el que lo va a designar porque así normalmente se hace mediante la resolución correspondiente 
igual la responsabilidad general es del titular del pliego es el responsable por el actuar u omisión de los funcionarios 
entonces ese tema está claro también consejero no sé si podemos ver ya el siguiente punto para dar cuenta bien el 
siguiente punto de agenda es la exposición de la gerencia regional de desarrollo económico compartida con la dirección 
regional de agricultura sobre lo que es cadenas productivas o proyectos que se vienen ejecutando a nivel de la provincia 
de Huancabamba el ingeniero Juan Herrán Peralta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Herrán  
 
Ingeniero Juan Herrán Peralta manifiesta  
Gracias consejero delegado, consejeros regionales autoridades civiles, eclesiásticas, señores funcionarios del gobierno 
regional, público en general muy buenas tardes, ante todo agradecer la oportunidad de estar una vez más en 
Huancabamba explicar que es el que hacer de esta gerencia de desarrollo económico y que está ya prácticamente 
involucrada con el que hacer productivo a través de las cadenas asociadas en este caso específico voy hablar del programa 
que manejamos a través de la subgerencia de promoción de inversiones es el Pro Compite que es un fondo concursable 
no retornable al cual acceden las asociaciones debidamente organizadas y que el gobierno a través de la voluntad del 
consejo regional tienen a bien aprobar un monto determinado para una vez priorizada las cadenas productivas apoyar los 



planes de negocio un poco de antecedentes que merece el enfoque inicial es este programa nace en el 2013 a raíz del 
decreto ley y que el consejo regional lo toma como suyo y se le faculta hasta el uso del 10% del monto de inversiones 
que puede destinar el gobierno en este caso en aquel entonces ascendía a un monto de 30 millones de soles que es lo 
que pudo ser el primer pro compite pero a medida de plan piloto y como una primera experiencia se optó por requerir el 
monto al gobierno por 10 millones de soles una vez que se priorizaron las cadenas productivas que fueron en el número 
de 10 se presentaron un estimado de 100 planes de negocio en todas la provincias del departamento de Piura de las 
cuales fueron calificadas 51 por un monto estimado de 9 millones 90 mil soles de esos 51 planes de negocios para enfocar 
y aterrizar en el tema de la provincia de Huancabamba fueron aprobados 16 planes de negocio en los diferentes distritos 
Sondor, Sondorillo, Huancabamba, Canchaque, Huarmaca y Carmen de la Frontera  de estos 16 proyectos a la fecha hay 
concluidos 11 faltan 5 y los planes de negocio en general fueron destinados para fabricación de quesos, de panela, de 
café, mini plantas de leche, tara entre otros este fondo puede ser operado bien por el Gobierno Regional Piura o también 
por los gobierno locales, como estos proyectos nacieron el 2013 y recién se empezaron a desembolsar en el 2014. 2015 
lo anecdótico es que este programa según ley tenía  vigencia dos años que venció en septiembre del 2015 se sustentó 
ente el consejo para continuar con este programa toda vez de que como fue plan piloto lamentablemente no fueron bien 
concebidos o bien hechos eso lo queremos corregir en delante de todas formas con la buena voluntad hemos logrado 
avanzar y aquí la parte importante es que fueron proyectos que quedaron prácticamente más de uno desfinanciado porque 
si bien hacían de tiempo atrás al momento de financiare los equipos pero han variado lo importante de este proyecto que 
el gobierno no desembolsa dinero sino entrega especies básicamente son equipos máquinas o también si son para 
agricultura abonos no entrega dinero y permanentemente hay una asistencia técnica que acompaña el día a día del 
desembolso y también para esto contamos con la ayuda de las dirección de agricultura que estan ubicadas en diferentes 
distritos para que puedan apoyar a que estos proyectos o planes sean sostenibles de lo contrario no tendría sentido que 
el gobierno financie transcurrido un tiempo estos planes de negocio estén inertes si no se mantienen activos ahí quiero 
rescatar y muy importante ya lo ha dicho más de uno de nuestros colegas que participen los gobiernos locales vale decir 
las municipalidades y este caso quiero contar una trayectoria para nosotros muy importante de un plan del cual yo 
personalmente pensaba que no lo lográbamos es el caso de una fábrica, una planta de panela  el señor cautivo de 
Huachumo, que aquí hemos contado con apoyo decidido y lo quiero resaltar sino no lo lográbamos y eso ayudado que la 
unión hace la fuerza y esto el alcalde de Huancabamba el gerente nos apoyaron decididamente con recursos dinerarios 
para solventar la mano de obra y la municipalidad de Sapalache los materiales, este proyecto es del orden de los 500 mil 
soles los cuáles por el monto del financiamiento exigía mitad que lo acreditaba la aellu y mitad el gobierno regional y el 
apoyo del gobierno regional fue básicamente a través y de instalación de la planta o sea materiales en insumos, pero a 
base de cemento y fierro y lo que nos dio Sapalache fue lo que es agregado y piedra y esto lo que es más casual a 
desembolsarse justo en la época de lluvias, la verdad que está gente de Huachumo muy pujante muy emprendedora con 
eso avatares ya estamos prácticamente culminando el plan de negocio, y se va a inaugurar en este mes verdaderamente 
es una obra que yo agradezco a dios encontrar gente en el camino que se identificó con estos productores y también 
intervinieron la Ong andino y también la ONG naturaleza y cultura todos ellos han podido lograr que esta empresa  se 
logre el día de hoy y es lo que quiero rescatar y si no hay el apoyo de las autoridades la confianza en estos núcleos de 
productores no podríamos haber logrado ello, estos recursos que el gobierno destina van dirigidos en ese sentido a aquellas 
localidades donde la inversión privada es mínima, escasa o no la hay ahí es donde el gobierno apuesta por eso nosotros 
como Gobierno Regional cuando se plantee proyectos vamos a lograr concretar 49 dos no van a poder hacerse por razones 
ya no compete a nosotros sino porque las aellu no rinden su aporte oportuno, entonces quiero resumir muy brevemente 
que gracias a ello pro compite dos que hemos solicitado al consejo se les ha expuesto la necesidad de seguir apoyando 
hay nuevos grupos interesados, estamos lanzando el estudios de cadenas para reactualizarlas y nuevamente priorizarlas 
tenemos lecciones aprendidas y que hemos tenido defectos en el camino las estamos subsanando y no queremos repetirlas 
nuevamente habrá una nueva transacción habrá una consultoría que recorrerá nuevamente las provincias para identificar 
qué proyectos pueden ser los mismos u otros en buena hora y en base a ello una vez definido el estudio platearle 
nuevamente al consejo tenemos nuevas cadenas productivas en las diferentes provincias, distritos estos deseamos apoyar 
y depende de ello y la voluntad que ya les comprometo al consejo para que nos sigan apoyando esperamos su buena 
voluntad con el programa pro compite para que continúen apoyando a los postores de la región, pero esto va básicamente 
en identificar y esa parte la va a explicar agricultura necesitamos productores debidamente organizados sino esto no 
camina y que sean proyectos autos sostenibles estos aparte quería explicarles que como gerencia de desarrollo económico 
estamos desarrollando el plan de riego tecnificado prácticamente ya el perfil estaría aprobado y continuaríamos con el 
expediente técnico en este sentido la idea es financiar un estimado de 1,500 hectáreas a in costo de 30 millones de soles 
posiblemente eso podría ejecutarse a partir del próximo año pero igual también va a depender de los recursos con que 
cuente el gobierno igualmente se trata de un fondo concursable no retornable eso es lo que puedo explicarles en breves 
palabras lo que la gerencia de desarrollo económico está  en estos momentos y lo que va a realizar los próximos años 
muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Herrán, bien tiene el uso de la palabra economista David Reyes León bien comunico a las autoridades y 
al público en general que el señor alcalde ha tenido que retirarse y ha dejado en su remplazo al teniente alcalde, bienvenido   
 
Economista David Reyes León manifiesta  



Gracias consejero delegado, bien me voy ayudar de una exposición que he preparado muy breve, ante todo empezare 
trasmitiendo el saludo institucional del ingeniero Mario Eduardo Laberry Saavedra director regional de agricultura quien 
por motivos de trabajo no se encuentra presente y ha delegado en mi persona la presentación de la DRA en este evento, 
bueno básicamente las funciones principales de la DRA se avocan lo que es la coordinación de lo que es las cadenas 
agrícolas y las cadenas pecuarias, primero empezare indicando la gestión que se hizo el 2015, y la intervención que tuvo 
la DRA, en las localidades de Huancabamba y Huarmaca como ustedes podrán apreciar básicamente nos avocamos a la 
en cuatro cultivos importantes de la zona, papa, alverja, grano verde, café y trigo la relación de las asociaciones con la 
que intervino la DRA están en la pantalla pero lo importante aquí es mencionar que el total de productores en lo que 
refiere a coordinación agrícolas beneficiamos en la zona de intervención 612 productores en aproximadamente en 523 
hectáreas, efectivamente en lo que se refiere a la coordinación pecuarios la mayor atención de la DRA en colaboración y 
coordinación muy estrecha con la agencia agraria Huancabamba justamente aquí me está acompañando el ingeniero Juan 
Lizana es el director de la agencia agraria  se enfocó básicamente en trabajar la cadena de bovinos lácteos como ustedes 
conocen la provincia la cuenca lechera de Huancabamba es la más importante de nuestra región y en ese sentido es que 
la DRA ha dado énfasis el fortalecimiento y sostenimiento de esta cadena productiva, también hemos intervenido en una 
cadena de cuyes en la zona de Huarmaca la principal dificultad que ha encontrado la DRA como ya bien lo manifestaron 
lo tenemos en el problema de la asocietividad por eso él ingeniero Laberry el año pasado se avoco a la gestión de conseguir 
recursos adicionales justamente para potenciar a los servidores de la DRA con el fin de que consigan mayores logros en 
los temas de asocietividad es así que tuvimos logros importantes en este tema y es así que la intervención de la DRA pudo 
ser más efectiva sobre todo en el ámbito de la zonas alto andinas de la región Piura como ustedes pueden ver el año 2015 
fue bastante productivo para nosotros y en lo que corresponde al año 2016, en el tema volvemos de nuevo en el año 2016 
estamos sosteniendo las cadenas que al año anterior ya se habían articulado y el avance que tenemos en relación al año 
pasado es bastante significativo el primer semestre tenemos 865 productores asociados con aproximadamente 40 
hectáreas, pero este año se le ha dado más énfasis a la producción del café en ese sentido quiero manifestar lo vamos a 
ver más adelante la dirección regional de agricultura preocupada por la problemática que viene atravesando el café está 
avocada a trabajar un proyecto de inversión pública para atender la problemática del café, en Huarmaca también hemos 
intervenido articulando asociaciones de modo de poder lograr la articulación de la cadena productiva, en bovinos lácteos, 
hemos seguido fortaleciendo una cadena muy importante como ya les había manifestado se brinda fortalecimiento a 707 
ganaderos en cuatro organizaciones de productores, el año 2016 se ha logrado comercializar en el marco de la cadena 
550,760 kilogramos de leche fresca valor comercializado 557,032 soles los jornales generados en el marco de la cadena 
fueron 184,140 soles ahora terminando la explicación sobre la articulación de las cadenas productivas ustedes han podido 
apreciar que básicamente el fuerte de la intervención de la DRA en lo que se refiere a la provincia de Huancabamba 
básicamente está centralizada sobre la cadena de bovinos de leche y sobre la producción de cafetos en la zona de la 
provincia de Huancabamba, la DRA tiene un expediente para su fortalecimiento el cual en este momento ya tiene un 
expediente técnico aprobado estando a la espera de gestión del financiamiento para ejecutar este proyecto, pero como es 
de conocimiento de ustedes nuestro gobernador regional por gestiones de nuestro director regional se preocupó al 
percatarse de las condiciones en la que venía trabajando la DRA  y sin esperar que se ejecute este proyecto se ha 
potenciado a la DRA y específicamente en lo que se refiere a la agencia agraria Huancabamba se le ha dotado de 
equipamiento necesario en lo que se refiere a computadoras, con internet se le ha  dotado de un vehículo nuevo, entonces 
el gobernador regional no ha esperado la ejecución de este proyecto sino que el mismo ha propiciado que se fortalezca a 
las agencias agrarias entonces eso es un logro que se puede rescatar de la actual gestión, buenos son los componentes 
del proyecto, bien aquí justamente es lo que les mencionaba la DRA preocupada por el problema que se había suscitado 
con la roya que había afectado los cafetos creyó necesario y urgente avocarse a la elaboración de un estudio de pre 
inversión para elaborar este PIP mejoramiento de la calidad de la prestación de los servicios de apoyo a la cadena 
productiva del café orgánico en las provincia de Huancabamba, Ayabaca, Morropon del departamento de Piura es un 
proyecto que tiene código SNIP cuyo valor es de 18 millones de soles en este momento, se encuentran en levantamiento 
de observaciones en la OPI del Gobierno Regional Piura y esperamos que en este segundo trimestre ese estudio de pre 
inversión este viable y posteriormente conseguir los fondos para la elaboración del expediente técnico, que contempla 
este proyecto, instalación de viveros, producción de 19 millones de plantones de calidad, renovación de plantones, 5 mil 
hectáreas de las 8,500 hectáreas que existen en la región, capacitación y asistencia técnica en manejo de cultivo el café 
instalación de parcelas demostrativas, instalación de experimentos, de estaciones meteorológicas, pasantías entre otras, 
se realizó un taller de sensibilización, este tema es importante porque en este diplomado en el cual ustedes pueden 
apreciar el ministerio del ambiente, el Penud, el Mef estaban a la búsqueda de proyectos que pudiesen ejecutarse en la 
región con el compromiso de que si estos proyectos salían viables en el marco del diplomado el Mef se comprometía a 
financiarlos con los recursos necesarios, tenemos este proyecto que se está trabajando en este diplomado solamente lo 
menciono porque se encadena con el siguiente proyecto que justamente se está trabajando aquí en la zona de 
Huancabamba y otras obras más como pueden ver en la pantalla, este proyecto justamente se está trabajando en el marco 
de este diplomado recuperación del servicio eco sistémico de regulación hídrica en las micro cuencas Alto Samaniego, 
Rosarios, Río Blanco, Mujica, Ríos Canchis distrito de Carmen de la Frontera provincia de Huancabamba departamento de 
Piura al igual que el anterior pero ya tiene código SNIP igualmente se encuentra en formulación en el diplomado y otros 
proyectos finalmente instalación de los servicios de apoyo a la cadena productiva de hierbas aromáticas en la zonas 
productoras de Huancabamba Sondorillo, Carmen de la Frontera y Sondor bien eso es todo en lo que se refiere a cadenas 
productivas solamente quisiera terminar mi intervención en algo que dijo el consejero de Morropon como ustedes conocen 
la DRA tiene la secretaría técnica de la meseta andina cuando nosotros nos constituimos a la meseta andina encontramos 



un problema que teníamos nosotros el problema de financiamiento en esta zona de la meseta andina y da el nacimiento 
del rio Quiroz es justamente el afluente que dita de agua al reservorio de San Lorenzo, en ese sentido la junta de usuarios 
en el año 2013 – 2014 había constituido justamente un fondo de carácter intangible justamente a manera de un canon 
de agua para atender a la zona de la meseta andina pero como el consejero de Huancabamba toco el tema de que el 
proyecto alto Piura está beneficiando a la zona de Morropon la misma idea podría hacerse un canon de agua para favorecer 
a las zonas altas en ese sentido dejo ahí esa inquietud e información a los consejeros muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias economista Reyes, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Vicente Merino para su exposición subgerente de 
recursos naturales  
 
Ingeniero Vicente Merino manifiesta  
Bien consejero delegado, señores consejeros regionales, alcalde provincial, alcaldes distritales, autoridades de la provincia 
de Huancabamba público en general a continuación yo voy a exponerle sobre diferentes acciones que venimos haciendo 
como gerencia de recursos naturales y gestión del medio ambiente acá en el ámbito de la provincia de Huancabamba, 
pero en primer lugar yo quiero antes pasar a describir las acciones en si comentarles cual es el contexto bajo el cual 
nosotros intervenimos y aquí quiero partir diciendo que ya es conocido por todos nosotros que Piura es una de las regiones 
del país más favorecidas por la naturaleza es una región privilegiada y eso se manifiesta en los diversos ecosistemas que 
tenemos a nivel regional tenemos una zona marino costera donde es un mar único en riqueza el más rico del Perú y quizás 
uno de los más ricos del mundo debido que ahí confluyen dos corrientes la corriente de Humboldt corriente de agua fría 
la corriente del niño que es corriente de agua caliente esa confluencia le da una singularidad en la cual habita una 
diversidad de especies por lo que les mencionaba le da esa característica de ser uno de los mares más ricos del Perú y del 
mundo, también tenemos manglares, tenemos nuestro bosque seco, que dicho sea de paso es el bosque más extenso de 
la región y del Perú en el caso particular de Piura barca más o menos el 67% del territorio es un bosque seco de llanura 
de colina pero además de ello tenemos bosques de neblina o montanos, paramos y también bosques amazónicos 
justamente están acá en Carmen de la Frontera límite con Cajamarca conocida está gran biodiversidad de eco sistemas y 
de especies silvestre tanto de flora como de fauna muchas de ellas endémicas es decir propias de la zona que no se 
encuentran en ninguna otra zona, en ningún otro lugar del Perú y que muchas de ellas estaban en peligro de extinción es 
que en el año 2008 se crea el sistema regional de conservación de áreas naturales el Sercan, el objetico es básicamente 
promover la conservación in situ de la biodiversidad de los ecos sistemas y de los servicios ambientales que este eco 
sistema nos ofrecen y aquí específicamente hablamos del recurso hídrico, otro punto de consideración es que en el año 
2012 cuando se actualiza la estrategia regional de diversidad biológica se determinan que a nivel regional eran 26 los sitios 
prioritarios de ser conservados por la riqueza biológica por los servicios eco sistémicos, cuatro de ellos se encuentran en 
la zona marino costera y 22 en la zona continental de igual manera se determinaron que eran cuatro de las grandes zonas 
o corredores a ser conservados, la zona uno que corresponden a los bosques de neblina y páramos, la zona dos que 
corresponden a los bosques secos de colina y que es importante porque allí habita una pava y ave emblemática del Perú 
la pava ali blanca, la zona tres que corresponde a los humedales de Sechura ahí tenemos el estuario de Virrila, el manglar 
de San Pedro y un conjunto de lagunas como Ñapique , Ramón , la Niña, la zona cuatro le corresponde al eco sistema de 
bosques secos y llanura habita otra ave emblemática que es la cortarrama peruana entonces es allí donde nosotros como 
gerencia de recursos naturales centramos nuestros esfuerzos y establecer modalidades de conservación aquí cabe indicar 
que el trabajo que nosotros venimos haciendo no solamente es el gobierno regional sino que también tenemos aliados 
importantes como en el caso de Huancabamba es la ONG naturaleza y cultura internacional, actualmente venimos 
ejecutando un PIP que es el fortalecimiento del sistema regional de conservación de áreas naturales código SNIP 133370 
y que eso nos ha permitido avanzar todo lo que continuación les voy a mostrar en pantalla y aquí quiero hacer hincapié 
en las modalidades que nosotros venimos promoviendo si ustedes ven la primera es un área de conservación regional ACR 
que quien solicita la creación es el Gobierno Regional Piura por lo tanto la administración y gestión es de competencia del 
gobierno regional y está es reconocida mediante un decreto supremo firmado por el presidente de la república, la segunda 
modalidad son las áreas de conservación privada y se denomina privada porque el requisito principal para poder 
establecerla es que se tiene que tener saneado en la propiedad, quien solicita el establecimiento de esta área es el 
representante legal del dueño de la tierra en este caso generalmente de las comunidades campesinas dueños de predios 
o también asociaciones adicionalmente el caso de las comunidades campesinas previo a ser presentado el expediente ante 
el Sernan quien finalmente evalúa todos los expedientes tanto de ACP como de ACR tiene que ser aprobado en asamblea 
general de delegados o de comuneros y para el caso de comunidades campesinas andinas o de la sierra tiene que ser con 
la cuarta parte de los comuneros hábiles para autorizar al presidente de la comunidad para que haga las gestiones 
solicitando el establecimiento ante el Sernan, las Acas son áreas de conservación ambiental que puede ser solicitada por 
una comunidad campesina puede ser una asociación, puede ser la municipalidad distrital o la municipalidad provincial por 
lo tanto al momento de la administración y de la gestión es un modelo de cogestión que se tiene que conformar entre 
gobiernos locales y los interesados en el caso de las Acas estas son reconocidas por ordenanza municipal y las únicas que 
pueden establecer o crear área de conservación ambiental son las municipalidades provinciales esto en amparo a la ley 
orgánica de gobierno municipales en el artículo 143 y 149, bien en el caso de Huancabamba nosotros tenemos como áreas 
establecidas en el caso de la ACR está ubicada entre Salitral y Huarmaca por lo tanto parte de su territorio corresponde a 
la provincia de Huancabamba, tenemos también el ACR privada de la comunidad campesina de Andanjo que también está 
su ámbito de intervención entre Morropon y Huancabamba específicamente en el caso de Huancabamba, estamos 



hablando del distrito de Canchaque, recientemente ha sido reconocida o establecida el área de conservación privada la 
comunidad campesina de Segundo y Cajas con 27 mil hectáreas imagínese el compromiso de conservar sus ecos sistemas 
está destinando gran parte de su territorio hasta el momento está es el área de conservación ms grande que tenemos a 
nivel de Piura área de conservación privada, este un mapa que nos permite visualizar una información que estaba contenida 
en el cuadro anterior, este es el ACR de Salitral Huarmaca como ustedes pueden ver gran parte de su territorio está en 
Huancabamba aquí estamos adicionando las propuestas que ya están por aprobarse en conjunto entre esas cuatro áreas 
de conservación más el ACR más o menos estamos hablando de aproximadamente 40 mil hectáreas que estarían 
conservadas bajo estas modalidades de conservación otras acciones que nosotros venimos desarrollando es con el 
programa regional Nor Bosque este programa es recuperar, conservar y aprovechar sosteniblemente el patrimonio forestal 
de Piura aquí hemos hecho dos actividades una en el 2015 que se le denomino reforestación de 300 hectáreas de bosques 
andinos en la provincia de Huancabamba con esta actividad intervino directamente en tres distritos Huancabamba, en 
cuatro caseríos en Sondorillo en 5 caseríos y en el distrito de San Miguel del Faique en cuatro caseríos, monto de 92 mil 
soles otra actividad es el fortalecimiento articulado a la reforestación y producción de plantas medicinales del distrito del 
Carmen este se va a desarrollar en la comunidad campesina Segundo y Cajas y específicamente en 6 caseríos su monto 
de parte nuestra son 50 mil soles existe una contrapartida de 120 mil soles de la municipalidad distrital de Carmen de la 
Frontera a través de un proyecto de reforestación adicionalmente a ello en el Faique nosotros venimos implementando 
proceso de micro zonificación ecológica y económica esto es en virtud a un convenio que tenemos con Euro Ecotrey que 
cuenta con el financiamiento de la unión europea lo importante de esto es que al final este es un proceso que ya está por 
culminarse en el mes de agosto es que las municipalidades distritales van a tener los elementos suficiente que les permite 
tener información consistente sobre las potencialidades de su territorio, también tenemos proyecto de inversión pública 
que es el mejoramiento del área de conservación bosque seco Salitral Huarmaca código SNIP 287095 proyecto viable 
estaba previsto de hacerlo en el presente año pero por reducción del canon se dejó de lado y se va hacer en el 2016 su 
presupuesto es de 6 millones 031 mil soles ejecución en tres años, tenemos dos proyectos de inversión pública que estan 
en formulación, otro proyecto de inversión pública que se está diseñando para el distrito de Canchaque también en el 
marco del diplomado y también está en formulación bien eso era todo muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias ingeniero Merino, bien tiene el uso de la palabra doctora Olga Trelles gerente de Pro Rural  
 
Abogada Olga Trelles manifiesta  
Buenas tardes señores consejeros alcaldes de la provincia de Huancabamba y de los distritos, señores funcionarios del 
gobierno regional público en general efectivamente la gerencia de Pro Rural fue creada en el 2011 con la finalidad de 
sanear formalizar y titular todo lo que es predio rústicos, en la provincia de Huancabamba en lo que es titulación de predios 
rústicos, tenemos levantada una información de los proyectos de vuelo de 38 mil predios rústicos catastrados lo que quiere 
decir que la mayor parte de territorio de la provincia de Huancabamba está compuesto por comunidades campesinas las 
mismas que son aproximadamente 18 comunidades campesinas que estan reconocidas e inscritas en registros públicos 
dentro de la programación que tenemos en la gerencia para el presente año tenemos identificado unos sectores en el 
distrito de Canchaque en lo que es sector Palambla y posiblemente quede algunos predios rústicos por titular por formalizar 
así estamos continuamente haciendo una evaluación a fin de llegar a todos los distritos y poder atender todas las 
necesidades y requerimientos que necesitan para llegar y entregar su título de propiedad, también tenemos identificado 
en el distrito de Huarmaca una parte que nos es comunidad para poder ingresar y posiblemente el próximo año estemos 
atendiendo a lo que es  Huarmaca también hay una zona que posiblemente de libre disponibilidad que no es territorio de 
las comunidades y podamos formalizar y titular a los posesionarios es lo único que puedo alcanzarles y si hay algunas 
consultas que necesitan estoy llana a responderles  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctora Trelles, bien alguna pregunta de los consejeros, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon    
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Buen señora directora de Pro Rural, hay aquí la problemática en esta provincia y supongo que en otros lugares también 
respecto a los linderos que tiene las comunidades que a veces dentro de su plano catastral no puede corresponder a lo 
que en la realidad se tiene entonces Pro Rural primero tiene competencias para incidir eso o están haciendo un trabajo 
conjunto con el ministerio de agricultura que tratamiento se le está dando al caso hago la pregunta genérica porque al 
menos en mi provincia hay todavía dificultad y que hasta la fecha esperan respuesta oportuna  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra doctora Trelles  
 
Abogada Olga Trelles manifiesta  
Si, nosotros tenemos competencia en dos procedimientos uno es el reconocimiento de comunidades campesinas que se 
rige por la ley de comunidades su reglamento y el otro es el procedimiento de deslinde y titulación de comunidades 
campesinas efectivamente hay conflictos y hay un problema muy grande en las comunidades porque no están geo 
referenciadas existe un proyecto que se está impulsando para poder intervenir y darnos competencias y poder hacer este 



trabajo en equipo tanto del Minagri como del Gobierno Regional Piura pero eso no nos quita tampoco poder apoyar a las 
comunidades en la parte técnica poder apoyarles en la que es la delimitación pero sin intervenir porque las comunidades 
campesinas son autónomas ellos tendrían que solicitar si es que hay algún problema en la misma rectificación nosotros 
solo contamos con el equipo técnico quienes pueden apoyar a través de los equipos que tenemos GPS en ver los límites y 
poderles darle ese tipo de apoyo mientras tanto no podemos ir más allá de nuestras competencias 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctora Trelles, bien tiene el uso de la palabra a la Gerenta de producción la señorita Indira Fabián  
 
Abogada Indira Fabián Ferrer manifiesta  
Gracias buenas tardes al consejo regional a demás a todos los presentes voy a tratar de ser sumamente breve en principio 
quiero pedirles disculpas a ustedes en realidad a veces estamos apasionados en la gestión pública queremos hacer muchas 
cosas pero de verdad que tenemos una camisa de fuerza bastante complicada que es el centralismo, burocracia y normas 
de contratación y adquisiciones que son muy complicadas pero existe un compromiso de esta dirección regional del 
gobierno regional dado que ya hemos terminado de resolver unos temas urgentes en Sechura y también en Paita vamos 
a comenzar a trabajar de manera decidida en un tema que para ustedes es muy importante que es el tema de la 
repotenciación de la estación pesquera de Huancabamba y a continuación tengo unos filminas un poco para comentar, lo 
primero en realidad cuando hemos encontrado está dirección no existía un plan y si no hay un plan no haces nada porque 
no le puedes pedir dinero al gobierno central ni al gobierno regional en particular nada, cual es el estado en este caso del 
plan y además hacer un plan cuesta mucho dinero, hemos conseguido el dinero y ya se ha hecho el diagnóstico y ahora 
nos falta el marco estratégico y el plan de acción que esperamos terminarlo tenerlo listo en los meses que viene con un 
plan pedirle al Gobierno Regional Piura y también al gobierno nacional que nos ayuden a comenzar hacer cosas en las 
diversas provincias, bien y en ese sentido ustedes conocen tenemos una estación pesquera acá en Huancabamba Pulun 
que más allá de detalles tiene como misión principal servir de centro de aprovisionamiento de alevinos o sea cual es la 
idea de esta estación pesquera tiene 36 pozas existe del año 86 pero sin embargo a la fecha en realidad no está funcionado 
en su capacidad máxima está en un 10%, 15% porque desde que se ha construido nadie le ha dado mantenimiento por 
varios periodos ha cerrado se ha abierto de nuevo etc., ahora nosotros que es lo que queremos hacer con la estación 
pesquera hay cosa pequeñitas que ya estamos resolviendo las semanas que viene par que comience a funcionar un poco 
mejor de lo que ya está pero el objetivo principal es sacar un PIP que aproximadamente va a costar entre 2 y 2millones y 
medio para que realmente funcione está estación pesquera pero al 100% eventualmente hacer más pozas que va a tener 
como finalidad uno básicamente un 70,80%  de servir de centro de venta de alevinos a las diversas municipalidades y eso 
es muy bueno para esta provincia porque es la sierras en particular la sierra piurana tiene un bajo consumo de este tipo 
de proteínas que es importante para la salud y para la nutrición eso y demás de lo accidentado que es venir acá en la 
mañana nos hemos dado una vuelta al Terminal pesquero y en realidad es una pena ustedes comen pescado solo los 
sábados los domingos y parte de lo que queda el día lunes hemos dado un recorrido temprano y henos visto solamente 
dos puestos de pescado,04.50.03 bueno básicamente eso creo  que ya están en lo minutos si tuvieran alguna pregunta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctora Fabián, bien consejeros alguna pregunta al respecto, bien consejero de Morropon tiene el uso de la palabra  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bueno el día de ayer antes de venir a la sesión tuvimos la oportunidad de un grupo de consejeros de poder ir a la estación 
pesquera y nosotros constatamos amigos de Huancabamba que prácticamente está obsoleto eso, hay filtración de agua 
pero también nos dimos cuenta de algo que desconocíamos esa estación pesquera no tiene finalidad dar producción para 
que coma pescado Huancabamba o sea su finalidad es repoblamiento entonces digamos la semillita ovas viene de estados 
unidos y es allí en esa estación en donde se incuba y se pone de unos centímetros chiquitos pero de allí en adelante es la 
municipalidad provincial aprovechando que está su gerente municipal y su teniente alcalde es donde ellos debe de poner 
punche paralelamente a lo que ya el gobierno regional va a ser eso  está obsoleto y se va hacer un mantenimiento estaba 
el lugar donde había un derrumbe por las recientes lluvias y se han roto varias tuberías entonces eso se alimenta con el 
agua que viene de la quebrada 10, 15 kilómetros algo así el tema es que la municipalidad es quien tiene que ver esto con 
mucho interés para que los agricultores de Huancabamba puedan también tener una alternativa productiva o sea ganadería 
agricultura está muy bien y es el la batuta fuerte de Huancabamba escuchamos el tema de la leche pero hagan una 
evaluación costo beneficio señor teniente y señor gerente de cuanto en una inversión un agricultor de una hectárea cuanto 
lo que el gana por hacer sus productos y cuanto ganaría si es que como una alternativa la actividad acuícola podría generar 
ese ganancial, concluyendo Gobierno regional Piura función repoblamiento pero luego la producción es función de la 
municipalidad con los agricultores de la zona para que este proyecto finalmente nos comimos unas deliciosas truchas 
porque es un pescado riquísimo yo tuve la oportunidad en Tarma este y el año pasado comer no pensé que fuera tan rico 
lo que se está haciendo de una manera así rápida y cuanto es el valor proteínico y de vitaminas que tiene esta especie 
que solamente puede salir en áreas donde el clima de los doce trece grados o lago más hacía  abajo es adaptable tanto 
para Huancabamba, tanto para Morropon y tanto para Ayabaca fue lo que le dije a la directora a mí me interesa que esto 
se haga rápidamente el proyecto para que Morropon inmediatamente trabajar con los alcaldes que quieren eso 
simplemente es una muy buena alternativa que daría oportunidad y ojo que se eta viendo el tema de desnutrición aquí en 
Ayabaca en Huancabamba en Morropon y no es posible que teniendo tanto recursos nuestros niños y nuestras población 



este desnutrida en ese sentido entonces yo creo  que esto si es importante y deberíamos a través de la gerencia de la 
Direpro con la de desarrollo social hagan la articulación pertinente para que Huancabamba consuma este pescado que es 
proteínico y es muy interesante gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, gracias señorita Indira Fabián, bien para culminar está sesión tiene el uso de la palabra 
el doctor Eduardo Alvares de la Diresa Piura tiene el uso de la palabra   
 
Doctor Eduardo Alvares manifiesta  
Muchas gracias, muy buenos días señores consejeros, autoridades del gobierno regional de la municipalidad provincial de 
Huancabamba y todos los presentes soy médico cirujano director de salud de las personas de la Diresa Piura traigo el 
saludo del doctor Hernán gracia nuestro director regional de salud que por cuestiones de agenda no nos puede acompañar 
está mañana pero me pidió que compartiera con ustedes una información acerca de la brecha de recursos humanos que 
tiene la provincia de Huancabamba a través de su red de salud, es conocido por todos nosotros que tenemos una brecha 
bastante amplia de recursos humanos en toda la región según la evaluación del 2015 teníamos una brecha de 700 médicos 
en la región brecha que iba a poder ser cubierta en una proyección de 10 años teniendo en cuanta de las facultades de 
medicina que tenemos solamente para dar un ejemplo con los médicos pero de aquí a 10 años obviamente la brecha va 
a estar un poco más grande porque la población va a aumentar entonces está realidad que vemos a nivel regional no es 
ajena a la red de salud de Huancabamba frente a ello hay un proyecto que se ha presentado al Mef un proyecto trabajado 
por la Diresa por la gerencia de desarrollo social por el Gobierno regional Piura y es allá donde se está pretendiendo 
ampliar el presupuesto para poder hacer una mayor contratación de recursos y poder disminuir o cerrar la brecha de 
recursos humanos que tenemos, este no es un trabajo a corto plazo ustedes bien lo saben este proyecto va al Mef tiene 
que ser aprobado, tiene que ser sustentado económicamente y luego tiene que ser implementado en nuestra región algo 
que se va a resolver entendemos en un mediano o largo plazo que es lo que estamos haciendo en el inmediato para poder 
solucionar este problema en la red de salud de Huancabamba solamente tenemos dos maneras uno asegurar la 
permanencia del recurso humano que tiene la red de salud de Huancabamba aquí dentro de su jurisdicción, segundo es 
asignando mayor número de profesionales Serums que llegan a la región de Piura, fuera de eso en realidad además de 
las asignaciones que normalmente nosotros hacemos durante el año que es por presupuesto CAS y a través de las plazas 
presupuestadas no tenemos otra forma de ayudar a la provincia, entonces a pesar de este problema que tenemos con 
recursos humanos en la provincia de Huancabamba tenemos que felicitar al equipo de trabajo de la red de salud 
Huancabamba dirigida por el doctor Félix Ruiz aquí presenten y por todo su equipo porque a pesar de los inconvenientes 
maneja muy buenos indicadores de salud frente a otros muchos en la región y dentro de las evaluaciones trimestrales y 
semestrales que nosotros realizamos como sector salud siempre están a la cabeza dentro del ranking regional a pesar de 
estos inconvenientes tenemos un problema porque tenemos en la red vamos a compartir algunos datos tenemos 229 
trabajadores en el sector salud de ellos tenemos 105 trabajadores que son nombrados pero además tenemos otros 40 
trabajadores que son nombrados en la provincia pero que estan destacados o rotados en otras sedes de la región, en 
Piura, en Chulucanas, y no están en su lugar de origen y eso ayudaría mucho a la producción que tiene la red de salud de 
Huancabamba, de los 40 trabajadores que estan destacados fuera de su sede original 25 están rotados oficialmente, o 
sea que han sido presentados su solicitud de destaque la red les ha dado un proveído favorable y este ha sido aceptado 
también por la sede que los ha recibido al aceptar el destaque en cualquier institución de salud pero la diferencia de 15 
trabajadores todavía tiene una solicitud de destaque en proceso todavía no se ha hecho oficialmente el destaque hemos 
conversado con el director de recursos humanos de la Diresa se ha conversado con el doctor Félix Ruiz director de la red 
de Huancabamba y se ha visto por conveniente de que estos 15 recursos humanos que faltan por destacar con resolución 
sean asignados a la nueva subregión Morropon Huancabamba se les va a poder dar un proveído favorable para su destaque 
pero siempre y cuando este destaque se dé dentro de la jurisdicción de la subregión Morropon Huancabamba entonces 
estas personas ya no podrían ser aceptadas si presentan una solicitud de destaque la hospital Santa Rosa o al hospital de 
Sullana o a cualquier establecimiento de salud que no pertenezca a la subregión Morropon Huancabamba y segundo de 
que tenemos unos médicos que han salido de su sede original en Huancabamba por el residentado médico que es un 
proceso de segunda especialidad, entonces dentro de estos 15 recurso humanos que estan en proceso de resolución para 
su destaque tenemos 4 médicos que son traumatólogos, radiólogos, urólogos, internistas y ahora tenemos dos 
especialistas más un anestesiólogo y un médico ginecólogo y anestesiólogo que acaban de terminar la residencia médica  
y que estan solicitando su destaque para el hospital Santa Rosa y se ha coordinado que solamente se va a dar el destaque 
proveído favorable cuando estos recursos humanos soliciten su destaque la hospital de Chulucanas ya que este pertenece 
a la jurisdicción de la subregión Morropon Huancabamba entonces podrían como especialistas en realidad lo idóneo es 
que estén en el hospital de referencia para la subregión o regresen a su sede de origen que sería  el hospital de 
Huancabamba, además hemos conversado el, planteamiento que necesitamos hacer para asignar un mayor número de 
plazas Serums también a la subregión de Morropon Huancabamba y aquí solicitamos su apoyo y eco a nivel de Gobierno 
Regional porque nosotros necesitamos hacer una petición formal a nivel central al ministerio de salud para que se nos 
asignen más plazas de Serums a la subregión Morropon Huancabamba, entonces tengo corteza en que el momento 
indicado en que la red de Huancabamba genere el documento oportuno porque este tiene que ser sustentado en cuanto 
a población, a niños menores de 5 años, número de gestantes, se tiene que argumentar bien la solicitud de aumentar el 
número de plazas Serums de acuerdo a los nuevos establecimientos de salud 07 que estan dentro de la red de salud de 
Huancabamba, es cuanto queríamos compartir con ustedes para que estén enterados de los procesos que estamos 



llevando a cabo como dirección regional de salud y me gustaría cederle la palabra al doctor Félix Ruiz para que nos pueda 
dar una apreciación sobre el mismo tema si me lo permite gracias    
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Álvarez, bien tiene el uso de la palabra doctor Félix Ruiz  
 
Doctor Félix Ruiz manifiesta  
Gracias, consejeros regionales autoridades todas aquí presentes tengan ustedes muy buenas tardes y agradezco la 
oportunidad que se me está brindando para poder verter alguna apreciaciones en cuanto al sector salud específicamente 
de la red de salud Huancabamba ya en la mañana antes de que se inicie está sesión con el doctor Alvares y mi equipo 
que me acompaña hemos tenido una reunión y se acordó lo que justamente el doctor les acaba de manifestar, como 
muchos de ustedes conocen dentro de poco la red de salud de Huancabamba y la red de salud Huarmaca van a pasar a 
depender de la nueva subregión de salud Morropon Huancabamba en ese sentido con el doctor Aníbal Calle también y con 
el nuevo director nosotros nos pusimos de acuerdo en que siendo ya Huancabamba va a pertenecer a Chulucanas era 
muy importante que su hospital 2-II se vea fortalecido con todos los especialistas que sean destacados tanto de Huarmaca 
como de Huancabamba de tal manera como lo dijo el doctor Álvarez tenemos un médico ginecólogo que ha terminado su 
residencia con una anestesióloga y otro ginecólogo y se le dio a él la oportunidad de escoger la sede que es Chulucanas 
pero por conveniencia él manifiesto que no era posible sus destaque a Chulucanas de tal manera que en estos momentos 
ya se encuentra en su sede trabajando que es el, establecimiento de salud  1 – 4 Huarmaca, el director anterior antes de 
que saliera del cargo él tuvo una reunión con nosotros aquí en la sede de Huancabamba conjuntamente con el doctor 
More y la especialista de presupuesto y se le hizo saber de las necesidades que está planteando el doctor Álvarez problemas 
de salud, entonces como tenemos un congresista electo que es el doctor Hernando Cevallos y asume sus funciones 
congresales a partir del 28 de julio del 2016 su plaza la va a dejar libre y tenemos el ofrecimiento del director de aquel 
entonces de que esa plaza iba a ser destacada aquí a Huancabamba para suplir algunas carencias que tenemos yo les 
pido a todos los señores consejeros regionales que por su intermedio del gobernador regional haga recuerdo al nuevo 
director regional para que la plaza de médico sea pues destacad a Huancabamba y cubrir una necesidad que para nosotros 
es importante, ya que somos un establecimiento de salud 1- 4 somos el establecimiento referencial que cobertura toda la 
asistencia de los 27 establecimientos no es posible entonces pues de que Huancabamba no tenga médicos para cubrir las 
guardias nocturnas entonces está es una necesidad que espero señores consejeros apoyar y aportar por favor para 
Huancabamba que tanto lo necesita quisiéramos hablar también sobre el nuevo hospital que está por construirse ya 
tenemos el antiguo ambiente desocupado el asilo de ancianos ya ha sido reubicado en otra sede nosotros estamos listos 
para que se dé inicio al plan de contingencia y de eta manera se inicie la construcción de nuestro nuevo hospital, sin 
embargo quiero dejar sentado una posición bien clara en el sentido de que nosotros no debemos de esperar por ejemplo 
de que el hospital se termine para que nos doten a nosotros de recursos profesionales otro tipo de material de apoyo 
como por ejemplo la ambulancia y de aquí quiero por intermedio de los consejeros regionales dar mi agradecimiento de 
mi pueblo Huancabamba al gobernador regional porque nos ha dado una ambulancia de calidad para el distrito de sondor, 
una ambulancia moderna que creo  que la población se va a sentir protegida ya con sus pacientes cuando sean referidos 
o a Huancabamba a la ciudad de Piura sin embargo queremos también y tenemos el ofrecimiento del gobernador regional 
de dar una ambulancia también nueva equipada y moderna para el 1 – 4 Huancabamba como le vuelvo a repetir ahí 
confluyen todas las emergencias de los 27 establecimientos y a veces no hemos visto y esto quiero que lo sepan con la 
enorme necesidad de que se presentó en un día 5 referencias y con una sola ambulancia tuvimos que llevar a tres pacientes 
en una sola cosa que eso no es técnico ni tampoco es nietico pero por la escasez de esa movilidad tuvimos que hacerlo 
entonces hacerle recordar pues a nuestro gobernador por intermedio de ustedes señores consejeros regionales el 
ofrecimiento de la ambulancia para Huancabamba debe estar ya presente aquí para dar solución a los pacientes de 
emergencia para ser referido no solo a Santa Rosa sino a nuestra hospital base que dentro de pronto será el hospital de 
Chulucanas y también quiero felicitar a todo mi equipo de trabajo y gracias doctor Alvares por hacerles mención sobre los 
indicadores que estamos nosotros en Huancabamba a pesar de las carencias que tenemos estamos en el primer lugar y 
eso significa que nuestros trabajadores se estan esforzando y queremos que el apoyo sea al 100% por favor no nos cierren 
su puerta no nos nieguen el apoyo que nosotros les estamos pidiendo estamos en el número uno cero muertes maternas 
hemos presentado un plan de trabajo a la Diresa para evitar estas muertes que lo estamos cumpliendo pero si por a  o b 
motivos a nosotros se nos cierran las puertas del apoyo que necesitamos entonces si vamos a tener serios problemas 
entonces yo les agradezco doctor Alvares un abrazo a nuestro director que por motivos de agenda apretada que tiene no 
ha podido acompañarlo y gracias a ustedes señores consejeros regionales por su presencia y esperamos que no sea la 
última  y siempre vengan acá  porque Huancabamba necesita de todas sus autoridades  muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Ruiz, bien para ir concluyendo dejo en uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, con respecto a la falta de recursos humanos y hace falta en toda la región el consejo regional 
de interés regional mediante ordenanza el tema de la reasignación de estos médicos o personal asistencial incluso no 
asistencial que estan destacados con presupuesto de las zonas como por ejemplo de Huancabamba hay una cantidad 
importante de médicos que se les paga en Huancabamba pero están en Chiclayo, por ejemplo o están en Piura eso ya 



sucedió y es difícil que retornen ya no se puede porque unos se han convertidos en especialistas por tanto ya no pueden 
venir algunos pertenecen a distritos y tampoco pueden ir porque por ley no pueden entonces lo que nosotros estamos 
haciendo el día viernes vamos a tener una reunión con los congresistas de la república  electos precisamente Hernando 
Cevallos y Lucho López la comisión de consejeros de desarrollo social presidida por la consejera de Paita el consejero de 
Morropon y mi persona vamos a tener una reunión el día viernes con ambos congresistas a fin de que  ellos nos permitan 
dada esta ordenanza que puedan canalizar a través del gobierno central que se puede destacar retornar este personal que 
ha sido destacado que nos envié el presupuesto para contratar más personas ese es el tema y otras de las cosas es que 
hoy está en camino a destacarse pedirle que hay una norma de interés regional para que no se les permita se le destaque 
a menos que sea legal el tema, tercero visitar solamente Huancabamba, visitar los distritos y aquí está el alcalde de 
Sondorillo, de Huarmaca pero falta Sondor  y los demás alcaldes por ejemplo hay un tema de Sondor la otra vez estuvimos 
un grupo de consejeros ha sido una visita de inspección  al centro de salud de Sondor y no encontramos a nadie, solamente 
había una persona y preguntamos y donde están el personal se han ido a un empadronamiento algo así fuera y seguíamos 
haciendo preguntas y resulta que ahí habían dos médicos de los caules uno estaba destacado y una estaba ahí pero en 
realidad no estaba ahí, porque estaba fuera y le digo a qué hora viene bueno cuando viene se va a Huancabamba porque 
allá vive y Sondor cuando viene un paciente como hace bueno por teléfono lo monitorea de allá le dice que es lo que hay 
que hacer a quien al que está encargado acá no sé si será enfermera no sé si será psicóloga que será pues la persona que 
está allá entonces lo que pediría que hay una norma hay una ley este tema de interés regional también haga visita de 
inspección a los centros de salud para ver la productividad del personal me alegro muchísimo que los indicadores de 
gestión que está indicando el director don Félix Ruiz están en primer lugar en promedio hay que mirar cuánto están los 
distritos si los distritos han subido que bueno están bien perfecto pero hay que hacer para incrementar el tema de 
productividad en ese tema cuando fuimos a Sondor pudimos ver que dicen que habían dos médicos uno en Tuluce y otro 
en Mancocur si no me equivoco que ellos atendían allá pero de favor apoyaban a Sondor porque ellos no tenían médico 
pero la directora de allí le había prohibido  es más los iba a denunciar por poyar a Sondor estará bien eso no sé si estará 
bien o estará mal pero entonces le pediría no sé antes de irnos conversar por favor con el director Ruiz para más 
información al respecto no sé si se habrá solucionado este problema de sondor y quizás en otros distritos hayan otros 
problemas similares ver el tema de ver insitu ir a ver allá y no sé señor de la Diresa si podrá ver alguna posibilidad aparte 
del doctor Hernando Cevallos indica el tema del destacado para acá si es que hay una plaza presupuestada no sé  si una 
faltan médicos porque de verdad que este es un problema de toda la región y tenemos todos que estar unidos para poder 
salvaguardar la salud de todos los ciudadanos gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra consejero de Huancabamba  
 
Consejero de Huancabamba Manuel Saona Rodríguez manifiesta  
Gracias consejero delegado, sí mi preocupación era sobre la pertenencia de Huancabamba a la red de Chulucanas por 
ejemplo están anunciando el doctor Félix Ruiz con conocimiento de causa y el criterio técnico le suplico por favor que nos 
aclare este tema porque es preocupación de toda Huancabamba gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Huancabamba, tiene el uso de la palabra doctor Ruiz  
 
Doctor Félix Ruiz manifiesta  
Si consejero tengo entendido que viene tratándose ya de hace dos años ya no es un tema nuevo no es de mi gestión si 
no de gestiones anteriores incluso tengo entendido que hay una resolución regional donde se autoriza que tanto la red 
Huarmaca como como la red Huancabamba pasen a formar parte dela nueva subregión Morropon Huancabamba quiere 
decir que la Diresa va a quedar solamente como núcleo  pequeño solamente para cargos administrativos y normativos y 
el resto van a ser como les digo subregiones como por ejemplo Sullana y próximamente Chulucanas, vino el año pasado 
en dos oportunidades y en las dos oportunidades  reunió a todos los trabajadores tanto Huarmaca en su lugar y 
Huancabamba también aquí en su lugar y les explico en detalle en qué consistía ese traspaso o transferencia de la red 
Huancabamba a Morropon Chulucanas todos los trabajadores en su mayoría no pusieron ningún tipo de objeción en 
realidad yo no veo ningún inconveniente señor consejero de que Huancabamba pase a pertenecer a Chulucanas  no lo 
veo absolutamente ningún problema e incluso tengo entendido que en Chulucanas la organización administrativa es mucho 
más rápida y más eficiente y con el respeto que se merece mi buen amigo el doctor Alvares él también es nuevo en la 
dirección regional la administración en la Diresa Piura es un poco lenta en realidad y eso nos perjudica muchísimo por 
ejemplo para trasladar nuestras vacunas, para el traslado de nuestro medicamentos  y cualquier otro insumo cosa que no 
está ocurriendo de Chulucanas yo pienso que no va a ver ningún inconveniente al contrario creo  que vamos a estar un 
poco más eficaces en cuanto a esas intervenciones y lo dijo también el doctor Alvares y lo hemos planteado nosotros en 
múltiples oportunidades incluso con la presencia acá del gobernador regional cuando se le dijo que una de las formas por 
ejemplo de que supere este impase con los médicos que es nuestra mayor preocupación es de que se gestione a alto nivel 
si es posible permanentemente hasta que el Mef y el Minedu acepten pues que todos los médicos destacados en los 
diferentes hospitales del norte del país sean reasignados una vez que sean reasignados las plazas quedan libres y a 
nosotros nos da la oportunidad de poder contratar personal médico y suplir está brecha como dice el doctor tan grande 
que a nosotros nos agobia y nos preocupa eso es un o sea pedir el destaque de todos los profesionales para soltar la plaza 



y nosotros contratar a nuevos profesionales hemos nosotros coordinado también con los alcaldes distritales acá está don 
Víctor que nos está apoyando que ha contratado a dos obstetras una para Huaylas y otra para Lanchan y están haciendo 
un trabajo eficiente es decir el les paga y realizan actividad supervisada por nosotros y gracias a ellas nosotros hemos 
evitado hasta 5 muertes maternas muchas gracias al señor alcalde igual está pasando con Huancabamba, con Sondor 
alcalde de Huancabamba nos ha dado 10 recursos técnicos para los establecimientos y gracias a ellos están trabajando 
pero no es suficiente  para nosotros ellos han tenido buena voluntad ha suplido un poco esa carencia que tenemos hasta 
que nuestro hospital sea construido y nos doten ya de profesionales especializados que nosotros tanto los necesitamos  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Ruiz, tiene el uso de la palabra doctor Alvares   
 
Doctor Eduardo Álvarez manifiesta  
Gracias sobre los esquemas de supervisión la Diresa ha empezado un plan de supervisión ya hace dos meses 
aproximadamente tendrán en cuenta que para visitar los 404 establecimientos de salud que tenemos en la región 
necesitamos un equipo bastante grande y justamente recursos humanos es  lo poco que tenemos hemos desplegado está 
responsabilidad también a las redes de salud lo hemos conversado con el doctor Ruiz ellos están en la potestad de hacer 
las visitas correspondientes a sus establecimiento e informar sobre aquellos que no están reportando actividades o cuyos 
recursos humanos no están de acuerdo a su rol de programación nosotros como Diresa ya empezamos las visitas y ya se 
han tomado cartas en el asunto nos corresponde a nosotros emitir un informe a la secretaría técnica y ellos se encargan 
de emitir la sanción que corresponda por la falta de la presencia de estos recursos humanos las supervisiones ya las 
empezamos  pero tengan en cuenta  que también todas las redes de salud están en potestad de hacerlas y de informarnos 
a nosotros para tomar las medidas del caso  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Alvares, tiene el uso de la palabra al señor Domingo Guerrero  
 
Señor Domingo Guerrero manifiesta  
Bien técnicamente lo sustenta pero no socialmente Huancabamba está asentado en Piura todos los huancabambinos están 
en los pueblos jóvenes o en el centro de Piura y los enfermos que deriva de aquí Huancabamba deben de derivarse a 
Piura si se quiere hablar técnicamente porque si se derivan a Chulucanas y de ahí los derivan vuelta a Santa Rosa donde 
los han venido atendiendo eso no va a generar problemas y hemos tenido en educación el mismo problema y Huancabamba  
realmente no tiene conexión directa con Chulucanas sino más bien con Piura, entonces eso se tendría que ver a nivel 
técnico estuvimos conversando con la subgerencia de desarrollo social y el manifiesta que Huancabamba  tiene que derivar 
todo a Chulucanas y Chulucanas cuando el caso es más grave tiene que volverlo a derivar ya a un hospital de más 
complejidad eso no es técnico porque imagínese de aquí a Chulucanas y de ahí vuelta a Piura entonces ahí vamos a tener 
más muertes posiblemente una persona con peritonitis por ejemplo que tiene dos o cuatro horas para salvarse por eso es 
que ustedes a veces cometen errores de hacer las operaciones aquí de emergencia porque no están autorizados  por 
salvar vidas pero el problema es ese y se va a sistematizar ya la asistencia y para ir todos a Chulucanas a los 
huancabambinos no nos conviene sinceramente como personas o como huancabambinos a los médicos de repente si 
porque ellos solamente derivan y se acabó pero pongámonos en la condición de un huancabambino pobre que vaya a 
tener que  hospedarse en Chulucanas, donde no tiene familia no tiene absolutamente nada  le van a crear un problema 
muy grande yo creo  que nos va a pasar igualito que educación cuando teníamos que ir a Chulucanas y de ahí vuelta a 
Piura y es un serio problema entonces concretamente el problema es social y el problema señores consejeros se tiene que 
concentrar destaquen con plaza y todo y se remplacen las plazas porque la salud no es juego Huancabamba tiene un alto 
porcentaje de destacados cierto pero para que para hacer especialistas y Huancabamba no está en capacidad de recibir a 
los especialistas que hace un anestesiólogo en Sondor por ejemplo  en su plaza que haría si no tiene banco de sangre no 
tiene nada que haría sin embargo dice el doctor Ruiz hay que destacarlo a Chulucanas Santa Rosa dice necesito 10 
anestesiólogos por favor denme dos más y no le quieren dar  y le dan a Chulucanas que no tiene no banco de sangre 
entonces en qué condiciones nos vamos a quedar que implementen Chulucanas no sé qué tiempo va a demorar hasta ahí 
se nos va a morir la gente ojala que no sea así gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Guerrero, bien tiene el uso de la palabra el alcalde de Sondorillo  
 
Señor alcalde de Sondorillo manifiesta  
Bien nosotros queremos opinar de esta necesidad tan grandes que tiene los pueblos más alejados de Piura y del país 
nosotros como municipalidad el año pasado hemos podido cumplir lo que es educación y lo que es salud  porque vemos 
la necesidad que hay dentro del campo social y este año también estamos apoyando el tema de obstetras y también 
enfermeros pero la realidad de las cosas es que día a día tenemos bastante recorte presupuestal y ya no podemos asumir 
esta responsabilidad entonces quien la va asumir ahí pedimos más bien a la Diresa por intermedio del doctor Alvares para 
que lleve este mensaje el año pasado presentamos un memorial pidiendo la reasignación del personal que han sido 
nombrados en los centros de salud en Ulpamache por ejemplo había un doctor y lo trasladaron no sé a qué lugar con todo 



su plaza y ahora ya no hay doctor ahí  entonces queremos que se considere también mayor personal  en Serums, doctores 
y obstetras y de esa manera aseguremos la salud de nuestros hermanos ciudadanos 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Alcalde, bien tiene el uso de la palabra el regidor Ernesto Vela 
 
Señor Ernesto Vela manifiesta 
Muchas gracias señor consejero delegado, señores consejeros tal igual que ustedes señores consejeros nosotros tenemos 
la, noble tarea de representar a nuestra colectividad, permítame manifestar porque hace rato estaba pidiendo el uso de 
la palabra en los temas que también expusieron anteriormente se hablado de varios proyectos  que van a venir a 
Huancabamba que están en camino y que dios quiera se hagan realidad  especialmente en los distritos pero al momento 
señores funcionarios tengan en cuenta el clamor del pueblo al momento de dar la buena pro para ejecutar buena obra en 
la sierra  que sean las empresas responsables y califiquen para tal efecto  y que no le sigan generando problemas  a los 
ciudadanos especialmente la gente de a pie que con buena voluntad da sus servicios y al fin de cuentas solamente tiene 
perdidas y preocupaciones, en segundo lugar a través del consejo de coordinación local regional que los trabajos que se 
hagan los equipos técnicos que reciban el clamor del pueblo cuál es su necesidad realmente, vienen a los distritos o vienen 
a las provincias hacen una exposición y al momento de aprobar esto no es lo que el pueblo ha pedido habló  del consejo 
de coordinación local regional de los 10 millones se ha priorizado un puente San Antonio en el distrito de San Miguel del 
Faique de nuestra provincia de Huancabamba habló  del distrito capital Huancabamba si hablamos del sector educación 
Huancabamba su infraestructura educativa todavía es artesanal casas con tejitas con madera con barro no tenemos una 
buena infraestructura educativa y dentro de señor gerente de la subregión Morropon Huancabamba dele una miradita al 
distrito de Huancabamba que es la capital de la provincia en el tema educativo a ver si logramos parte de la infraestructura 
de manera coordinada con el gobierno provincial, hablar de salud ya lo manifestó el doctor Ruíz hace un año atrás aquí 
en este mismo lugar expresamos en aquel entonces al director regional de salud nuestra preocupación con el tema de 
salud como quisiéramos que lo próximos congresistas todos sean médicos para lograr un milagro y traerlos a Huancabamba 
y cubrir esas plazas que esperemos pues nos atienda a la gente de la sierra ya que no tiene acceso al beneficio que tiene 
los de la costa se van a ir destacados a Chulucanas  seguramente muchos y se van a quedar sin atención muchísimos aquí 
en Huancabamba yo soy uno de los que quiere la descentralización pero pareciera que con Chulucanas no va la cosa de 
la descentralización lo hemos vivido lo que hemos trabajado en educación la red de salud Huarmaca en aquel entonces el 
Faique Canchaque pertenecían a Chulucanas eso no da resultado hubo una protesta del sector educación y pasamos a 
Piura en el sector salud es parecido son dos sectores casi parecidos con la misma problemática, un Huancabambino, un 
huarmaquino que va Piura por lo menos encuentra una posada cuando lleva un paciente tenemos esa relación amical 
familiar con Chulucanas con el respeto del señor consejero pero no tenemos esas facilidades en Chulucanas, tenemos 
mayores gastos, mayores dificultades por lo tanto seguramente los médicos porque ellos son profesionales pero la gente 
usuaria la población mejores facilidades encuentra en Piura y si le hablara de Huarmaca era Chiclayo pero Piura creo que 
debe ser así que tomen en cuenta que es un pedido y que la población lo siente de esa manera señores consejeros gracias 
por visitar a Huancabamba ténganos en cuenta siempre ya que tiene muchísima necesidades su población espera mucho 
de nuestro gobierno regional asigne mejores presupuestos ayúdenos a gestionar obras por impuestos ustedes pueden 
canalizarlo a través de diferentes instancias porque nosotros realmente estamos bastantes retrasados esperamos mucho 
de ustedes y aprovechando esta oportunidad soy presidente de la comisión de la festividad de nuestra patrona la Virgen 
del Carmen invitarles a ser partícipes de las diferentes actividades en honor a nuestra patrona protectora de la ciudad de 
Huancabamba y regidora vitalicia declarada por excelencia muchísimas gracias buena estadía en Huancabamba y al 
momento de retornar también que sea bonito dios les acompañe y tengan presente a Huancabamba ya que es parte de 
Piura Huancabamba como ustedes han dicho tiene bonitas cosas dentro de ello sus paisajes pero tiene grandes 
preocupaciones y necesidades especialmente en el campo de salud y en el campo de la educación muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Vela, para culminar las participaciones, tiene el uso de la palabra doctor Alvares 
 
Doctor Eduardo Álvarez manifiesta  
Muchas gracias solamente para responder dos inquietudes el sustento técnico en realidad para la conformación en cuanto 
a salud de la subregión Morropon Huancabamba tiene un sustento técnico recuerden que el direccionamiento de las 
referencias de salud se determinan por criterios técnico, por criterio médico y además por criterios de prioridad en 
emergencias que es un sustento técnico nosotros dentro de esa emergencia manejamos prioridad 1, 2, 3, y 4 de acuerdo 
a la gravedad de la patología que se vaya a presentar y la prioridad de la emergencia es la que nos dice a nosotros como 
médicos a donde refiero a ese paciente, entonces no crean por favor de que está nueva subregión a través de ella nosotros 
pretendemos deshacernos de la pacientes de Huancabamba y que todos vayan a Chulucanas no es así el criterio médico  
exige que de acuerdo a nivel de prioridad  yo sé a dónde referir a mis pacientes entonces por favor no pretendamos que 
las prioridades 3 y 4 de emergencia que son las patologías más simples  la tengamos en el hospital Santa Rosa o las 
tengamos en el hospital Cayetano Heredia cuando son los únicos hospitales referenciales que nosotros tenenos en la 
región, peor aún el hospital Santa Rosa es el único de referencia para el ministerio de salud tenemos 1 millón 800 mil 
habitantes  de los cuales más del 70% de afiliados SIS quiere decir que más de ese 70% tendría que hacerse atender en 
el hospital Santa Rosa siendo el único hospital de referencia y el de mayor complejidad para nosotros dentro de la región 



un nivel 2 – II entonces señores no podemos atender ese número de población de Santa Rosa menos aún  en el hospital 
Cayetano Heredia al cual tenemos que referir y con justificación y sustento técnico   también porque es el único nivel 3 
que tenemos en la región que pretendemos al implementar de Chulucanas es importante que hagamos hincapié en eso y 
que valoremos la implementación del hospital de Chulucanas primero porque va a tener el grueso de sus pacientes porque 
en realidad el número de emergencias que necesitan atención en el hospital Santa Rosa  con el hospital Cayetano es 
menor al número de patología que podrían solucionar dentro del hospital de Chulucanas la primera iniciativa y la más 
importante la que hemos planteado con el doctor Ruiz y es designar a los médicos residentes que estan saliendo de la 
especialidad no de que vayan a Santa Rosa o cualquier otro establecimiento de Piura  sino que se quede en el hospital de 
Chulucanas porque ese es el anillo de contención que va a tener la subregión para ustedes cuanto más sea fortalecido su 
hospital más aliviado va a estar la red de salud Huancabamba y además que vamos a descongestionar el hospital de Santa 
Rosa para que reciba las emergencias que ameritan ser atendidas en ese nivel de complejidad entonces por favor hay 
criterio y sustento técnico ayúdennos y disculpen la frase pero ayúdennos a empujar el carro por ese sentido porque nos 
va ayudar descongestionar el hospital Santa rosa de 10 pacientes que tenemos  en camas en el hospital Santa Rosa dos 
son verdaderas emergencias y las otras 8 patologías que se podrían haber resuelto en un establecimiento de salud o en 
un hospital como el de Chulucanas entonces solamente agregar eso  agradecerles por el espacio  y el tiempo otorgado 
muchísimas gracias         
                
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Álvarez, bien siendo las 14 horas con 57 minutos damos por finalizada la presente sesión extraordinaria Nº 
17 descentralizada de Huancabamba, agradecemos a todas las autoridades presentes directores y gerentes de la región 
personal administrativo personal de apoyo a los señores ciudadanos, señores regidores que se ha dado cita a esta sesión 
descentralizada en Huancabamba, agradecemos infinitamente por su asistencia gracias.     
 
      
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           
 
       
 
  
 
 
 
                  
 
        
 
     
         
    
 
   
 
 
 
 
 
 
   



 
 
            
    
 
 
 
      
 
  
 
     
 
     
 
        


